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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Oaxaca y el Instituto Municipal 
de la Mujer, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2023-054, referente 
al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR BRENDA ELIZABETH DOMÍNGUEZ ENCISO, EN ADELANTE EL 
“REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola Alanís 
Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00207. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido 
como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
Salomón Jara Cruz, en fecha 1 de diciembre del 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 15 primer párrafo, 27 fracción XII y 45 fracción LVI 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1 y 7 fracción VIII del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca- Istmo km 11.5, número exterior sin número, número 
interior 7, Código Postal 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1. La Titular del Instituto Municipal de la Mujer, Brenda Elizabeth Domínguez Enciso, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Presidente Municipal Constitucional 
Francisco Martínez Neri, en fecha 1 de enero de 2022; y cuenta con las facultades suficientes para 
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celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 68 
fracción XXVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 29 y 30 del Reglamento del 
Instituto Municipal de la Mujer. 

III.2. Dentro de su objeto de creación y de conformidad con lo establecido en el artículo 10, fracción XII, 
del Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer, entre otros, se encuentra el objetivo de brindar 
protección, a través de la casa de medio camino y el refugio, a las mujeres y sus hijas e hijos que 
sufran violencia; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEO621201KIA, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca- Istmo km 11.5, número exterior sin número, número 
interior 7, Código Postal 68270, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 

IV. “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-054, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $4,000,000.00 (Cuatro millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
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Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (Dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: SUCURSAL: 7016 CUENTA: 7294861 

Número de CLABE: 002640701672948613 

Institución Bancaria: Citibanamex 

Fecha de apertura: 23 de febrero del 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $2,400,000.00 (Dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
agosto de 2023, por la cantidad de $1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), que 
se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe 
de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta 
por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) 
primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y 
documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que haya 
generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado 
en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de septiembre de 2023 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos que al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
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“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios 
federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 
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o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 

instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 

presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL REFUGIO” 

refugios.conavim@segob.gob.mx dir.immu_22- 24@municipiodeoaxaca.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 4 (cuatro) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 22 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas, Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Por el Refugio: la Titular del 
Instituto Municipal de la Mujer, Brenda Elizabeth Domínguez Enciso.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Querétaro y el Instituto 
Queretano de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2023-
022, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, 
sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN ADELANTE LA 

“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y EL INSTITUTO QUERETANO DE LAS MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE 

ACTO POR MARÍA MARISOL KURI LORENZO, DIRECTORA GENERAL, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $ 463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola Alanís 
Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00211. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 10, 13 y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, el Estado Libre y Soberano de Querétaro es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Titular de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya, 
acredita su personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de 
Querétaro Mauricio Kuri González, de fecha 1º de octubre de 2021; y cuenta con atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 19, fracción II y 22 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 1 y 5, párrafo segundo del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, única y exclusivamente para 
efectos de transferir los recursos que ministre “CONAVIM” a el “REFUGIO” beneficiado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 5 de Mayo, Esquina Pasteur, sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 76000, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro. 
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III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Directora General del Instituto Queretano de las Mujeres, María Marisol Kuri Lorenzo, acredita su 
personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador del Estado de Querétaro 
Mauricio Kuri González, de fecha 9 de octubre de 2021; y cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de coordinar, proponer 
impulsar, gestionar y ejecutar acciones afirmativas que posibiliten las condiciones para eliminar la 
discriminación, propiciar la equidad e igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y el 
ejercicio pleno de sus derechos, así como motivar la participación social en los ámbitos político, 
cultural, económico y social para alcanzar el desarrollo integral de la sociedad; lo cual es congruente 
con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEQ790916MJ0, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 5 de Mayo Esquina Pasteur, sin número, Colonia Centro, Código 
Postal 76000, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-022, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $5,261,443.91 (Cinco millones 
doscientos sesenta y un mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 91/100 M.N.) 
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Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  165-99946-128-9 

Número de CLABE: 058680000149233168 

Institución Bancaria: Banco Regional S.A. 

Fecha de apertura:  21 de febrero de 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $3,156,866.35 (Tres millones ciento cincuenta y seis mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 35/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” 
haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF 
y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
agosto 2023, por la cantidad de $2,104,577.56 (Dos millones ciento cuatro mil quinientos setenta y 
siete pesos 56/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución 
de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así 
como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
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“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios 
federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 
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o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la Tesorería de la federación 
(TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 

podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 

laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 

a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 

derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 

categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 

reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 

establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 

intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 

Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 

Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 

marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 

objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 

responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 

llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 

instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 

otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 

en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 

válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx yolvera@queretaro.gob.mx 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 9 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, Gustavo Arturo Leal Maya.- 
Rúbrica.- Por el Refugio: la Directora General del Instituto Queretano de las Mujeres, María Marisol Kuri 
Lorenzo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Quintana Roo y el Instituto 
Quintanarroense de la Mujer, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-
2023-034, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO COMISIONADA NACIONAL; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR 

EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ, Y EL INSTITUTO QUINTANARROENSE DE LA MUJER, EN ADELANTE EL “REFUGIO” 

REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MARÍA HADAD CASTILLO; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola Alanís 
Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00212. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN; 1, 2, 3 y 4 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, es una Entidad Federativa que 
es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Secretario de Finanzas y Planeación, Eugenio Segura Vázquez, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, el 25 de septiembre de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir 
el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 92 y 116 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 3, 4, 19, fracción III, 21, 30, fracción VII y 33, fracción 
XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 2, 5, 9 y 10, 
Apartado B, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 69, 
párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle 22 de Enero, número 01, Colonia Chetumal Centro, Código Postal 
77000, Municipio Othón P. Blanco, Estado de Quintana Roo. 

III. EL “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Directora General del Instituto Quintanarroense de la Mujer, María Hadad Castillo, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 
fundamento en los artículos 32 fracciones V y VIII de la Ley del Instituto Quintanarroense de la Mujer, 
23 y 24 del Reglamento Interior del Instituto Quintanarroense de la Mujer, así como lo señalado en el 
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Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo celebrada el 28 de noviembre de 2022 y 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor el día 25 de septiembre de 2022, 
por la Gobernadora del Estado de Quintana Roo, María Elena H. Lezama Espinosa, y acude a 
celebrar el presente instrumento con la previa autorización del H. Consejo Directivo para celebrar 
toda clase de acuerdos y convenios con los sectores público, social y privado e instituciones 
educativas y de investigación, para la ejecución de acciones relacionadas con el objeto del propio 
instituto. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones que es promover y 
fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la equidad, la igualdad de 
oportunidades, de trato entre los géneros, el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y 
su participación equitativa en la vida política, económica, social, cultural y familiar del Estado de 
Quintana Roo, cuya población objetivo son mujeres, y en su caso, sus hijas e hijos que viven 
violencia; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEL741008GY9, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en la Av. Benito Juárez, número 49, entre Av. Álvaro Obregón y Calle Othón 
P. Blanco, Colonia Centro, C.P. 77000, de la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-034, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Coordinación y Adhesión “LAS PARTES” 
se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, así como de los 
Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión hasta por la cantidad de $2,800,000.00 (Dos millones 
ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (Dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta bancaria 
productiva específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  01720125725266 

Número de CLABE: 127180001257252665 

Institución Bancaria: Banco Azteca S.A. 

Institución de Banca Múltiple. 

Fecha de apertura: 26 de enero del 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Concertación de 
Acciones por un monto de hasta $1,680,000.00 (Un millón seiscientos ochenta mil pesos 00/100 
M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
septiembre de 2023, por la cantidad de $1,120,000.00 (Un millón ciento veinte mil pesos 00/100 
M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el 
primer Informe de Ejecución de Recurso asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 
50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho 
entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos” y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
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“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cumplan con lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a  las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2023, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 
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d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO”, sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 
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n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo 
aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
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desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia 
de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo 
de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx u8.coordinacion@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 4 del mes de mayo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Finanzas y Planeación, Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica.- 
Por el Refugio: la Directora General del Instituto Quintanarroense de la Mujer, María Hadad Castillo.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Sinaloa y la Secretaría de las 
Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2023-075, referente al 
Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 

LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, Y LA SECRETARÍA DE LAS 

MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MARÍA TERESA GUERRA 

OCHOA, EN ADELANTE EL “REFUGIO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de  las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00219. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 3° y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado de Sinaloa 
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  y 
popular. 

II.2.  El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, el 01 de noviembre de 2021; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Sinaloa; 1, 15 fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado 
de Sinaloa; 1, 9, fracción I, y 10, fracciones VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, y 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida Insurgentes, Sin Número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
80129, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

III. El “REFUGIO” declara que: 

III.1.  La Secretaria de las Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, el 01 de noviembre de 2021; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la 
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Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracción VII, 22 y 35 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 1, 2, 9 fracciones VI y VII, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación y de conformidad con el Decreto número 3 que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado, Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar, Ley para la Protección, Atención y 
Atención a las Víctimas de los Delitos en Materia de Trata de Personas, Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, Ley para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el Desplazamiento 
Forzado Interno en el Estado y Ley de Atención y Protección a Víctimas, todas del Estado de Sinaloa 
publicado en el Diario Oficial del Estado de Sinaloa el 29 de octubre de 2021, de ahí que de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar del 
Estado de Sinaloa, se encuentran las atribuciones de promover la creación y funcionamiento de 
refugios temporales, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres e instituciones afines, para las 
víctimas de violencia familiar y para sus hijas e hijos, con la infraestructura que permita ofrecer la 
atención integral a que hace referencia esta Ley; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES8101015I7, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes del SIR. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Avenida Insurgentes, Sin Número, Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 
80129, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado R-2023-075, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, que se detallan en los Anexos del SIR. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “REFUGIO”, los recursos presupuestarios federales, con el carácter 
de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos de la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $1,300,000.00 (Un millón trescientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se 
identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta:  0120024783 

Número de CLABE: 012730001200247836 

Institución Bancaria: BBVA MÉXICO, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura:  17 de febrero 2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $780,000.00 (Setecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, el “REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
agosto, por la cantidad de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), que se efectuará 
siempre y cuando el “REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución 
de Recurso asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de 
los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) 
informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y 
documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que haya 
generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado 
en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “REFUGIO” para la recepción de las ministraciones antes señaladas, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir  a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “REFUGIO” y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el “PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación  y 
Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos, se radicarán al “REFUGIO” y serán administrados por 
éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en los numerales 3.3 “Criterios 
de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “REFUGIO”; 
los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el seguimiento de la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación de los informes que el “REFUGIO” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “REFUGIO” realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“REFUGIO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que 
éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos 
que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento; la “CONAVIM” deberá aplicar las 
medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  el 
“REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y Anexo 3 que obra en el SIR. 
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b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2024, los 
recursos federales transferidos que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del “REFUGIO” y observar lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “REFUGIO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los 
rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base en el 
“PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de desempeño, con la finalidad de 
garantizar que los recursos otorgados para la operación del “REFUGIO” sean ejecutados bajo los 
principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “REFUGIO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el 
cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar 
a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del “REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la TESOFE, los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio 
no se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos, sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo social 
y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los 
servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “REFUGIO”, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será requerido por 
“GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)” del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como el 
Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “REFUGIO” a la TESOFE, a más tardar el 15 
(quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2023, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “REFUGIO” dar aviso por escrito y solicitar a la “CONAVIM” la línea de 
captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al “REFUGIO”, 
éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 
Asimismo, el “REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
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desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier 
responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en  este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “REFUGIO” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx refugioculiacan@hotmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de  los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la  Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “REFUGIO” debiéndose establecer en el 
“PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “REFUGIO”, para 
alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal efecto  se 
establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 12 del mes de junio de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: el Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.-  Por el 
Refugio: la Secretaria de las Mujeres, María Teresa Guerra Ochoa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Puerto Vallarta, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE 

ORACIÓN PUERTO VALLARTA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALÉN CASA DE ORACIÓN PUERTO VALLARTA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALÉN, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Hidalgo Número 152, Colonia Leandro Valle, Centro, El Pitillal, Vallarta, Jalisco,  C.P. 

48290. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Hidalgo 

Número 152, Colonia Leandro Valle, Centro, El Pitillal, Vallarta, Jalisco, C.P. 48290, manifestado de manera 

unilateral bajo contrato de arrendamiento. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona”. 

IV.- Representante: Heriberto Vázquez Damián. 

V.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Heriberto Vázquez Damián, Presidente; 

Alejandra María Fuentes Aranda, Secretaria; y Enriqueta Andalón Lara, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Heriberto Vázquez Damián. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Príncipe de Paz en Matamoros 
Tamaulipas, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. JUAN PABLO HERNÁNDEZ CERVANTES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA 

PRÍNCIPE DE PAZ EN MATAMOROS TAMAULIPAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA PRÍNCIPE DE PAZ EN MATAMOROS TAMAULIPAS, para constituirse 

en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Peten 83, entre Monte Albán y Teotihuacán, Colonia Tecnológico, Matamoros, 

Tamaulipas, C.P. 87490. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado Iglesia  Príncipe 

de Paz, ubicado en Calle Peten 83, entre Monte Albán y Teotihuacán, Colonia Tecnológico, Matamoros, 

Tamaulipas, C.P. 87490, manifestado de manera unilateral como un inmueble susceptible de incorporarse al 

patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como  objeto, el 

siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Juan Pablo Hernández Cervantes. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Juan Pablo Hernández Cervantes, 

Presidente; Belia Aurora Sosa Mascorro, Secretaria; y Delia Flores Cantú, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Juan Pablo Hernández Cervantes, Belia Aurora Sosa Mascorro y Delia  Flores 

Cantú. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de agosto de dos mil veintitrés.-  El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
ACUERDO de Modificación de la delimitación y determinación del recinto portuario de Puerto Chiapas, Estado de 
Chiapas. 

 

JOSÉ RAFAEL OJEDA DURÁN, Secretario de Marina y MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 27, párrafos quinto y sexto y 42, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, fracción I, 30, fracciones IV, 
incisos a y b, V, inciso a), V Bis, XIV Bis, XIV Ter y 32 Bis, fracciones VIII y XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o, 2o, fracciones I, II y III, 3o, 14 y 16 fracciones I, V y XIV de la Ley de 
Puertos; 1, 3, fracciones I y II, 4, 6, fracciones I, II y IV, 7, fracciones III, IV, V, VI y VII, 9, 13, 59, fracción III, 
119, fracción IV, tercer párrafo y 120 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 2, fracción I, 3, inciso a), 4 y 
7 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1o, 3o, 4o, 6o, fracción I y 7o de la Ley Federal del Mar; 1, 
3, 4, 5 y 28 del Reglamento de la Ley de Puertos; 1, 2, fracción III, 5, 6, Apartado A, fracciones VIII y XIX y 
Apartado B, fracción VI, inciso e) del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y 6, fracciones XXVII  y 
XLII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Marina administrar los puertos centralizados y coordinar los de la 
administración paraestatal, y otorgar concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro 
de los recintos portuarios, de conformidad con el artículo 30, fracción XIV Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con excepción de los concesionados bajo el régimen de Administración 
Portuaria Integral, en términos de los artículos 20 y 38 de la Ley de Puertos, así como 28 de su Reglamento; 

Que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 32 Bis fracciones VIII y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
llevar a cabo el despacho de los asuntos que expresamente le atribuyan las demás leyes y reglamentos 
específicos, contando con la facultad de ejercer la posesión y propiedad de la nación en las playas, zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, por lo que está facultada expresamente para intervenir 
en todo lo relativo a la delimitación y determinación de los Recintos Portuarios; 

Que el día siete de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos; mediante el cual se 
transfirieron atribuciones de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes a la Secretaría de 
Marina, en materia marítima y portuaria, entre otras; 

Que en el artículo 30, fracciones V y XIV Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se 
confirieron a esta Secretaría de Marina, entre otras atribuciones, regular las comunicaciones y transportes por 
agua, así como formular y conducir las políticas y programas para su desarrollo, de acuerdo a las necesidades 
del país; adjudicar y otorgar contratos, concesiones y permisos para el establecimiento y explotación de 
servicios relacionados con las comunicaciones y transportes por agua, con embarcaciones o artefactos 
navales; administrar los puertos centralizados y coordinar los de la administración paraestatal, y otorgar 
concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos portuarios; 

Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro, se habilitó con el carácter de Puerto, el lugar denominado Puerto Madero, 
Chiapas, ubicado en el Municipio de Tapachula, Chiapas y que por Decreto Presidencial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de abril del dos mil cinco se modifica la denominación del puerto identificado 
como Puerto Madero, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, para quedar en lo sucesivo con la 
denominación de Puerto Chiapas, Estado de Chiapas, conservando el mismo régimen de navegación y 
localización geográfica que actualmente tiene para tráfico de altura, mixto, cabotaje y pesca. 

Que se requiere la modificación de la delimitación y determinación del recinto portuario de “Puerto 
Chiapas”, en el Estado de Chiapas, con el objeto de satisfacer las necesidades de la operación portuaria y el 
transporte marítimo, toda vez que es de interés público generar una comunicación por transporte marítimo; y 

Que el titular de la Secretaría de Marina cuenta con los planos con nomenclatura RP-ASIPONA PUERTO 
CHIAPAS-2023-01/03, RP-ASIPONA PUERTO CHIAPAS-2023-01/02 y RP-ASIPONA PUERTO CHIAPAS-
2023-03/03, denominados "Modificación de la Determinación y Delimitación del Recinto Portuario de 
Puerto Chiapas, Estado de Chiapas", que establece las superficies a que se refiere este instrumento, por lo 
que hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se realiza la Modificación de la delimitación y determinación del recinto portuario de Puerto 
Chiapas, Estado de Chiapas, conforme a los planos oficiales referidos en el último considerando del presente 
Acuerdo, para quedar constituido con un total del Recinto Portuario de 12,353,116.1039 m2, que resulta de la 
sumatoria del polígono de agua de 8,782,998.3786 m2 y el polígono de tierra de 3,570,117.7253 m2. 

Lo anterior se describe con las siguientes áreas de agua que comprenden un total de recinto de 
8,782,998.3786 m2 de agua, que resulto de la sumatoria del polígono de agua de 3,395,317.7742 m2, las 
áreas de las poligonales envolventes del área de fondeo A de 2,693,840.3022 m2 y el área de fondeo B de 
2,693,840.3022 m2. 

Con respecto al área de tierra comprende un total de recinto 3,570,117.7253 m2 de tierra, que resulto de 
la sumatoria de áreas de tierra que se desglosa como sigue: tierra 1 de 110,411.4625 m2; tierra 2 de 
3,194,146.5342 m2, tierra de 3 de 13,252.7777 m2, tierra de 4 de 4,457.6943 m2; tierra de 5 de 15,052.3152 
m2, tierra de 6 de 30,707.2858 m2, todas las polígonos de áreas de terrenos ganados al mar; más las 
polígonales de tierra de 1 de 48,768.6060 m2, tierra de 2 de 70,589.9834 m2, tierra de 3 de 9,633.5368 m2, 
tierra de 4 de 7,501.4389 m2, tierra de 5 de 57,299.0872 m2, todos de zona federal, y el taller del 
señalamiento marítimo de 8,297.0033 m2. 

El área del recinto portuario de 12,353,116.1039 m2, se desglosa de la siguiente manera: 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN ZONA DE FONDEO A 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 
EST PV Y X 

    A 1,622,456.1236 559,241.0750 
A B S 87°37'04.77" W 118.132 B 1,622,451.2171 559,123.1249 
B C S 77°42'35.83" W 202.130 C 1,622,408.2769 558,926.0188 
C D S 65°33'04.76" W 190.879 D 1,622,329.4160 558,752.5627 
D E S 53°42'33.66" W 191.895 E 1,622,216.0402 558,598.1675 
E F S 42°19'40.44" W 175.994 F 1,622,086.1233 558,479.8365 
F G S 30°30'27.18" W 206.081 G 1,621,908.9374 558,375.4346 
G H S 17°52'30.10" W 202.245 H 1,621,716.8367 558,313.4802 
H I S 06°55'24.28" W 151.748 I 1,621,566.3629 558,295.2085 
I J S 04°06'26.25" E 204.802 J 1,621,362.5029 558,309.8474 
J K S 16°07'14.64" E 183.514 K 1,621,186.4929 558,360.7191 
K L S 26°52'48.95" E 164.271 L 1,621,040.1627 558,434.8933 
L M S 37°01'31.15" E 163.653 M 1,620,909.6776 558,533.3113 
M N S 46°50'05.38" E 153.425 N 1,620,804.8388 558,645.0893 
N O S 55°37'43.97" E 130.829 O 1,620,731.0404 558,752.9859 
O P S 63°47'39.83" E 133.109 P 1,620,672.3110 558,872.3102 
P Q S 73°52'15.43" E 192.601 Q 1,620,618.9026 559,056.9967 
Q R S 85°20'32.24" E 178.193 R 1,620,604.4551 559,234.3272 
R S N 82°41'34.46" E 208.551 S 1,620,630.9242 559,440.7480 
S T N 69°58'00.55" E 202.801 T 1,620,700.2576 559,630.8972 
T U N 57°46'40.69" E 191.186 U 1,620,802.0173 559,792.3511 
U V N 46°20'32.48" E 178.453 V 1,620,925.0214 559,921.2582 
V W N 35°21'52.47" E 176.388 W 1,621,068.6453 560,023.1928 
W X N 24°53'43.09" E 162.016 X 1,621,215.4194 560,091.3085 
X Y N 14°38'11.18" E 169.586 Y 1,621,379.2731 560,134.1004 
Y Z N 04°14'17.86" E 166.518 Z 1,621,545.1122 560,146.3904 
Z A N 05°19'34.92" W 142.645 A 1,621,687.0011 560,133.1619 
A B N 16°44'44.55" W 226.468 B 1,621,903.3250 560,068.0734 
B C N 30°21'22.63" W 213.473 C 1,622,087.1237 559,960.4278 
C D N 43°35'38.32" W 214.415 D 1,622,242.0657 559,812.9095 
D E N 55°55'43.24" W 184.286 E 1,622,345.1369 559,660.5098 
E F N 67°59'57.93" W 205.883 F 1,622,422.1051 559,470.0122 
F A N 81°32'53.16" W 232.058 A 1,622,456.1236 559,241.0750 

SUPERFICIE = 2,693,840.3022 m2  
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN ZONA DE FONDEO B 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 1,626,142.9866 559,232.1040 

1 2 S 87°37'04.77" W 118.132 2 1,626,138.0801 559,114.1539 

2 3 S 77°42'35.83" W 202.130 3 1,626,095.1399 558,917.0478 

3 4 S 65°33'04.76" W 190.879 4 1,626,016.2790 558,743.5917 

4 5 S 53°42'33.66" W 191.895 5 1,625,902.9032 558,589.1965 

5 6 S 42°19'40.44" W 175.994 6 1,625,772.9863 558,470.8655 

6 7 S 30°30'27.18" W 206.081 7 1,625,595.8004 558,366.4636 

7 8 S 17°52'30.10" W 202.245 8 1,625,403.6997 558,304.5092 

8 9 S 06°55'24.28" W 151.748 9 1,625,253.2259 558,286.2375 

9 10 S 04°06'26.25" E 204.802 10 1,625,049.3659 558,300.8764 

10 11 S 16°07'14.64" E 183.514 11 1,624,873.3559 558,351.7481 

11 12 S 26°52'48.95" E 164.271 12 1,624,727.0257 558,425.9223 

12 13 S 37°01'31.15" E 163.653 13 1,624,596.5406 558,524.3403 

13 14 S 46°50'05.38" E 153.425 14 1,624,491.7018 558,636.1183 

14 15 S 55°37'43.97" E 130.829 15 1,624,417.9034 558,744.0149 

15 16 S 63°47'39.83" E 133.109 16 1,624,359.1740 558,863.3392 

16 17 S 73°52'15.43" E 192.601 17 1,624,305.7656 559,048.0257 

17 18 S 85°20'32.24" E 178.193 18 1,624,291.3181 559,225.3562 

18 19 N 82°41'34.46" E 208.551 19 1,624,317.7872 559,431.7770 

19 20 N 69°58'00.55" E 202.801 20 1,624,387.1206 559,621.9262 

20 21 N 57°46'40.69" E 191.186 21 1,624,488.8803 559,783.3801 

21 22 N 46°20'32.48" E 178.453 22 1,624,611.8844 559,912.2872 

22 23 N 35°21'52.47" E 176.388 23 1,624,755.5083 560,014.2218 

23 24 N 24°53'43.09" E 162.016 24 1,624,902.2824 560,082.3375 

24 25 N 14°38'11.18" E 169.586 25 1,625,066.1361 560,125.1294 

25 26 N 04°14'17.86" E 166.518 26 1,625,231.9752 560,137.4194 

26 27 N 05°19'34.92" W 142.645 27 1,625,373.8641 560,124.1909 

27 28 N 16°44'44.55" W 226.468 28 1,625,590.1880 560,059.1024 

28 29 N 30°21'22.63" W 213.473 29 1,625,773.9867 559,951.4568 

29 30 N 43°35'38.32" W 214.415 30 1,625,928.9287 559,803.9385 

30 31 N 55°55'43.24" W 184.286 31 1,626,031.9999 559,651.5388 

31 32 N 67°59'57.93" W 205.883 32 1,626,108.9681 559,461.0412 

32 1 N 81°32'53.16" W 232.058 1 1,626,142.9866 559,232.1040 

SUPERFICIE = 2,693,840.3022 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE LA POLIGONAL ENVOLVENTE DE RECINTO PORTUARIO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    RP1 1,623,317.2089 562,218.7794 

RP1 RP2 N 53°28'13.11" W 2,009.657 RP2 1,624,513.4355 560,603.9227 

RP2 RP3 N 76°33'34.14" E 2,845.550 RP3 1,625,174.8429 563,371.5378 

RP3 RP4 N 43°02'40.37" E 518.561 RP4 1,625,553.8190 563,725.4900 

RP4 RP5 N 45°04'39.84" W 124.568 RP5 1,625,641.7820 563,637.2880 

RP5 RP6 N 43°34'09.35" W 192.661 RP6 1,625,781.3730 563,504.5000 

RP6 RP7 N 47°20'18.65" W 74.569 RP7 1,625,831.9060 563,449.6640 

RP7 RP8 N 42°04'36.01" E 74.885 RP8 1,625,887.4890 563,499.8460 

RP8 RP9 S 57°25'24.31" E 102.075 RP9 1,625,832.5290 563,585.8620 

RP9 RP10 S 68°23'57.31" E 123.117 RP10 1,625,787.2050 563,700.3330 

RP10 RP11 N 40°08'35.92" E 116.576 RP11 1,625,876.3200 563,775.4900 

RP11 RP12 N 45°06'43.38" E 193.803 RP12 1,626,013.0910 563,912.7970 

RP12 RP13 N 18°05'02.79" E 147.803 RP13 1,626,153.5924 563,958.6768 

RP13 RP14 N 46°01'03.66" W 52.917 RP14 1,626,190.3400 563,920.6000 

RP14 RP15 N 46°01'53.52" W 228.362 RP15 1,626,348.8830 563,756.2430 

RP15 RP16 N 47°37'23.88" W 115.500 RP16 1,626,426.7300 563,670.9200 

RP16 RP17 N 45°55'31.04" W 1,305.303 RP17 1,627,334.6930 562,733.1470 

RP17 RP18 N 45°59'50.40" W 173.589 RP18 1,627,455.2840 562,608.2830 

RP18 RP19 N 35°21'02.68" E 796.768 RP19 1,628,105.1480 563,069.2770 

RP19 RP20 S 79°05'10.84" E 1,213.451 RP20 1,627,875.4060 564,260.7810 

RP20 RP21 S 78°57'40.89" E 310.313 RP21 1,627,815.9900 564,565.3530 

RP21 RP22 S 78°02'57.94" E 512.924 RP22 1,627,709.7800 565,067.1600 

RP22 RP23 S 05°52'55.86" W 854.891 RP23 1,626,859.3900 564,979.5480 

RP23 RP24 S 87°23'03.21" E 13.585 RP24 1,626,858.7700 564,993.1190 

RP24 RP25 S 03°40'24.13" W 237.418 RP25 1,626,621.8400 564,977.9080 

RP25 RP26 S 28°00'55.36" E 182.948 RP26 1,626,460.3300 565,063.8400 

RP26 RP27 S 39°55'36.50" W 395.741 RP27 1,626,156.8500 564,809.8500 

RP27 RP28 S 07°39'39.61" W 378.287 RP28 1,625,781.9400 564,759.4200 

RP28 RP29 S 81°06'00.79" E 547.514 RP29 1,625,697.2360 565,300.3420 

RP29 RP30 S 08°22'55.23" W 468.278 RP30 1,625,233.9600 565,232.0800 

RP30 RP31 S 04°44'12.53" W 15.512 RP31 1,625,218.5010 565,230.7990 

RP31 RP32 S 55°43'56.75" E 20.390 RP32 1,625,207.0200 565,247.6500 

RP32 RP33 S 62°43'22.24" E 82.998 RP33 1,625,168.9825 565,321.4185 

RP33 RP34 N 84°10'46.00" E 246.985 RP34 1,625,194.0300 565,567.1300 

RP34 RP35 S 85°36'04.66" E 2.868 RP35 1,625,193.8100 565,569.9900 

RP35 RP36 S 62°44'42.52" E 32.689 RP36 1,625,178.8400 565,599.0500 

RP36 RP37 S 29°23'38.44" E 3.443 RP37 1,625,175.8400 565,600.7400 

RP37 RP38 S 28°14'22.87" W 162.672 RP38 1,625,032.5300 565,523.7700 
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RP38 RP39 S 81°30'56.44" W 5.490 RP39 1,625,031.7200 565,518.3400 

RP39 RP40 N 61°35'03.48" W 110.389 RP40 1,625,084.2503 565,421.2508 

RP40 RP41 S 83°11'08.33" W 21.091 RP41 1,625,081.7478 565,400.3083 

RP41 RP42 S 02°02'08.16" W 3.874 RP42 1,625,077.8766 565,400.1707 

RP42 RP43 S 85°38'54.76" W 35.797 RP43 1,625,075.1605 565,364.4764 

RP43 RP44 N 06°05'40.87" W 52.617 RP44 1,625,127.4800 565,358.8900 

RP44 RP45 N 54°42'16.31" W 4.950 RP45 1,625,130.3400 565,354.8500 

RP45 RP46 S 86°51'06.17" W 45.338 RP46 1,625,127.8500 565,309.5800 

RP46 RP47 N 86°56'49.62" W 6.760 RP47 1,625,128.2100 565,302.8300 

RP47 RP48 N 61°32'16.12" W 86.553 RP48 1,625,169.4591 565,226.7389 

RP48 RP49 S 04°44'01.28" W 6.445 RP49 1,625,163.0360 565,226.2070 

RP49 RP50 S 21°47'25.10" W 16.290 RP50 1,625,147.9100 565,220.1600 

RP50 RP51 S 08°00'23.39" W 54.118 RP51 1,625,094.3199 565,212.6222 

RP51 RP52 N 42°42'11.28" W 125.869 RP52 1,625,186.8180 565,127.2580 

RP52 RP53 N 46°08'56.17" W 283.257 RP53 1,625,383.0547 564,922.9890 

RP53 RP54 N 82°29'12.23" W 119.725 RP54 1,625,398.7095 564,804.2914 

RP54 RP55 N 03°09'51.17" W 119.560 RP55 1,625,518.0873 564,797.6919 

RP55 RP56 N 77°20'24.70" W 451.642 RP56 1,625,617.0700 564,357.0300 

RP56 RP57 S 47°12'32.19" W 528.481 RP57 1,625,258.0590 563,969.2120 

RP57 RP58 S 45°48'49.18" E 49.844 RP58 1,625,223.3180 564,004.9540 

RP58 RP59 S 42°44'14.13" W 535.845 RP59 1,624,829.7544 563,641.3098 

RP59 RP60 S 42°52'13.43" W 185.731 RP60 1,624,693.6330 563,514.9490 

RP60 RP61 N 57°18'32.39" W 13.934 RP61 1,624,701.1590 563,503.2220 

RP61 RP62 S 61°35'28.40" W 423.007 RP62 1,624,499.9095 563,131.1551 

RP62 RP1 S 37°38'52.16" W 1,493.724 RP1 1,623,317.2089 562,218.7794 

SUPERFICIE = 6,957,138.4962 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE AGUA 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    RP1 1,623,317.2089 562,218.7794 

RP1 RP2 N 53°28'13.11" W 2,009.657 RP2 1,624,513.4355 560,603.9227 

RP2 RP3 N 76°33'34.14" E 2,845.550 RP3 1,625,174.8429 563,371.5378 

RP3 RP4 N 43°02'40.37" E 518.561 RP4 1,625,553.8190 563,725.4900 

RP4 PM91 S 34°04'40.47" W 123.412 PM91 1,625,451.6000 563,656.3400 

PM91 PM90 S 42°33'47.56" W 61.369 PM90 1,625,406.4000 563,614.8300 

PM90 PM89 S 45°22'06.20" W 58.288 PM89 1,625,365.4500 563,573.3500 

PM89 PM88 S 43°01'32.63" W 42.077 PM88 1,625,334.6900 563,544.6400 

PM88 PM87 S 43°59'45.68" W 102.504 PM87 1,625,260.9500 563,473.4400 

PM87 PM86 S 41°50'59.16" W 69.097 PM86 1,625,209.4800 563,427.3400 

PM86 PM85 S 45°07'37.15" W 31.905 PM85 1,625,186.9700 563,404.7300 
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PM85 PM84 S 76°52'57.90" W 6.654 PM84 1,625,185.4600 563,398.2500 

PM84 PM83 N 90°00'00" W 5.770 PM83 1,625,185.4600 563,392.4800 

PM83 PM82 S 62°03'09.88" W 8.343 PM82 1,625,181.5500 563,385.1100 

PM82 PM81 S 47°27'44.63" W 10.369 PM81 1,625,174.5400 563,377.4700 

PM81 PM80 S 26°22'39.42" W 25.974 PM80 1,625,151.2700 563,365.9300 

PM80 PM79 S 00°52'04.99" W 5.941 PM79 1,625,145.3300 563,365.8400 

PM79 PM78 S 27°20'31.17" E 8.905 PM78 1,625,137.4200 563,369.9300 

PM78 PM77 S 59°22'29.90" E 7.832 PM77 1,625,133.4300 563,376.6700 

PM77 PM76 S 71°33'02.58" E 12.640 PM76 1,625,129.4300 563,388.6600 

PM76 PM75 N 79°37'17.29" E 11.823 PM75 1,625,131.5600 563,400.2900 

PM75 PM74 N 43°36'37.53" E 28.576 PM74 1,625,152.2500 563,420.0000 

PM74 PM73 N 18°20'10.49" E 14.686 PM73 1,625,166.1900 563,424.6200 

PM73 PM72 N 35°57'13.33" E 8.005 PM72 1,625,172.6700 563,429.3200 

PM72 PM71 N 47°19'56.83" E 17.027 PM71 1,625,184.2100 563,441.8400 

PM71 PM70 N 41°27'08.84" E 38.625 PM70 1,625,213.1600 563,467.4100 

PM70 PM69 N 43°28'49.70" E 103.995 PM69 1,625,288.6200 563,538.9700 

PM69 PM68 N 43°27'51.70" E 89.184 PM68 1,625,353.3500 563,600.3200 

PM68 PM67 N 39°55'15.67" E 85.784 PM67 1,625,419.1400 563,655.3700 

PM67 PM66 N 42°04'50.55" E 92.468 PM66 1,625,487.7700 563,717.3400 

PM66 PM65 N 45°21'28.57" E 80.364 PM65 1,625,544.2400 563,774.5200 

PM65 PM64 N 41°29'31.22" E 36.980 PM64 1,625,571.9400 563,799.0200 

PM64 PM63 N 40°36'04.66" E 17.886 PM63 1,625,585.5200 563,810.6600 

PM63 PM62 N 34°38'42.61" E 10.150 PM62 1,625,593.8700 563,816.4300 

PM62 PM61 N 14°51'36.62" E 7.253 PM61 1,625,600.8800 563,818.2900 

PM61 PM60 N 12°02'51.20" W 19.499 PM60 1,625,619.9500 563,814.2200 

PM60 PM59 N 07°07'30.06" W 7.982 PM59 1,625,627.8700 563,813.2300 

PM59 PM58 N 06°22'51.45" W 6.208 PM58 1,625,634.0400 563,812.5400 

PM58 PM57 N 04°59'28.80" E 6.896 PM57 1,625,640.9100 563,813.1400 

PM57 PM56 N 14°19'36.87" W 28.207 PM56 1,625,668.2400 563,806.1600 

PM56 PM55 N 10°22'58.72" E 36.731 PM55 1,625,704.3700 563,812.7800 

PM55 PM54 N 19°18'40.51" E 7.650 PM54 1,625,711.5900 563,815.3100 

PM54 PM53 N 36°05'13.55" E 7.759 PM53 1,625,717.8600 563,819.8800 

PM53 PM52 N 22°10'56.41" E 24.579 PM52 1,625,740.6200 563,829.1600 

PM52 PM51 N 26°35'16.76" E 11.171 PM51 1,625,750.6100 563,834.1600 

PM51 PM50 N 55°11'06.07" E 19.354 PM50 1,625,761.6600 563,850.0500 

PM50 PM49 N 61°25'16.47" E 8.654 PM49 1,625,765.8000 563,857.6500 

PM49 PM48 N 53°15'46.83" E 18.106 PM48 1,625,776.6300 563,872.1600 

PM48 PM47 N 43°27'10.99" E 18.073 PM47 1,625,789.7500 563,884.5900 

PM47 PM46 N 24°46'45.06" E 9.902 PM46 1,625,798.7400 563,888.7400 

PM46 PM45 N 00°39'01.50" W 20.261 PM45 1,625,819.0000 563,888.5100 

PM45 PM44 N 09°07'51.75" W 11.658 PM44 1,625,830.5100 563,886.6600 
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PM44 PM43 N 01°48'22.54" W 21.891 PM43 1,625,852.3900 563,885.9700 

PM43 PM42 N 07°57'06.59" E 29.998 PM42 1,625,882.1000 563,890.1200 

PM42 PM41 N 15°12'43.88" E 24.581 PM41 1,625,905.8200 563,896.5700 

PM41 PM40 N 24°53'20.50" E 53.058 PM40 1,625,953.9500 563,918.9000 

PM40 PM39 N 29°29'50.45" E 50.530 PM39 1,625,997.9300 563,943.7800 

PM39 PM38 N 52°02'19.99" E 5.251 PM38 1,626,001.1600 563,947.9200 

PM38 PM37 N 55°44'21.92" E 13.092 PM37 1,626,008.5300 563,958.7400 

PM37 PM36 N 34°42'18.39" E 14.560 PM36 1,626,020.5000 563,967.0300 

PM36 PM35 N 61°05'37.64" E 17.626 PM35 1,626,029.0200 563,982.4600 

PM35 PM34 N 85°23'44.81" E 14.326 PM34 1,626,030.1700 563,996.7400 

PM34 PM33 N 74°35'59.38" E 6.929 PM33 1,626,032.0100 564,003.4200 

PM33 PM32 N 54°26'43.87" E 7.928 PM32 1,626,036.6200 564,009.8700 

PM32 PM31 N 27°23'42.52" E 16.669 PM31 1,626,051.4200 564,017.5400 

PM31 PM30 N 50°01'54.96" E 22.573 PM30 1,626,065.9200 564,034.8400 

PM30 PM29 N 43°06'58.93" E 50.769 PM29 1,626,102.9800 564,069.5400 

PM29 PM28 N 08°00'46.20" E 13.128 PM28 1,626,115.9800 564,071.3700 

PM28 PM27 N 26°06'53.95" E 18.788 PM27 1,626,132.8500 564,079.6400 

PM27 PM26 N 06°22'26.13" E 31.887 PM26 1,626,164.5400 564,083.1800 

PM26 PM25 N 04°37'50.90" W 13.253 PM25 1,626,177.7500 564,082.1100 

PM25 PM24 N 17°03'51.76" E 14.279 PM24 1,626,191.4000 564,086.3000 

PM24 PM23 N 01°27'42.70" E 21.167 PM23 1,626,212.5600 564,086.8400 

PM23 PM22 N 22°21'37.47" E 15.798 PM22 1,626,227.1700 564,092.8500 

PM22 PM21 N 09°20'37.58" W 7.945 PM21 1,626,235.0100 564,091.5600 

PM21 PM20 N 06°25'51.01" E 7.678 PM20 1,626,242.6400 564,092.4200 

PM20 PM19 N 23°23'54.05" E 8.662 PM19 1,626,250.5900 564,095.8600 

PM19 PM18 N 11°54'10.12" W 4.170 PM18 1,626,254.6700 564,095.0000 

PM18 PM17 N 03°36'57.56" E 17.124 PM17 1,626,271.7600 564,096.0800 

PM17 PM16 N 06°31'15.69" W 13.296 PM16 1,626,284.9700 564,094.5700 

PM16 PM15 N 41°13'29.39" W 13.854 PM15 1,626,295.3900 564,085.4400 

PM15 PM14 N 26°40'09.33" W 29.505 PM14 1,626,321.7563 564,072.1969 

PM14 PM13 N 84°15'56.42" W 14.550 PM13 1,626,323.2100 564,057.7200 

PM13 PM12 N 63°19'24.39" W 27.575 PM12 1,626,335.5900 564,033.0800 

PM12 PM11 N 87°27'30.83" W 20.234 PM11 1,626,336.4872 564,012.8663 

PM11 PM10 N 83°22'26.85" W 8.171 PM10 1,626,337.4300 564,004.7500 

PM10 PM9 N 85°04'42.23" W 26.550 PM9 1,626,339.7078 563,978.2984 

PM9 PM8 N 76°24'06.87" W 40.012 PM8 1,626,349.1150 563,939.4079 

PM8 PM7 N 84°10'12.99" W 23.790 PM7 1,626,351.5313 563,915.7414 

PM7 PM6 N 84°20'21.28" W 17.316 PM6 1,626,353.2394 563,898.5099 

PM6 PM5 N 86°51'55.65" W 40.859 PM5 1,626,355.4736 563,857.7115 

PM5 PM4 N 82°51'43.77" W 11.321 PM4 1,626,356.8803 563,846.4780 

PM4 PM3 S 89°09'28.11" W 24.200 PM3 1,626,356.5246 563,822.2808 
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PM3 PM1 N 85°40'29.09" W 81.371 PM1 1,626,362.6615 563,741.1413 

PM1 PM158 N 47°37'23.88" W 71.517 PM158 1,626,410.8640 563,688.3097 

PM158 PM159 S 87°41'41.61" E 7.556 PM159 1,626,410.5600 563,695.8600 

PM159 PM160 S 67°16'41.57" E 8.929 PM160 1,626,407.1113 563,704.0957 

PM160 PM161 S 85°58'35.88" E 15.363 PM161 1,626,406.0334 563,719.4212 

PM161 PM162 S 69°55'47.15" E 16.990 PM162 1,626,400.2030 563,735.3791 

PM162 PM163 S 85°40'29.09" E 88.279 PM163 1,626,393.5452 563,823.4064 

PM163 PM164 N 89°09'28.11" E 25.111 PM164 1,626,393.9143 563,848.5147 

PM164 PM165 S 82°51'43.77" E 12.609 PM165 1,626,392.3475 563,861.0259 

PM165 PM166 S 86°51'55.65" E 40.382 PM166 1,626,390.1394 563,901.3476 

PM166 PM167 S 84°20'21.28" E 18.186 PM167 1,626,388.3455 563,919.4453 

PM167 PM168 S 84°10'12.99" E 22.989 PM168 1,626,386.0104 563,942.3159 

PM168 PM169 S 86°47'08.42" E 40.848 PM169 1,626,383.7200 563,983.1000 

PM169 PM170 S 85°56'21.62" E 19.629 PM170 1,626,382.3300 564,002.6800 

PM170 PM171 S 77°59'09.71" E 14.365 PM171 1,626,379.3400 564,016.7300 

PM171 PM172 S 65°21'11.62" E 6.351 PM172 1,626,376.6916 564,022.5021 

PM172 PM173 S 65°21'11.62" E 5.807 PM173 1,626,374.2700 564,027.7800 

PM173 PM174 S 39°37'26.35" E 6.868 PM174 1,626,368.9800 564,032.1600 

PM174 PM175 S 31°28'06.60" E 10.558 PM175 1,626,359.9746 564,037.6717 

PM175 PM176 N 79°27'15.06" E 18.989 PM176 1,626,363.4500 564,056.3400 

PM176 PM177 N 51°35'55.86" E 15.568 PM177 1,626,373.1200 564,068.5400 

PM177 PM178 N 58°11'26.98" E 28.477 PM178 1,626,388.1300 564,092.7400 

PM178 PM179 N 03°07'34.05" W 13.019 PM179 1,626,401.1300 564,092.0300 

PM179 PM180 N 11°37'52.59" E 6.994 PM180 1,626,407.9800 564,093.4400 

PM180 PM181 N 01°27'11.81" E 9.463 PM181 1,626,417.4400 564,093.6800 

PM181 PM182 N 15°09'30.59" W 10.402 PM182 1,626,427.4800 564,090.9600 

PM182 PM183 N 26°33'54.18" W 8.721 PM183 1,626,435.2800 564,087.0600 

PM183 PM184 N 01°39'48.33" W 7.923 PM184 1,626,443.2000 564,086.8300 

PM184 PM185 N 16°02'41.70" E 5.536 PM185 1,626,448.5200 564,088.3600 

PM185 PM186 N 05°21'13.39" E 25.401 PM186 1,626,473.8100 564,090.7300 

PM186 PM187 N 07°24'43.96" W 6.434 PM187 1,626,480.1900 564,089.9000 

PM187 PM188 N 24°24'09.24" W 6.874 PM188 1,626,486.4500 564,087.0600 

PM188 PM189 N 03°01'09.83" E 9.113 PM189 1,626,495.5500 564,087.5400 

PM189 PM190 N 21°24'44.75" E 38.841 PM190 1,626,531.7100 564,101.7200 

PM190 PM191 N 09°33'30.88" E 23.486 PM191 1,626,554.8700 564,105.6200 

PM191 PM192 N 03°55'02.06" E 15.516 PM192 1,626,570.3500 564,106.6800 

PM192 PM193 N 20°14'34.36" E 23.555 PM193 1,626,592.4500 564,114.8300 

PM193 PM194 N 03°38'29.53" W 14.800 PM194 1,626,607.2200 564,113.8900 

PM194 PM195 N 32°02'58.68" E 8.235 PM195 1,626,614.2000 564,118.2600 

PM195 PM196 N 04°12'47.66" E 6.397 PM196 1,626,620.5800 564,118.7300 

PM196 PM197 N 22°36'39.32" E 9.858 PM197 1,626,629.6800 564,122.5200 
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PM197 PM198 N 37°24'28.81" E 20.231 PM198 1,626,645.7500 564,134.8100 

PM198 PM199 N 19°16'01.56" E 20.032 PM199 1,626,664.6600 564,141.4200 

PM199 PM200 N 13°09'29.99" E 27.543 PM200 1,626,691.4800 564,147.6900 

PM200 PM201 N 05°08'56.44" E 9.137 PM201 1,626,700.5800 564,148.5100 

PM201 PM202 N 01°28'19.00" E 9.343 PM202 1,626,709.9200 564,148.7500 

PM202 PM203 N 07°13'01.97" E 6.539 PM203 1,626,716.4077 564,149.5716 

PM203 PM204 N 18°23'11.46" E 2.626 PM204 1,626,718.9000 564,150.4000 

PM204 PM205 N 61°25'35.79" E 7.401 PM205 1,626,722.4400 564,156.9000 

PM205 PM206 S 81°41'11.02" E 5.740 PM206 1,626,721.6100 564,162.5800 

PM206 PM207 S 77°26'50.99" E 15.736 PM207 1,626,718.1900 564,177.9400 

PM207 PM208 S 88°01'40.43" E 6.974 PM208 1,626,717.9500 564,184.9100 

PM208 PM209 N 80°09'10.75" E 11.753 PM209 1,626,719.9600 564,196.4900 

PM209 PM210 N 69°24'38.66" E 4.038 PM210 1,626,721.3800 564,200.2700 

PM210 PM211 N 86°23'52.81" E 5.571 PM211 1,626,721.7300 564,205.8300 

PM211 PM212 S 81°43'29.80" E 36.894 PM212 1,626,716.4200 564,242.3400 

PM212 PM213 S 74°44'41.57" E 14.822 PM213 1,626,712.5200 564,256.6400 

PM213 PM214 N 77°41'16.94" E 7.738 PM214 1,626,714.1700 564,264.2000 

PM214 PM215 N 84°30'23.08" E 8.670 PM215 1,626,715.0000 564,272.8300 

PM215 PM216 S 86°23'07.71" E 9.359 PM216 1,626,714.4100 564,282.1700 

PM216 PM217 S 74°17'18.37" E 11.780 PM217 1,626,711.2200 564,293.5100 

PM217 PM218 S 63°51'53.74" E 16.686 PM218 1,626,703.8700 564,308.4900 

PM218 PM219 S 56°57'20.65" E 15.547 PM219 1,626,695.3927 564,321.5219 

PM219 PM220 S 59°13'55.31" E 26.649 PM220 1,626,681.7600 564,344.4200 

PM220 PM221 S 77°20'05.77" E 16.145 PM221 1,626,678.2201 564,360.1726 

PM221 PM222 N 75°59'04.78" E 18.416 PM222 1,626,682.6800 564,378.0400 

PM222 PM223 N 88°05'36.99" E 6.914 PM223 1,626,682.9100 564,384.9500 

PM223 PM224 S 71°22'56.59" E 23.806 PM224 1,626,675.3100 564,407.5100 

PM224 PM225 S 66°21'54.67" E 12.073 PM225 1,626,670.4700 564,418.5700 

PM225 PM226 N 79°55'51.37" E 18.475 PM226 1,626,673.7000 564,436.7600 

PM226 PM227 S 82°24'19.28" E 3.481 PM227 1,626,673.2400 564,440.2100 

PM227 PM228 S 49°57'37.48" E 7.524 PM228 1,626,668.4000 564,445.9700 

PM228 PM229 S 13°53'15.74" E 10.453 PM229 1,626,658.2527 564,448.4789 

PM229 PM230 S 35°44'39.81" E 17.856 PM230 1,626,643.7600 564,458.9100 

PM230 PM231 S 08°12'18.04" E 17.307 PM231 1,626,626.6300 564,461.3800 

PM231 PM232 S 10°28'17.46" W 20.908 PM232 1,626,606.0700 564,457.5800 

PM232 PM233 S 16°34'36.71" W 14.090 PM233 1,626,592.5660 564,453.5602 

PM233 PM234 N 83°51'43.33" W 8.364 PM234 1,626,593.4602 564,445.2444 

PM234 PM235 S 05°57'00.91" W 400.000 PM235 1,626,195.6153 564,403.7784 

PM235 PM236 S 84°06'50.23" E 7.789 PM236 1,626,194.8165 564,411.5266 

PM236 PM237 S 06°05'52.37" W 75.131 PM237 1,626,120.1107 564,403.5456 

PM237 PM238 N 84°10'35.68" W 7.370 PM238 1,626,120.8585 564,396.2138 
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PM238 PM239 S 05°51'56.04" W 149.916 PM239 1,625,971.7270 564,380.8931 

PM239 PM240 S 84°23'30.25" E 13.094 PM240 1,625,970.4473 564,393.9249 

PM240 PM241 S 06°35'34.61" W 6.923 PM241 1,625,963.5700 564,393.1300 

PM241 PM242 S 03°12'59.07" W 6.951 PM242 1,625,956.6300 564,392.7400 

PM242 PM243 S 15°04'59.02" W 13.143 PM243 1,625,943.9400 564,389.3200 

PM243 PM244 S 29°18'48.08" W 6.900 PM244 1,625,937.9234 564,385.9418 

PM244 PM245 S 19°27'36.09" W 4.808 PM245 1,625,933.3900 564,384.3400 

PM245 PM246 S 06°46'44.21" W 25.669 PM246 1,625,907.9000 564,381.3100 

PM246 PM247 S 00°53'42.63" W 12.802 PM247 1,625,895.1000 564,381.1100 

PM247 PM248 S 06°37'03.48" W 17.789 PM248 1,625,877.4300 564,379.0600 

PM248 PM249 S 16°47'19.91" W 9.798 PM249 1,625,868.0500 564,376.2300 

PM249 PM250 S 01°28'00.92" E 7.813 PM250 1,625,860.2400 564,376.4300 

PM250 PM251 S 52°33'33.64" E 13.653 PM251 1,625,851.9400 564,387.2700 

PM251 PM252 S 27°29'01.46" E 13.110 PM252 1,625,840.3100 564,393.3200 

PM252 PM253 S 20°20'09.77" E 53.953 PM253 1,625,789.7200 564,412.0700 

PM253 PM254 S 30°01'22.64" E 24.023 PM254 1,625,768.9200 564,424.0900 

PM254 PM255 S 18°43'05.64" E 37.736 PM255 1,625,733.1800 564,436.2000 

PM255 PM256 S 55°41'11.75" E 17.846 PM256 1,625,723.1200 564,450.9400 

PM256 PM257 S 81°28'00.23" E 40.104 PM257 1,625,717.1692 564,490.6000 

PM257 PM258 S 69°55'49.81" E 15.384 PM258 1,625,711.8900 564,505.0500 

PM258 PM259 N 89°25'21.01" E 18.851 PM259 1,625,712.0800 564,523.9000 

PM259 PM260 S 85°42'42.80" E 27.417 PM260 1,625,710.0300 564,551.2400 

PM260 PM261 S 76°56'47.55" E 67.874 PM261 1,625,694.7000 564,617.3600 

PM261 PM262 S 74°07'34.57" E 29.651 PM262 1,625,686.5900 564,645.8800 

PM262 PM263 N 89°37'57.13" E 4.158 PM263 1,625,686.6167 564,650.0377 

PM263 PM264 S 41°59'07.94" E 8.440 PM264 1,625,680.3430 564,655.6836 

PM264 PM265 N 48°48'21.09" E 50.051 PM265 1,625,713.3071 564,693.3460 

PM265 PM266 N 42°29'52.62" W 8.535 PM266 1,625,719.6000 564,687.5800 

PM266 PM267 N 49°07'01.85" E 25.607 PM267 1,625,736.3600 564,706.9400 

PM267 PM268 N 32°12'34.82" E 3.865 PM268 1,625,739.6300 564,709.0000 

PM268 PM269 N 51°35'14.24" E 11.588 PM269 1,625,746.8300 564,718.0800 

PM269 PM270 N 90°00'00" E 2.000 PM270 1,625,746.8300 564,720.0800 

PM270 PM271 S 66°15'25.57" E 11.389 PM271 1,625,742.2446 564,730.5046 

PM271 PM272 S 87°39'52.55" E 28.089 PM272 1,625,741.1000 564,758.5700 

PM272 PM273 S 85°11'39.41" E 21.486 PM273 1,625,739.3000 564,779.9800 

PM273 PM274 S 76°01'21.34" E 15.543 PM274 1,625,735.5457 564,795.0630 

PM274 PM275 S 81°36'27.18" E 9.974 PM275 1,625,734.0900 564,804.9300 

PM275 PM276 N 87°47'28.01" E 7.005 PM276 1,625,734.3600 564,811.9300 

PM276 PM277 S 83°57'11.29" E 45.946 PM277 1,625,729.5200 564,857.6200 

PM277 PM278 N 73°48'04.18" E 27.637 PM278 1,625,737.2300 564,884.1600 

PM278 PM279 N 87°02'20.63" E 7.550 PM279 1,625,737.6200 564,891.7000 
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PM279 PM280 S 76°41'35.67" E 7.429 PM280 1,625,735.9100 564,898.9300 

PM280 PM281 S 59°34'49.51" E 13.904 PM281 1,625,728.8700 564,910.9200 

PM281 PM282 S 84°41'09.98" E 61.223 PM282 1,625,723.2000 564,971.8800 

PM282 PM283 S 78°58'01.73" E 37.310 PM283 1,625,716.0600 565,008.5000 

PM283 PM284 S 82°10'57.72" E 27.718 PM284 1,625,712.2900 565,035.9600 

PM284 PM285 S 77°52'07.24" E 18.605 PM285 1,625,708.3800 565,054.1500 

PM285 PM286 S 80°31'41.05" E 29.411 PM286 1,625,703.5400 565,083.1600 

PM286 PM287 S 83°41'27.81" E 8.099 PM287 1,625,702.6500 565,091.2100 

PM287 PM288 S 83°43'42.33" E 37.806 PM288 1,625,698.5200 565,128.7900 

PM288 PM289 N 89°16'01.87" E 8.601 PM289 1,625,698.6300 565,137.3900 

PM289 PM290 S 81°21'23.51" E 13.574 PM290 1,625,696.5900 565,150.8100 

PM290 PM291 S 80°10'46.71" E 10.260 PM291 1,625,694.8400 565,160.9200 

PM291 PM292 S 77°33'41.07" E 7.086 PM292 1,625,693.3136 565,167.8401 

PM292 PM293 S 07°31'10.48" W 1.444 PM293 1,625,691.8825 565,167.6512 

PM293 PM294 S 82°17'23.82" E 59.392 PM294 1,625,683.9145 565,226.5060 

PM294 PM295 S 62°18'33.18" E 6.487 PM295 1,625,680.9000 565,232.2500 

PM295 PM296 S 32°04'59.59" E 7.022 PM296 1,625,674.9500 565,235.9800 

PM296 PM297 S 00°42'37.75" W 29.032 PM297 1,625,645.9200 565,235.6200 

PM297 PM298 S 21°40'23.10" W 13.214 PM298 1,625,633.6403 565,230.7400 

PM298 PM299 S 00°16'18.57" E 18.971 PM299 1,625,614.6700 565,230.8300 

PM299 PM300 S 06°52'49.34" W 36.311 PM300 1,625,578.6200 565,226.4800 

PM300 PM301 S 44°35'37.15" W 8.973 PM301 1,625,572.2300 565,220.1800 

PM301 PM302 S 15°09'47.03" W 33.299 PM302 1,625,540.0900 565,211.4700 

PM302 PM303 S 28°20'01.93" W 39.843 PM303 1,625,505.0200 565,192.5600 

PM303 PM304 S 13°05'47.89" W 10.945 PM304 1,625,494.3600 565,190.0800 

PM304 PM305 S 57°16'35.06" W 2.960 PM305 1,625,492.7600 565,187.5900 

PM305 PM306 N 80°36'57.37" W 28.887 PM306 1,625,497.4700 565,159.0900 

PM306 PM307 N 88°03'48.63" W 44.686 PM307 1,625,498.9800 565,114.4300 

PM307 PM308 S 74°20'10.38" W 11.867 PM308 1,625,495.7761 565,103.0041 

PM308 PM309 S 00°59'33.05" E 14.198 PM309 1,625,481.5800 565,103.2500 

PM309 PM310 S 15°54'44.12" E 42.748 PM310 1,625,440.4700 565,114.9700 

PM310 PM311 S 19°29'47.55" E 59.056 PM311 1,625,384.8000 565,134.6800 

PM311 PM312 S 18°44'15.47" E 57.466 PM312 1,625,330.3800 565,153.1400 

PM312 PM313 S 27°29'00.75" E 44.638 PM313 1,625,290.7800 565,173.7400 

PM313 PM314 S 32°05'31.73" E 37.099 PM314 1,625,259.3500 565,193.4500 

PM314 PM315 S 41°58'10.92" E 53.504 PM315 1,625,219.5700 565,229.2300 

PM315 RP32 S 55°43'56.75" E 22.289 RP32 1,625,207.0200 565,247.6500 

RP32 RP33 S 62°43'22.24" E 82.998 RP33 1,625,168.9825 565,321.4185 

RP33 RP34 N 84°10'46.00" E 246.985 RP34 1,625,194.0300 565,567.1300 

RP34 RP35 S 85°36'04.66" E 2.868 RP35 1,625,193.8100 565,569.9900 

RP35 RP36 S 62°44'42.52" E 32.689 RP36 1,625,178.8400 565,599.0500 
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RP36 RP37 S 29°23'38.44" E 3.443 RP37 1,625,175.8400 565,600.7400 

RP37 RP38 S 28°14'22.87" W 162.672 RP38 1,625,032.5300 565,523.7700 

RP38 RP39 S 81°30'56.44" W 5.490 RP39 1,625,031.7200 565,518.3400 

RP39 RP40 N 61°35'03.48" W 110.389 RP40 1,625,084.2503 565,421.2508 

RP40 RP41 S 83°11'08.33" W 21.091 RP41 1,625,081.7478 565,400.3083 

RP41 RP42 S 02°02'08.16" W 3.874 RP42 1,625,077.8766 565,400.1707 

RP42 RP43 S 85°38'54.76" W 35.797 RP43 1,625,075.1605 565,364.4764 

RP43 RP44 N 06°05'40.87" W 52.617 RP44 1,625,127.4800 565,358.8900 

RP44 RP45 N 54°42'16.31" W 4.950 RP45 1,625,130.3400 565,354.8500 

RP45 RP46 S 86°51'06.17" W 45.338 RP46 1,625,127.8500 565,309.5800 

RP46 RP47 N 86°56'49.62" W 6.760 RP47 1,625,128.2100 565,302.8300 

RP47 PM486 N 61°32'16.12" W 112.258 PM486 1,625,181.7100 565,204.1400 

PM486 PM487 N 54°05'52.75" W 70.566 PM487 1,625,223.0900 565,146.9800 

PM487 PM488 N 38°38'45.46" W 90.471 PM488 1,625,293.7500 565,090.4800 

PM488 PM489 N 23°45'06.00" W 19.316 PM489 1,625,311.4300 565,082.7000 

PM489 PM490 N 27°28'28.91" W 76.340 PM490 1,625,379.1600 565,047.4800 

PM490 PM491 N 21°15'34.03" W 59.681 PM491 1,625,434.7800 565,025.8400 

PM491 PM492 N 73°47'45.32" W 15.516 PM492 1,625,439.1100 565,010.9400 

PM492 PM493 S 83°12'57.27" W 36.062 PM493 1,625,434.8500 564,975.1300 

PM493 PM494 S 45°00'00.00" W 8.301 PM494 1,625,428.9800 564,969.2600 

PM494 PM495 S 01°39'18.90" E 28.042 PM495 1,625,400.9500 564,970.0700 

PM495 PM496 S 08°57'10.50" W 43.824 PM496 1,625,357.6600 564,963.2500 

PM496 PM497 S 09°28'26.54" E 16.038 PM497 1,625,341.8408 564,965.8899 

PM497 RP53 N 46°08'56.17" W 59.490 RP53 1,625,383.0547 564,922.9890 

RP53 RP54 N 82°29'12.23" W 119.725 RP54 1,625,398.7095 564,804.2914 

RP54 RP55 N 03°09'51.17" W 119.560 RP55 1,625,518.0873 564,797.6919 

RP55 PM509 N 77°20'24.70" W 63.878 PM509 1,625,532.0868 564,735.3673 

PM509 PM510 N 21°27'31.62" W 15.519 PM510 1,625,546.5300 564,729.6900 

PM510 PM511 N 39°51'03.95" W 49.954 PM511 1,625,584.8800 564,697.6800 

PM511 PM512 N 50°41'20.31" W 13.054 PM512 1,625,593.1500 564,687.5800 

PM512 PM513 N 84°10'38.97" W 66.734 PM513 1,625,599.9200 564,621.1900 

PM513 PM514 N 78°10'55.90" W 14.160 PM514 1,625,602.8200 564,607.3300 

PM514 PM515 N 67°37'00.15" W 9.874 PM515 1,625,606.5800 564,598.2000 

PM515 PM516 N 79°09'44.16" W 32.601 PM516 1,625,612.7100 564,566.1800 

PM516 PM517 N 89°53'14.05" W 50.810 PM517 1,625,612.8100 564,515.3700 

PM517 PM518 N 86°47'55.02" W 50.138 PM518 1,625,615.6100 564,465.3100 

PM518 PM519 N 82°33'29.63" W 38.141 PM519 1,625,620.5500 564,427.4900 

PM519 PM520 N 78°09'22.69" W 33.473 PM520 1,625,627.4200 564,394.7300 

PM520 PM521 N 70°33'35.87" W 7.752 PM521 1,625,630.0000 564,387.4200 

PM521 PM522 S 81°49'48.69" W 8.477 PM522 1,625,628.7954 564,379.0294 

PM522 PM523 S 53°46'35.28" W 18.556 PM523 1,625,617.8300 564,364.0600 
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PM523 PM524 S 69°50'22.74" W 4.211 PM524 1,625,616.3788 564,360.1073 

PM524 RP56 N 77°20'24.70" W 3.154 RP56 1,625,617.0700 564,357.0300 

RP56 PM535 S 47°12'32.19" W 3.224 PM535 1,625,614.8797 564,354.6639 

PM535 PM536 S 79°04'48.39" W 10.820 PM536 1,625,612.8300 564,344.0400 

PM536 PM537 S 65°48'15.52" W 12.224 PM537 1,625,607.8200 564,332.8900 

PM537 PM538 S 76°39'49.04" W 26.011 PM538 1,625,601.8200 564,307.5800 

PM538 PM539 S 71°45'00.78" W 27.398 PM539 1,625,593.2400 564,281.5600 

PM539 PM540 S 58°08'15.14" W 18.697 PM540 1,625,583.3700 564,265.6800 

PM540 PM541 S 77°21'14.97" W 8.496 PM541 1,625,581.5100 564,257.3900 

PM541 PM542 N 78°35'40.18" W 18.811 PM542 1,625,585.2300 564,238.9500 

PM542 PM543 S 84°31'42.93" W 20.976 PM543 1,625,583.2300 564,218.0700 

PM543 PM544 N 85°42'03.19" W 11.472 PM544 1,625,584.0900 564,206.6300 

PM544 PM545 S 77°59'57.23" W 14.476 PM545 1,625,581.0800 564,192.4700 

PM545 PM546 S 52°55'00.64" W 16.120 PM546 1,625,571.3600 564,179.6100 

PM546 PM547 S 43°08'27.69" W 25.285 PM547 1,625,552.9100 564,162.3200 

PM547 PM548 S 39°04'04.75" W 64.451 PM548 1,625,502.8700 564,121.7000 

PM548 PM549 S 28°37'55.13" W 46.746 PM549 1,625,461.8400 564,099.3000 

PM549 PM550 S 38°20'15.69" W 40.835 PM550 1,625,429.8100 564,073.9700 

PM550 PM551 S 49°40'31.78" W 38.169 PM551 1,625,405.1100 564,044.8700 

PM551 PM552 S 18°49'42.95" W 57.074 PM552 1,625,351.0900 564,026.4500 

PM552 PM553 S 21°48'18.66" W 28.187 PM553 1,625,324.9200 564,015.9800 

PM553 PM554 S 29°46'22.67" W 15.184 PM554 1,625,311.7400 564,008.4400 

PM554 PM555 S 48°13'26.98" W 15.716 PM555 1,625,301.2700 563,996.7200 

PM555 PM556 S 43°26'41.12" W 21.624 PM556 1,625,285.5700 563,981.8500 

PM556 PM557 S 45°18'33.13" W 26.206 PM557 1,625,267.1400 563,963.2200 

PM557 PM558 S 34°15'39.97" W 6.679 PM558 1,625,261.6200 563,959.4600 

PM558 PM559 S 47°14'49.24" W 43.825 PM559 1,625,231.8700 563,927.2800 

PM559 PM560 S 45°13'40.42" W 60.444 PM560 1,625,189.3000 563,884.3700 

PM560 PM561 S 43°15'50.03" W 185.552 PM561 1,625,054.1800 563,757.2000 

PM561 PM562 S 42°32'58.77" W 166.053 PM562 1,624,931.8500 563,644.9100 

PM562 PM563 S 43°29'47.98" W 111.853 PM563 1,624,850.7100 563,567.9200 

PM563 PM564 S 43°05'16.13" W 62.303 PM564 1,624,805.2100 563,525.3600 

PM564 PM565 S 44°45'23.29" W 86.508 PM565 1,624,743.7800 563,464.4500 

PM565 PM566 S 60°47'10.67" W 53.517 PM566 1,624,717.6600 563,417.7400 

PM566 PM567 S 66°15'14.77" W 40.826 PM567 1,624,701.2200 563,380.3700 

PM567 PM568 S 61°42'28.53" W 35.762 PM568 1,624,684.2700 563,348.8800 

PM568 PM569 S 60°43'27.60" W 91.634 PM569 1,624,639.4600 563,268.9500 

PM569 PM570 S 66°36'00.66" W 41.874 PM570 1,624,622.8300 563,230.5200 

PM570 PM571 S 63°20'38.41" W 28.174 PM571 1,624,610.1900 563,205.3400 

PM571 PM572 S 62°22'44.83" W 60.675 PM572 1,624,582.0600 563,151.5800 

PM572 PM573 S 65°01'25.34" W 53.713 PM573 1,624,559.3800 563,102.8900 
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PM573 PM574 S 63°47'02.42" W 25.693 PM574 1,624,548.0300 563,079.8400 

PM574 PM575 S 66°46'00.06" W 28.164 PM575 1,624,536.9200 563,053.9600 

PM575 PM576 S 53°33'30.93" W 23.670 PM576 1,624,522.8600 563,034.9183 

PM576 PM577 S 63°51'36.86" W 20.383 PM577 1,624,513.8800 563,016.6200 

PM577 PM578 S 59°12'44.56" W 60.251 PM578 1,624,483.0400 562,964.8600 

PM578 PM579 S 65°40'35.19" W 10.634 PM579 1,624,478.6600 562,955.1700 

PM579 PM580 S 68°11'34.86" W 19.086 PM580 1,624,471.5700 562,937.4500 

PM580 PM581 S 57°24'32.68" W 19.085 PM581 1,624,461.2900 562,921.3700 

PM581 PM582 S 50°38'11.89" W 7.631 PM582 1,624,456.4500 562,915.4700 

PM582 PM583 S 34°53'35.89" W 7.447 PM583 1,624,450.3419 562,911.2100 

PM583 PM584 S 00°00'00" E 9.079 PM584 1,624,441.2631 562,911.2100 

PM584 PM585 S 23°34'53.94" E 7.674 PM585 1,624,434.2300 562,914.2800 

PM585 PM586 S 39°24'42.24" E 4.284 PM586 1,624,430.9200 562,917.0000 

PM586 PM587 S 74°53'29.40" E 18.092 PM587 1,624,426.2044 562,934.4665 

PM587 PM588 N 59°58'00.19" E 41.529 PM588 1,624,446.9900 562,970.4200 

PM588 PM589 N 66°34'31.39" E 47.265 PM589 1,624,465.7800 563,013.7900 

PM589 PM590 N 64°28'16.60" E 55.388 PM590 1,624,489.6500 563,063.7700 

PM590 PM591 N 88°19'19.80" E 12.295 PM591 1,624,490.0100 563,076.0600 

PM591 PM592 N 66°08'00.36" E 7.884 PM592 1,624,493.2000 563,083.2700 

PM592 PM593 N 49°19'08.26" E 7.793 PM593 1,624,498.2800 563,089.1800 

PM593 PM594 N 39°05'20.12" E 5.630 PM594 1,624,502.6500 563,092.7300 

PM594 PM595 N 56°02'50.06" E 8.469 PM595 1,624,507.3800 563,099.7550 

PM595 PM596 N 60°15'18.43" E 18.584 PM596 1,624,516.6000 563,115.8900 

PM596 PM597 N 53°27'36.82" E 12.496 PM597 1,624,524.0400 563,125.9300 

PM597 PM598 N 79°59'33.30" E 11.637 PM598 1,624,526.0622 563,137.3900 

PM598 PM599 N 57°11'19.08" E 13.505 PM599 1,624,533.3800 563,148.7400 

PM599 PM600 N 77°01'18.23" E 7.881 PM600 1,624,535.1500 563,156.4200 

PM600 PM601 N 56°18'35.76" E 18.749 PM601 1,624,545.5500 563,172.0200 

PM601 PM602 N 61°43'13.39" E 45.887 PM602 1,624,567.2900 563,212.4300 

PM602 PM603 N 63°31'10.68" E 36.309 PM603 1,624,583.4800 563,244.9300 

PM603 PM604 N 72°01'27.38" E 13.415 PM604 1,624,587.6200 563,257.6900 

PM604 PM605 N 68°20'01.27" E 20.477 PM605 1,624,595.1800 563,276.7200 

PM605 PM606 N 52°47'09.25" E 12.318 PM606 1,624,602.6300 563,286.5300 

PM606 PM607 N 74°09'30.81" E 9.085 PM607 1,624,605.1100 563,295.2700 

PM607 PM608 N 61°19'28.05" E 9.836 PM608 1,624,609.8300 563,303.9000 

PM608 PM609 N 77°13'10.10" E 6.419 PM609 1,624,611.2500 563,310.1600 

PM609 PM610 S 74°24'43.37" E 5.284 PM610 1,624,609.8300 563,315.2500 

PM610 PM611 S 56°48'57.83" E 10.344 PM611 1,624,604.1683 563,323.9072 

PM611 RP62 S 61°35'28.40" W 219.142 RP62 1,624,499.9095 563,131.1551 

RP62 RP1 S 37°38'52.16" W 1,493.724 RP1 1,623,317.2089 562,218.7794 

SUPERFICIE = 3,395,317.7742 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 1 DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    ZF95 1,625,552.8543 563,754.7800 

ZF95 ZF94 N 45°04'39.84" W 145.725 ZF94 1,625,655.7574 563,651.5974 

ZF94 ZF93 N 43°34'09.35" W 193.056 ZF93 1,625,795.6344 563,518.5373 

ZF93 ZF92 N 47°20'18.65" W 75.431 ZF92 1,625,846.7517 563,463.0672 

ZF92 RP8 N 42°04'36.01" E 54.884 RP8 1,625,887.4890 563,499.8460 

RP8 RP9 S 57°25'24.31" E 102.075 RP9 1,625,832.5290 563,585.8620 

RP9 RP10 S 68°23'57.31" E 123.117 RP10 1,625,787.2050 563,700.3330 

RP10 RP11 N 40°08'35.92" E 116.576 RP11 1,625,876.3200 563,775.4900 

RP11 RP12 N 45°06'43.38" E 193.803 RP12 1,626,013.0910 563,912.7970 

RP12 RP13 N 18°05'02.79" E 147.803 RP13 1,626,153.5924 563,958.6768 

RP13 RP14 N 46°01'03.66" W 52.917 RP14 1,626,190.3400 563,920.6000 

RP14 ZF157 N 46°01'53.52" W 216.764 ZF157 1,626,340.8308 563,764.5905 

ZF157 ZF156 S 85°40'29.09" E 57.245 ZF156 1,626,336.5135 563,821.6724 

ZF156 ZF155 N 89°09'28.11" E 23.707 ZF155 1,626,336.8620 563,845.3771 

ZF155 ZF154 S 82°51'43.77" E 10.625 ZF154 1,626,335.5417 563,855.9199 

ZF154 ZF153 S 86°51'55.65" E 41.117 ZF153 1,626,333.2934 563,896.9759 

ZF153 ZF152 S 84°20'21.28" E 16.846 ZF152 1,626,331.6318 563,913.7393 

ZF152 ZF151 S 84°10'12.99" E 22.402 ZF151 1,626,329.3563 563,936.0256 

ZF151 ZF150 S 76°24'06.87" E 40.171 ZF150 1,626,319.9117 563,975.0709 

ZF150 ZF149 S 85°04'42.23" E 27.769 ZF149 1,626,317.5293 564,002.7378 

ZF149 ZF148 S 83°22'26.85" E 28.469 ZF148 1,626,314.2444 564,031.0163 

ZF148 ZF147 S 63°19'24.39" E 23.532 ZF147 1,626,303.6794 564,052.0438 

ZF147 ZF146 S 84°15'56.42" E 7.252 ZF146 1,626,302.9548 564,059.2593 

ZF146 ZF145 S 26°40'09.33" E 21.065 ZF145 1,626,284.1308 564,068.7142 

ZF145 ZF144 S 41°13'29.39" E 10.159 ZF144 1,626,276.4899 564,075.4091 

ZF144 ZF143 S 06°31'15.69" E 5.273 ZF143 1,626,271.2510 564,076.0079 

ZF143 ZF142 S 03°36'57.56" W 18.075 ZF142 1,626,253.2116 564,074.8679 

ZF142 ZF141 S 11°54'10.12" E 0.531 ZF141 1,626,252.6919 564,074.9775 

ZF141 ZF140 S 23°23'54.05" W 5.282 ZF140 1,626,247.8445 564,072.8800 

ZF140 ZF139 S 06°25'51.01" W 13.432 ZF139 1,626,234.4968 564,071.3755 

ZF139 ZF138 S 09°20'37.58" E 5.037 ZF138 1,626,229.5266 564,072.1933 

ZF138 ZF137 S 22°21'37.47" W 13.807 ZF137 1,626,216.7575 564,066.9406 

ZF137 ZF136 S 01°27'42.70" W 22.115 ZF136 1,626,194.6494 564,066.3764 

ZF136 ZF135 S 17°03'51.76" W 15.371 ZF135 1,626,179.9552 564,061.8659 

ZF135 ZF134 S 04°37'50.90" E 15.159 ZF134 1,626,164.8456 564,063.0897 

ZF134 ZF133 S 06°22'26.13" W 26.481 ZF133 1,626,138.5288 564,060.1500 
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ZF133 ZF132 S 26°06'53.95" W 18.494 ZF132 1,626,121.9228 564,052.0094 

ZF132 ZF131 S 08°00'46.20" W 9.988 ZF131 1,626,112.0320 564,050.6171 

ZF131 ZF130 S 43°06'58.93" W 43.235 ZF130 1,626,080.4718 564,021.0666 

ZF130 ZF129 S 50°01'54.96" W 25.368 ZF129 1,626,064.1766 564,001.6248 

ZF129 ZF128 S 27°23'42.52" W 15.656 ZF128 1,626,050.2761 563,994.4210 

ZF128 ZF127 S 74°35'59.38" W 1.214 ZF127 1,626,049.9538 563,993.2508 

ZF127 ZF126 S 85°23'44.81" W 16.743 ZF126 1,626,048.6098 563,976.5622 

ZF126 ZF125 S 61°05'37.64" W 26.621 ZF125 1,626,035.7417 563,953.2578 

ZF125 ZF124 S 34°42'18.39" W 15.536 ZF124 1,626,022.9695 563,944.4121 

ZF124 ZF123 S 55°44'21.92" W 10.025 ZF123 1,626,017.3260 563,936.1269 

ZF123 ZF122 S 52°02'19.99" W 9.883 ZF122 1,626,011.2468 563,928.3350 

ZF122 ZF121 S 29°29'50.45" W 28.711 ZF121 1,625,986.2578 563,914.1984 

ZF121 ZF120 S 29°29'50.45" W 26.610 ZF120 1,625,963.0972 563,901.0962 

ZF120 ZF119 S 24°53'20.50" W 55.555 ZF119 1,625,912.7015 563,877.7150 

ZF119 ZF118 S 15°12'43.88" W 27.543 ZF118 1,625,886.1235 563,870.4878 

ZF118 ZF117 S 07°57'06.59" W 32.975 ZF117 1,625,853.4660 563,865.9261 

ZF117 ZF116 S 01°48'22.54" E 24.878 ZF116 1,625,828.6001 563,866.7103 

ZF116 ZF115 S 09°07'51.75" E 11.455 ZF115 1,625,817.2902 563,868.5281 

ZF115 ZF114 S 00°39'01.50" E 14.266 ZF114 1,625,803.0253 563,868.6901 

ZF114 ZF113 S 24°46'45.06" W 2.101 ZF113 1,625,801.1180 563,867.8096 

ZF113 ZF112 S 43°27'10.99" W 13.068 ZF112 1,625,791.6312 563,858.8217 

ZF112 ZF111 S 53°15'46.83" W 14.963 ZF111 1,625,782.6809 563,846.8302 

ZF111 ZF110 S 61°25'16.47" W 8.318 ZF110 1,625,778.7020 563,839.5259 

ZF110 ZF109 S 55°11'06.07" W 25.541 ZF109 1,625,764.1198 563,818.5565 

ZF109 ZF108 S 26°35'16.76" W 17.038 ZF108 1,625,748.8835 563,810.9307 

ZF108 ZF107 S 22°10'56.41" W 22.910 ZF107 1,625,727.6694 563,802.2810 

ZF107 ZF106 S 36°05'13.55" W 8.269 ZF106 1,625,720.9871 563,797.4105 

ZF106 ZF105 S 19°18'40.51" W 12.161 ZF105 1,625,709.5104 563,793.3889 

ZF105 ZF104 S 10°22'58.72" W 42.674 ZF104 1,625,667.5355 563,785.6980 

ZF104 ZF103 S 14°19'36.87" E 29.184 ZF103 1,625,639.2590 563,792.9197 

ZF103 ZF102 S 04°59'28.80" W 5.484 ZF102 1,625,633.7963 563,792.4426 

ZF102 ZF101 S 06°22'51.45" E 8.330 ZF101 1,625,625.5182 563,793.3683 

ZF101 ZF100 S 07°07'30.06" E 8.971 ZF100 1,625,616.6163 563,794.4811 

ZF100 ZF99 S 12°02'51.20" E 15.100 ZF99 1,625,601.8486 563,797.6328 

ZF99 ZF98 S 34°38'42.61" W 4.987 ZF98 1,625,597.7458 563,794.7977 

ZF98 ZF97 S 40°36'04.66" W 16.690 ZF97 1,625,585.0739 563,783.9360 

ZF97 ZF96 S 41°29'31.22" W 36.150 ZF96 1,625,557.9959 563,759.9862 

ZF96 ZF95 S 45°21'28.57" W 7.317 ZF95 1,625,552.8543 563,754.7800 

SUPERFICIE = 110,411.4625 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 2 TERRENOS GANADOS AL MAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    ZF468 1,626,431.7417 563,665.7437 

ZF468 ZF467 S 87°46'20.66" E 34.546 ZF467 1,626,430.3990 563,700.2631 

ZF467 ZF466 S 67°16'41.57" E 9.237 ZF466 1,626,426.8310 563,708.7836 

ZF466 ZF465 S 85°58'35.88" E 14.890 ZF465 1,626,425.7863 563,723.6367 

ZF465 ZF464 S 69°55'47.15" E 17.043 ZF464 1,626,419.9375 563,739.6451 

ZF464 ZF463 S 85°40'29.09" E 84.611 ZF463 1,626,413.5563 563,824.0149 

ZF463 ZF462 N 89°09'28.11" E 25.604 ZF462 1,626,413.9326 563,849.6156 

ZF462 ZF461 S 82°51'43.77" E 13.305 ZF461 1,626,412.2794 563,862.8175 

ZF461 ZF460 S 86°51'55.65" E 40.124 ZF460 1,626,410.0853 563,902.8816 

ZF460 ZF459 S 84°20'21.28" E 18.657 ZF459 1,626,408.2451 563,921.4475 

ZF459 ZF458 S 84°10'12.99" E 22.562 ZF458 1,626,405.9533 563,943.8932 

ZF458 ZF457 S 86°47'08.42" E 40.539 ZF457 1,626,403.6803 563,984.3689 

ZF457 ZF456 S 85°56'21.62" E 21.167 ZF456 1,626,402.1813 564,005.4831 

ZF456 ZF455 S 77°59'09.71" E 17.969 ZF455 1,626,398.4411 564,023.0583 

ZF455 ZF454 S 65°21'11.62" E 8.565 ZF454 1,626,394.8695 564,030.8426 

ZF454 ZF453 S 65°21'11.62" E 10.375 ZF453 1,626,390.5431 564,040.2719 

ZF453 ZF452 S 39°37'26.35" E 10.957 ZF452 1,626,382.1032 564,047.2600 

ZF452 ZF451 N 79°27'15.06" E 0.553 ZF451 1,626,382.2044 564,047.8036 

ZF451 ZF450 N 51°35'55.86" E 11.760 ZF450 1,626,389.5091 564,057.0194 

ZF450 ZF449 N 58°11'26.98" E 17.773 ZF449 1,626,398.8772 564,072.1232 

ZF449 ZF448 N 03°07'34.05" W 3.754 ZF448 1,626,402.6254 564,071.9185 

ZF448 ZF447 N 11°37'52.59" E 7.803 ZF447 1,626,410.2677 564,073.4916 

ZF447 ZF446 N 01°27'11.81" E 4.762 ZF446 1,626,415.0284 564,073.6124 

ZF446 ZF445 N 15°09'30.59" W 5.485 ZF445 1,626,420.3223 564,072.1782 

ZF445 ZF444 N 26°33'54.18" W 11.139 ZF444 1,626,430.2854 564,067.1966 

ZF444 ZF443 N 01°39'48.33" W 15.455 ZF443 1,626,445.7337 564,066.7480 

ZF443 ZF442 N 16°02'41.70" E 6.780 ZF442 1,626,452.2493 564,068.6219 

ZF442 ZF441 N 05°21'13.39" E 21.292 ZF441 1,626,473.4485 564,070.6085 

ZF441 ZF440 N 07°24'43.96" W 1.209 ZF440 1,626,474.6475 564,070.4525 

ZF440 ZF439 N 24°24'09.24" W 8.766 ZF439 1,626,482.6307 564,066.8307 

ZF439 ZF438 N 03°01'09.83" E 17.230 ZF438 1,626,499.8370 564,067.7383 

ZF438 ZF437 N 21°24'44.75" E 40.003 ZF437 1,626,537.0786 564,082.3425 

ZF437 ZF436 N 09°33'30.88" E 20.424 ZF436 1,626,557.2194 564,085.7340 

ZF436 ZF435 N 03°55'02.06" E 17.400 ZF435 1,626,574.5784 564,086.9227 

ZF435 ZF434 N 20°14'34.36" E 22.194 ZF434 1,626,595.4012 564,094.6017 

ZF434 ZF433 N 03°38'29.53" W 17.009 ZF433 1,626,612.3756 564,093.5214 

ZF433 ZF432 N 32°02'58.68" E 9.718 ZF432 1,626,620.6122 564,098.6782 

ZF432 ZF431 N 04°12'47.66" E 4.680 ZF431 1,626,625.2795 564,099.0220 

ZF431 ZF430 N 22°36'39.32" E 15.694 ZF430 1,626,639.7668 564,105.0557 
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ZF430 ZF429 N 37°24'28.81" E 19.635 ZF429 1,626,655.3635 564,116.9838 

ZF429 ZF428 N 19°16'01.56" E 15.772 ZF428 1,626,670.2520 564,122.1880 

ZF428 ZF427 N 13°09'29.99" E 25.076 ZF427 1,626,694.6694 564,127.8964 

ZF427 ZF426 N 05°08'56.44" E 7.095 ZF426 1,626,701.7355 564,128.5331 

ZF426 ZF425 N 01°28'19.00" E 9.705 ZF425 1,626,711.4370 564,128.7824 

ZF425 ZF424 N 07°13'01.97" E 9.499 ZF424 1,626,720.8604 564,129.9757 

ZF424 ZF423 N 18°23'11.46" E 12.468 ZF423 1,626,732.6922 564,133.9085 

ZF423 ZF422 N 61°25'35.79" E 21.958 ZF422 1,626,743.1943 564,153.1919 

ZF422 ZF421 S 81°41'11.02" E 13.150 ZF421 1,626,741.2928 564,166.2042 

ZF421 ZF420 S 77°26'50.99" E 14.624 ZF420 1,626,738.1144 564,180.4791 

ZF420 ZF419 S 88°01'40.43" E 3.052 ZF419 1,626,738.0094 564,183.5293 

ZF419 ZF418 N 80°09'10.75" E 7.803 ZF418 1,626,739.3438 564,191.2170 

ZF418 ZF417 N 69°24'38.66" E 5.144 ZF417 1,626,741.1528 564,196.0326 

ZF417 ZF416 N 86°23'52.81" E 10.638 ZF416 1,626,741.8212 564,206.6498 

ZF416 ZF415 S 81°43'29.80" E 40.194 ZF415 1,626,736.0362 564,246.4256 

ZF415 ZF414 S 74°44'41.57" E 11.136 ZF414 1,626,733.1062 564,257.1689 

ZF414 ZF413 N 77°41'16.94" E 4.023 ZF413 1,626,733.9641 564,261.0993 

ZF413 ZF412 N 84°30'23.08" E 11.454 ZF412 1,626,735.0606 564,272.5010 

ZF412 ZF411 S 86°23'07.71" E 13.071 ZF411 1,626,734.2366 564,285.5459 

ZF411 ZF410 S 74°17'18.37" E 15.724 ZF410 1,626,729.9787 564,300.6820 

ZF410 ZF409 S 63°51'53.74" E 19.718 ZF409 1,626,721.2933 564,318.3837 

ZF409 ZF408 S 56°57'20.65" E 16.357 ZF408 1,626,712.3743 564,332.0946 

ZF408 ZF407 S 59°13'55.31" E 23.066 ZF407 1,626,700.5748 564,351.9136 

ZF407 ZF406 S 77°20'05.77" E 8.217 ZF406 1,626,698.7733 564,359.9304 

ZF406 ZF405 N 75°59'04.78" E 15.794 ZF405 1,626,702.5984 564,375.2545 

ZF405 ZF404 N 88°05'36.99" E 12.656 ZF404 1,626,703.0194 564,387.9036 

ZF404 ZF403 S 71°22'56.59" E 28.303 ZF403 1,626,693.9837 564,414.7254 

ZF403 ZF402 S 66°21'54.67" E 6.891 ZF402 1,626,691.2211 564,421.0381 

ZF402 ZF401 N 79°55'51.37" E 15.524 ZF401 1,626,693.9353 564,436.3230 

ZF401 ZF400 S 82°24'19.28" E 12.407 ZF400 1,626,692.2955 564,448.6213 

ZF400 ZF399 S 49°57'37.48" E 19.855 ZF399 1,626,679.5224 564,463.8222 

ZF399 ZF398 S 13°53'15.74" E 13.104 ZF398 1,626,666.8019 564,466.9674 

ZF398 ZF397 S 35°44'39.81" E 18.896 ZF397 1,626,651.4654 564,478.0058 

ZF397 ZF396 S 08°12'18.04" E 25.497 ZF396 1,626,626.2291 564,481.6446 

ZF396 ZF395 S 10°28'17.46" W 25.264 ZF395 1,626,601.3862 564,477.0531 

ZF395 ZF394 S 16°34'36.71" W 31.808 ZF394 1,626,570.9002 564,467.9782 

ZF394 ZF393 N 83°51'43.33" W 4.950 ZF393 1,626,571.4294 564,463.0565 

ZF393 ZF392 S 05°57'00.91" W 359.912 ZF392 1,626,213.4566 564,425.7463 

ZF392 ZF391 S 84°06'50.23" E 7.841 ZF391 1,626,212.6525 564,433.5458 

ZF391 ZF390 S 06°05'52.37" W 115.109 ZF390 1,626,098.1944 564,421.3180 

ZF390 ZF389 N 84°10'35.68" W 7.289 ZF389 1,626,098.9339 564,414.0666 

ZF389 ZF388 S 05°51'56.04" W 109.841 ZF388 1,625,989.6679 564,402.8415 

ZF388 ZF387 S 84°23'30.25" E 13.351 ZF387 1,625,988.3632 564,416.1287 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de septiembre de 2023 

ZF387 ZF386 S 06°35'34.61" W 26.680 ZF386 1,625,961.8593 564,413.0654 

ZF386 ZF385 S 03°12'59.07" W 8.440 ZF385 1,625,953.4326 564,412.5919 

ZF385 ZF384 S 15°04'59.02" W 17.718 ZF384 1,625,936.3251 564,407.9814 

ZF384 ZF383 S 29°18'48.08" W 7.673 ZF383 1,625,929.6349 564,404.2250 

ZF383 ZF382 S 19°27'36.09" W 0.862 ZF382 1,625,928.8224 564,403.9379 

ZF382 ZF381 S 06°46'44.21" W 22.419 ZF381 1,625,906.5598 564,401.2915 

ZF381 ZF380 S 00°53'42.63" W 12.773 ZF380 1,625,893.7881 564,401.0919 

ZF380 ZF379 S 06°37'03.48" W 20.568 ZF379 1,625,873.3571 564,398.7216 

ZF379 ZF378 S 16°47'19.91" W 4.239 ZF378 1,625,869.2987 564,397.4972 

ZF378 ZF377 S 52°33'33.64" E 6.881 ZF377 1,625,865.1157 564,402.9602 

ZF377 ZF376 S 27°29'01.46" E 18.806 ZF376 1,625,848.4318 564,411.6393 

ZF376 ZF375 S 20°20'09.77" E 53.507 ZF375 1,625,798.2596 564,430.2344 

ZF375 ZF374 S 30°01'22.64" E 24.308 ZF374 1,625,777.2131 564,442.3969 

ZF374 ZF373 S 18°43'05.64" E 33.030 ZF373 1,625,745.9304 564,452.9966 

ZF373 ZF372 S 55°41'11.75" E 6.583 ZF372 1,625,742.2195 564,458.4340 

ZF372 ZF371 S 81°28'00.23" E 37.547 ZF371 1,625,736.6480 564,495.5656 

ZF371 ZF370 S 69°55'49.81" E 13.761 ZF370 1,625,731.9257 564,508.4913 

ZF370 ZF369 N 89°25'21.01" E 16.058 ZF369 1,625,732.0875 564,524.5481 

ZF369 ZF368 S 85°42'42.80" E 29.799 ZF368 1,625,729.8594 564,554.2640 

ZF368 ZF367 S 76°56'47.55" E 69.899 ZF367 1,625,714.0720 564,622.3568 

ZF367 ZF366 S 74°07'34.57" E 27.289 ZF366 1,625,706.6079 564,648.6054 

ZF366 ZF365 N 89°37'57.13" E 6.769 ZF365 1,625,706.6513 564,655.3747 

ZF365 ZF364 N 48°48'21.09" E 12.496 ZF364 1,625,714.8813 564,664.7776 

ZF364 ZF363 N 42°29'52.62" W 8.647 ZF363 1,625,721.2564 564,658.9363 

ZF363 ZF362 N 49°07'01.85" E 43.206 ZF362 1,625,749.5354 564,691.6023 

ZF362 ZF361 N 32°12'34.82" E 4.307 ZF361 1,625,753.1795 564,693.8980 

ZF361 ZF360 N 51°35'14.24" E 21.970 ZF360 1,625,766.8300 564,711.1128 

ZF360 ZF359 N 90°00'00" E 13.171 ZF359 1,625,766.8300 564,724.2843 

ZF359 ZF358 S 66°15'25.57" E 11.812 ZF358 1,625,762.0739 564,735.0969 

ZF358 ZF357 S 87°39'52.55" E 24.740 ZF357 1,625,761.0658 564,759.8158 

ZF357 ZF356 S 85°11'39.41" E 7.867 ZF356 1,625,760.4068 564,767.6548 

ZF356 ZF355 S 85°11'39.41" E 15.654 ZF355 1,625,759.0953 564,783.2541 

ZF355 ZF354 S 76°01'21.34" E 16.172 ZF354 1,625,755.1892 564,798.9471 

ZF354 ZF353 S 81°36'27.18" E 7.143 ZF353 1,625,754.1467 564,806.0133 

ZF353 ZF352 N 87°47'28.01" E 6.593 ZF352 1,625,754.4008 564,812.6015 

ZF352 ZF351 S 83°57'11.29" E 43.457 ZF351 1,625,749.8229 564,855.8166 

ZF351 ZF350 N 73°48'04.18" E 26.026 ZF350 1,625,757.0834 564,880.8092 

ZF350 ZF349 N 87°02'20.63" E 12.729 ZF349 1,625,757.7410 564,893.5216 

ZF349 ZF348 S 76°41'35.67" E 13.297 ZF348 1,625,754.6804 564,906.4617 

ZF348 ZF347 S 59°34'49.51" E 12.460 ZF347 1,625,748.3716 564,917.2064 

ZF347 ZF346 S 84°41'09.98" E 57.769 ZF346 1,625,743.0215 564,974.7269 

ZF346 ZF345 S 78°58'01.73" E 37.747 ZF345 1,625,735.7978 565,011.7764 

ZF345 ZF344 S 82°10'57.72" E 27.910 ZF344 1,625,732.0017 565,039.4266 
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ZF344 ZF343 S 77°52'07.24" E 18.895 ZF343 1,625,728.0309 565,057.8992 

ZF343 ZF342 S 80°31'41.05" E 28.395 ZF342 1,625,723.3582 565,085.9066 

ZF342 ZF341 S 83°41'27.69" E 7.534 ZF341 1,625,722.5303 565,093.3948 

ZF341 ZF340 S 83°43'42.33" E 36.582 ZF340 1,625,718.5340 565,129.7581 

ZF340 ZF339 N 89°16'01.87" E 9.017 ZF339 1,625,718.6493 565,138.7742 

ZF339 ZF338 S 81°21'23.51" E 15.420 ZF338 1,625,716.3320 565,154.0188 

ZF338 ZF337 S 80°10'46.71" E 10.923 ZF337 1,625,714.4690 565,164.7815 

ZF337 ZF336 S 77°33'41.07" E 24.229 ZF336 1,625,709.2502 565,188.4422 

ZF336 ZF335 S 82°17'23.82" E 54.739 ZF335 1,625,701.9064 565,242.6863 

ZF335 ZF334 S 32°04'59.59" E 25.163 ZF334 1,625,680.5867 565,256.0514 

ZF334 ZF333 S 00°42'37.75" W 38.617 ZF333 1,625,641.9723 565,255.5726 

ZF333 ZF332 S 21°40'23.10" W 13.036 ZF332 1,625,629.8576 565,250.7582 

ZF332 ZF331 S 00°16'18.57" E 16.343 ZF331 1,625,613.5150 565,250.8357 

ZF331 ZF330 S 06°52'49.34" W 44.392 ZF330 1,625,569.4426 565,245.5177 

ZF330 ZF329 S 44°35'37.15" W 10.551 ZF329 1,625,561.9289 565,238.1098 

ZF329 ZF328 S 15°09'47.03" W 30.356 ZF328 1,625,532.6301 565,230.1698 

ZF328 ZF327 S 28°20'01.93" W 39.477 ZF327 1,625,497.8825 565,211.4336 

ZF327 ZF326 S 13°05'47.89" W 16.387 ZF326 1,625,481.9222 565,207.7205 

ZF326 ZF325 S 57°16'35.06" W 18.776 ZF325 1,625,471.7723 565,191.9248 

ZF325 ZF324 N 80°36'57.37" W 35.284 ZF324 1,625,477.5254 565,157.1132 

ZF324 ZF323 N 88°03'48.63" W 32.239 ZF323 1,625,478.6148 565,124.8922 

ZF323 ZF322 S 15°54'44.12" E 33.337 ZF322 1,625,446.5551 565,134.0321 

ZF322 ZF321 S 19°29'47.55" E 58.563 ZF321 1,625,391.3501 565,153.5774 

ZF321 ZF320 S 18°44'15.47" E 56.069 ZF320 1,625,338.2531 565,171.5887 

ZF320 ZF319 S 27°29'00.75" E 42.303 ZF319 1,625,300.7238 565,191.1115 

ZF319 ZF318 S 32°05'31.73" E 34.566 ZF318 1,625,271.4398 565,209.4757 

ZF318 ZF317 S 41°58'10.92" E 10.164 ZF317 1,625,263.8826 565,216.2730 

ZF317 ZF316 S 32°54'35.35" E 30.308 ZF316 1,625,238.4383 565,232.7399 

ZF316 RP29 N 08°22'55.23" E 463.751 RP29 1,625,697.2360 565,300.3420 

RP29 RP28 N 81°06'00.79" W 547.514 RP28 1,625,781.9400 564,759.4200 

RP28 RP27 N 07°39'39.61" E 378.287 RP27 1,626,156.8500 564,809.8500 

RP27 RP26 N 39°55'36.50" E 395.741 RP26 1,626,460.3300 565,063.8400 

RP26 RP25 N 28°00'55.36" W 182.948 RP25 1,626,621.8400 564,977.9080 

RP25 RP24 N 03°40'24.13" E 237.418 RP24 1,626,858.7700 564,993.1190 

RP24 RP23 N 87°23'03.21" W 13.585 RP23 1,626,859.3900 564,979.5480 

RP23 RP22 N 05°52'55.86" E 854.891 RP22 1,627,709.7800 565,067.1600 

RP22 RP21 N 78°02'57.94" W 512.924 RP21 1,627,815.9900 564,565.3530 

RP21 RP20 N 78°57'40.89" W 310.313 RP20 1,627,875.4060 564,260.7810 

RP20 RP19 N 79°05'10.84" W 1213.451 RP19 1,628,105.1480 563,069.2770 

RP19 RP18 S 35°21'02.68" W 796.768 RP18 1,627,455.2840 562,608.2830 

RP18 RP17 S 45°59'50.40" E 173.589 RP17 1,627,334.6930 562,733.1470 

RP17 ZF468 S 45°55'31.04" E 1298.098 ZF468 1,626,431.7417 563,665.7437 

SUPERFICIE = 3,194,146.5342 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 3 DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    RP51 1,625,094.3199 565,212.6222 

RP51 RP52 N 42°42'11.28" W 125.869 RP52 1,625,186.8180 565,127.2580 

RP52 ZF498 N 46°08'56.17" W 190.282 ZF498 1,625,318.6425 564,990.0377 

ZF498 ZF499 N 09°28'26.54" W 39.650 ZF499 1,625,357.7521 564,983.5112 

ZF499 ZF500 N 08°57'10.50" E 42.437 ZF500 1,625,399.6717 564,990.1153 

ZF500 ZF501 N 01°39'18.90" W 16.769 ZF501 1,625,416.4340 564,989.6309 

ZF501 ZF502 N 83°12'57.27" E 19.772 ZF502 1,625,418.7696 565,009.2641 

ZF502 ZF503 S 73°47'45.32" E 1.579 ZF503 1,625,418.3291 565,010.7801 

ZF503 ZF504 S 21°15'34.03" E 50.896 ZF504 1,625,370.8962 565,029.2348 

ZF504 ZF505 S 27°28'28.91" E 76.776 ZF505 1,625,302.7796 565,064.6558 

ZF505 ZF506 S 23°45'06.00" E 21.280 ZF506 1,625,283.3017 565,073.2270 

ZF506 ZF507 S 38°38'45.46" E 95.799 ZF507 1,625,208.4807 565,133.0541 

ZF507 ZF508 S 54°05'52.75" E 74.580 ZF508 1,625,164.7471 565,193.4653 

ZF508 ZF484 S 61°32'16.15" E 31.249 ZF484 1,625,149.8544 565,220.9373 

ZF484 RP50 S 21°47'25.10" W 2.094 RP50 1,625,147.9100 565,220.1600 

RP50 RP51 S 08°00'23.42" W 54.118 RP51 1,625,094.3199 565,212.6222 

SUPERFICIE = 13,252.7777 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 4 DE TERRENOS GANADOS 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    ZF534 1,625,537.5256 564,711.1543 

ZF534 ZF525 N 77°20'24.70" W 281.324 ZF525 1,625,599.1810 564,436.6702 

ZF525 ZF526 S 82°33'29.63" E 27.011 ZF526 1,625,595.6826 564,463.4538 

ZF526 ZF527 S 86°47'55.02" E 51.418 ZF527 1,625,592.8111 564,514.7914 

ZF527 ZF528 S 89°53'14.05" E 49.472 ZF528 1,625,592.7137 564,564.2633 

ZF528 ZF529 S 79°09'44.16" E 28.702 ZF529 1,625,587.3169 564,592.4536 

ZF529 ZF530 S 67°37'00.15" E 9.701 ZF530 1,625,583.6227 564,601.4239 

ZF530 ZF531 S 78°10'55.90" E 17.057 ZF531 1,625,580.1294 564,618.1191 

ZF531 ZF532 S 84°10'38.97" E 61.764 ZF532 1,625,573.8636 564,679.5650 

ZF532 ZF533 S 50°41'20.31" E 5.139 ZF533 1,625,570.6076 564,683.5415 

ZF533 ZF534 S 39°51'03.95" E 43.092 ZF534 1,625,537.5256 564,711.1543 

SUPERFICIE = 4,457.6943 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 5 DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    ZF626 1,625,319.1615 564,035.2174 

ZF626 ZF627 N 21°48'18.66" E 26.907 ZF627 1,625,344.1434 564,045.2121 

ZF627 ZF628 N 18°49'42.95" E 52.076 ZF628 1,625,393.4328 564,062.0190 

ZF628 ZF629 N 49°40'31.78" E 34.637 ZF629 1,625,415.8469 564,088.4259 

ZF629 ZF630 N 38°20'15.69" E 44.519 ZF630 1,625,450.7660 564,116.0406 

ZF630 ZF631 N 28°37'55.13" E 46.618 ZF631 1,625,491.6832 564,138.3791 

ZF631 ZF632 N 39°04'04.75" E 61.914 ZF632 1,625,539.7530 564,177.3998 

ZF632 ZF633 N 43°08'27.69" E 22.864 ZF633 1,625,556.4361 564,193.0339 

ZF633 ZF634 N 52°55'00.64" E 9.961 ZF634 1,625,562.4422 564,200.9802 

ZF634 ZF635 N 77°59'57.23" E 7.163 ZF635 1,625,563.9316 564,207.9869 

ZF635 ZF636 S 85°42'03.19" E 10.317 ZF636 1,625,563.1581 564,218.2753 

ZF636 ZF637 N 84°31'42.93" E 19.718 ZF637 1,625,565.0382 564,237.9034 

ZF637 ZF638 S 78°35'40.18" E 20.105 ZF638 1,625,561.0624 564,257.6113 

ZF638 ZF639 N 77°21'14.97" E 16.142 ZF639 1,625,564.5964 564,273.3621 

ZF639 ZF640 N 58°08'15.14" E 19.696 ZF640 1,625,574.9935 564,290.0902 

ZF640 ZF641 N 71°45'00.78" E 24.153 ZF641 1,625,582.5573 564,313.0283 

ZF641 ZF642 N 76°39'49.04" E 9.283 ZF642 1,625,584.6986 564,322.0611 

ZF642 ZF626 S 47°12'32.19" W 390.883 ZF626 1,625,319.1615 564,035.2174 

SUPERFICIE = 15,052.3152 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE TIERRA 6 DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    ZF615 1,624,734.3627 563,552.7582 

ZF615 ZF617 N 37°57'23.44" W 49.741 ZF617 1,624,773.5820 563,522.1646 

ZF617 ZF618 N 44°45'23.29" E 25.000 ZF618 1,624,791.3349 563,539.7672 

ZF618 ZF619 N 43°05'16.13" E 62.522 ZF619 1,624,836.9955 563,582.4774 

ZF619 ZF620 N 43°29'47.98" E 111.947 ZF620 1,624,918.2037 563,659.5321 

ZF620 ZF621 N 42°32'58.77" E 166.094 ZF621 1,625,040.5636 563,771.8495 

ZF621 ZF622 N 43°15'50.03" E 185.085 ZF622 1,625,175.3432 563,898.6991 

ZF622 ZF623 N 45°13'40.42" E 59.749 ZF623 1,625,217.4235 563,941.1156 

ZF623 ZF624 N 47°14'49.24" E 45.749 ZF624 1,625,248.4794 563,974.7082 

ZF624 ZF625 N 34°15'39.97" E 3.085 ZF625 1,625,251.0288 563,976.4447 

ZF625 RP58 S 45°48'49.18" E 39.758 RP58 1,625,223.3180 564,004.9540 

RP58 RP59 S 42°44'14.13" W 535.845 RP59 1,624,829.7544 563,641.3098 

RP59 ZF615 S 42°52'13.43" W 130.157 ZF615 1,624,734.3627 563,552.7582 

SUPERFICIE = 30,707.2858 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 1 ZONA FEDERAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    PM1 1,626,362.6615 563,741.1413 

PM1 PM2 S 85°40'29.09" E 40.686 PM2 1,626,359.5931 563,781.7111 

PM2 PM3 S 85°40'29.09" E 40.686 PM3 1,626,356.5246 563,822.2808 

PM3 PM4 N 89°09'28.11" E 24.200 PM4 1,626,356.8803 563,846.4780 

PM4 PM5 S 82°51'43.77" E 11.321 PM5 1,626,355.4736 563,857.7115 

PM5 PM6 S 86°51'55.65" E 40.859 PM6 1,626,353.2394 563,898.5099 

PM6 PM7 S 84°20'21.28" E 17.316 PM7 1,626,351.5313 563,915.7414 

PM7 PM8 S 84°10'12.99" E 23.790 PM8 1,626,349.1150 563,939.4079 

PM8 PM9 S 76°24'06.87" E 40.012 PM9 1,626,339.7078 563,978.2984 

PM9 PM10 S 85°04'42.23" E 26.550 PM10 1,626,337.4300 564,004.7500 

PM10 PM11 S 83°22'26.85" E 8.171 PM11 1,626,336.4872 564,012.8663 

PM11 PM12 S 87°27'30.83" E 20.234 PM12 1,626,335.5900 564,033.0800 

PM12 PM13 S 63°19'24.39" E 27.575 PM13 1,626,323.2100 564,057.7200 

PM13 PM14 S 84°15'56.42" E 14.550 PM14 1,626,321.7563 564,072.1969 

PM14 PM15 S 26°40'09.33" E 29.505 PM15 1,626,295.3900 564,085.4400 

PM15 PM16 S 41°13'29.39" E 13.854 PM16 1,626,284.9700 564,094.5700 

PM16 PM17 S 06°31'15.69" E 13.296 PM17 1,626,271.7600 564,096.0800 

PM17 PM18 S 03°36'57.56" W 17.124 PM18 1,626,254.6700 564,095.0000 

PM18 PM19 S 11°54'10.12" E 4.170 PM19 1,626,250.5900 564,095.8600 

PM19 PM20 S 23°23'54.05" W 8.662 PM20 1,626,242.6400 564,092.4200 

PM20 PM21 S 06°25'51.01" W 7.678 PM21 1,626,235.0100 564,091.5600 

PM21 PM22 S 09°20'37.58" E 7.945 PM22 1,626,227.1700 564,092.8500 

PM22 PM23 S 22°21'37.47" W 15.798 PM23 1,626,212.5600 564,086.8400 

PM23 PM24 S 01°27'42.70" W 21.167 PM24 1,626,191.4000 564,086.3000 

PM24 PM25 S 17°03'51.76" W 14.279 PM25 1,626,177.7500 564,082.1100 

PM25 PM26 S 04°37'50.90" E 13.253 PM26 1,626,164.5400 564,083.1800 

PM26 PM27 S 06°22'26.13" W 31.887 PM27 1,626,132.8500 564,079.6400 

PM27 PM28 S 26°06'53.95" W 18.788 PM28 1,626,115.9800 564,071.3700 

PM28 PM29 S 08°00'46.20" W 13.128 PM29 1,626,102.9800 564,069.5400 

PM29 PM30 S 43°06'58.93" W 50.769 PM30 1,626,065.9200 564,034.8400 

PM30 PM31 S 50°01'54.96" W 22.573 PM31 1,626,051.4200 564,017.5400 

PM31 PM32 S 27°23'42.52" W 16.669 PM32 1,626,036.6200 564,009.8700 

PM32 PM33 S 54°26'43.87" W 7.928 PM33 1,626,032.0100 564,003.4200 

PM33 PM34 S 74°35'59.38" W 6.929 PM34 1,626,030.1700 563,996.7400 

PM34 PM35 S 85°23'44.81" W 14.326 PM35 1,626,029.0200 563,982.4600 

PM35 PM36 S 61°05'37.64" W 17.626 PM36 1,626,020.5000 563,967.0300 

PM36 PM37 S 34°42'18.39" W 14.560 PM37 1,626,008.5300 563,958.7400 

PM37 PM38 S 55°44'21.92" W 13.092 PM38 1,626,001.1600 563,947.9200 

PM38 PM39 S 52°02'19.99" W 5.251 PM39 1,625,997.9300 563,943.7800 
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PM39 PM40 S 29°29'50.45" W 50.530 PM40 1,625,953.9500 563,918.9000 

RP40 RP41 S 83°11'08.33" W 21.091 RP41 1,625,081.7478 565,400.3083 

PM41 PM42 S 15°12'43.88" W 24.581 PM42 1,625,882.1000 563,890.1200 

PM42 PM43 S 07°57'06.59" W 29.998 PM43 1,625,852.3900 563,885.9700 

PM43 PM44 S 01°48'22.54" E 21.891 PM44 1,625,830.5100 563,886.6600 

PM44 PM45 S 09°07'51.75" E 11.658 PM45 1,625,819.0000 563,888.5100 

PM45 PM46 S 00°39'01.50" E 20.261 PM46 1,625,798.7400 563,888.7400 

PM46 PM47 S 24°46'45.06" W 9.902 PM47 1,625,789.7500 563,884.5900 

PM47 PM48 S 43°27'10.99" W 18.073 PM48 1,625,776.6300 563,872.1600 

PM48 PM49 S 53°15'46.83" W 18.106 PM49 1,625,765.8000 563,857.6500 

PM49 PM50 S 61°25'16.47" W 8.654 PM50 1,625,761.6600 563,850.0500 

PM50 PM51 S 55°11'06.07" W 19.354 PM51 1,625,750.6100 563,834.1600 

PM51 PM52 S 26°35'16.76" W 11.171 PM52 1,625,740.6200 563,829.1600 

PM52 PM53 S 22°10'56.41" W 24.579 PM53 1,625,717.8600 563,819.8800 

PM53 PM54 S 36°05'13.55" W 7.759 PM54 1,625,711.5900 563,815.3100 

PM54 PM55 S 19°18'40.51" W 7.650 PM55 1,625,704.3700 563,812.7800 

PM55 PM56 S 10°22'58.72" W 36.731 PM56 1,625,668.2400 563,806.1600 

PM56 PM57 S 14°19'36.87" E 28.207 PM57 1,625,640.9100 563,813.1400 

PM57 PM58 S 04°59'28.80" W 6.896 PM58 1,625,634.0400 563,812.5400 

PM58 PM59 S 06°22'51.45" E 6.208 PM59 1,625,627.8700 563,813.2300 

PM59 PM60 S 07°07'30.06" E 7.982 PM60 1,625,619.9500 563,814.2200 

PM60 PM61 S 12°02'51.20" E 19.499 PM61 1,625,600.8800 563,818.2900 

PM61 PM62 S 14°51'36.62" W 7.253 PM62 1,625,593.8700 563,816.4300 

PM62 PM63 S 34°38'42.61" W 10.150 PM63 1,625,585.5200 563,810.6600 

PM63 PM64 S 40°36'04.66" W 17.886 PM64 1,625,571.9400 563,799.0200 

PM64 PM65 S 41°29'31.22" W 36.980 PM65 1,625,544.2400 563,774.5200 

PM65 PM66 S 45°21'28.57" W 80.364 PM66 1,625,487.7700 563,717.3400 

PM66 PM67 S 42°04'50.55" W 92.468 PM67 1,625,419.1400 563,655.3700 

PM67 PM68 S 39°55'15.67" W 85.784 PM68 1,625,353.3500 563,600.3200 

PM68 PM69 S 43°27'51.70" W 89.184 PM69 1,625,288.6200 563,538.9700 

PM69 PM70 S 43°28'49.70" W 103.995 PM70 1,625,213.1600 563,467.4100 

PM70 PM71 S 41°27'08.84" W 38.625 PM71 1,625,184.2100 563,441.8400 

PM71 PM72 S 47°19'56.83" W 17.027 PM72 1,625,172.6700 563,429.3200 

PM72 PM73 S 35°57'13.33" W 8.005 PM73 1,625,166.1900 563,424.6200 

PM73 PM74 S 18°20'10.49" W 14.686 PM74 1,625,152.2500 563,420.0000 

PM74 PM75 S 43°36'37.53" W 28.576 PM75 1,625,131.5600 563,400.2900 

PM75 PM76 S 79°37'17.29" W 11.823 PM76 1,625,129.4300 563,388.6600 

PM76 PM77 N 71°33'02.58" W 12.640 PM77 1,625,133.4300 563,376.6700 

PM77 PM78 N 59°22'29.90" W 7.832 PM78 1,625,137.4200 563,369.9300 

PM78 PM79 N 27°20'31.17" W 8.905 PM79 1,625,145.3300 563,365.8400 

PM79 PM80 N 00°52'04.99" E 5.941 PM80 1,625,151.2700 563,365.9300 

PM80 PM81 N 26°22'39.42" E 25.974 PM81 1,625,174.5400 563,377.4700 
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PM81 PM82 N 47°27'44.63" E 10.369 PM82 1,625,181.5500 563,385.1100 

PM82 PM83 N 62°03'09.88" E 8.343 PM83 1,625,185.4600 563,392.4800 

PM83 PM84 N 90°00'00" E 5.770 PM84 1,625,185.4600 563,398.2500 

PM84 PM85 N 76°52'57.90" E 6.654 PM85 1,625,186.9700 563,404.7300 

PM85 PM86 N 45°07'37.15" E 31.905 PM86 1,625,209.4800 563,427.3400 

PM86 PM87 N 41°50'59.16" E 69.097 PM87 1,625,260.9500 563,473.4400 

PM87 PM88 N 43°59'45.68" E 102.504 PM88 1,625,334.6900 563,544.6400 

PM88 PM89 N 43°01'32.63" E 42.077 PM89 1,625,365.4500 563,573.3500 

PM89 PM90 N 45°22'06.20" E 58.288 PM90 1,625,406.4000 563,614.8300 

PM90 PM91 N 42°33'47.56" E 61.369 PM91 1,625,451.6000 563,656.3400 

PM91 RP4 N 34°04'40.47" E 123.412 RP4 1,625,553.8190 563,725.4900 

RP4 RP5 N 45°04'39.84" W 124.568 RP5 1,625,641.7820 563,637.2880 

RP5 RP6 N 43°34'09.35" W 192.661 RP6 1,625,781.3730 563,504.5000 

RP6 RP7 N 47°20'18.65" W 74.569 RP7 1,625,831.9060 563,449.6640 

RP7 ZF92 N 42°04'36.01" E 20.001 ZF92 1,625,846.7517 563,463.0672 

ZF92 ZF93 S 47°20'18.65" E 75.431 ZF93 1,625,795.6344 563,518.5373 

ZF93 ZF94 S 43°34'09.35" E 193.056 ZF94 1,625,655.7574 563,651.5974 

ZF94 ZF95 S 45°04'39.84" E 145.725 ZF95 1,625,552.8543 563,754.7800 

ZF95 ZF96 N 45°21'28.57" E 7.317 ZF96 1,625,557.9959 563,759.9862 

ZF96 ZF97 N 41°29'31.22" E 36.150 ZF97 1,625,585.0739 563,783.9360 

ZF97 ZF98 N 40°36'04.66" E 16.690 ZF98 1,625,597.7458 563,794.7977 

ZF98 ZF99 N 34°38'42.61" E 4.987 ZF99 1,625,601.8486 563,797.6328 

ZF99 ZF100 N 12°02'51.20" W 15.100 ZF100 1,625,616.6163 563,794.4811 

ZF100 ZF101 N 07°07'30.06" W 8.971 ZF101 1,625,625.5182 563,793.3683 

ZF101 ZF102 N 06°22'51.45" W 8.330 ZF102 1,625,633.7963 563,792.4426 

ZF102 ZF103 N 04°59'28.80" E 5.484 ZF103 1,625,639.2590 563,792.9197 

ZF103 ZF104 N 14°19'36.87" W 29.184 ZF104 1,625,667.5355 563,785.6980 

ZF104 ZF105 N 10°22'58.72" E 42.674 ZF105 1,625,709.5104 563,793.3889 

ZF105 ZF106 N 19°18'40.51" E 12.161 ZF106 1,625,720.9871 563,797.4105 

ZF106 ZF107 N 36°05'13.55" E 8.269 ZF107 1,625,727.6694 563,802.2810 

ZF107 ZF108 N 22°10'56.41" E 22.910 ZF108 1,625,748.8835 563,810.9307 

ZF108 ZF109 N 26°35'16.76" E 17.038 ZF109 1,625,764.1198 563,818.5565 

ZF109 ZF110 N 55°11'06.07" E 25.541 ZF110 1,625,778.7020 563,839.5259 

ZF110 ZF111 N 61°25'16.47" E 8.318 ZF111 1,625,782.6809 563,846.8302 

ZF111 ZF112 N 53°15'46.83" E 14.963 ZF112 1,625,791.6312 563,858.8217 

ZF112 ZF113 N 43°27'10.99" E 13.068 ZF113 1,625,801.1180 563,867.8096 

ZF113 ZF114 N 24°46'45.06" E 2.101 ZF114 1,625,803.0253 563,868.6901 

ZF114 ZF115 N 00°39'01.50" W 14.266 ZF115 1,625,817.2902 563,868.5281 

ZF115 ZF116 N 09°07'51.75" W 11.455 ZF116 1,625,828.6001 563,866.7103 

ZF116 ZF117 N 01°48'22.54" W 24.878 ZF117 1,625,853.4660 563,865.9261 

ZF117 ZF118 N 07°57'06.59" E 32.975 ZF118 1,625,886.1235 563,870.4878 

ZF118 ZF119 N 15°12'43.88" E 27.543 ZF119 1,625,912.7015 563,877.7150 
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ZF119 ZF120 N 24°53'20.50" E 55.555 ZF120 1,625,963.0972 563,901.0962 

ZF120 ZF121 N 29°29'50.45" E 26.610 ZF121 1,625,986.2578 563,914.1984 

ZF121 ZF122 N 29°29'50.45" E 28.711 ZF122 1,626,011.2468 563,928.3350 

ZF122 ZF123 N 52°02'19.99" E 9.883 ZF123 1,626,017.3260 563,936.1269 

ZF123 ZF124 N 55°44'21.92" E 10.025 ZF124 1,626,022.9695 563,944.4121 

ZF124 ZF125 N 34°42'18.39" E 15.536 ZF125 1,626,035.7417 563,953.2578 

ZF125 ZF126 N 61°05'37.64" E 26.621 ZF126 1,626,048.6098 563,976.5622 

ZF126 ZF127 N 85°23'44.81" E 16.743 ZF127 1,626,049.9538 563,993.2508 

ZF127 ZF128 N 74°35'59.38" E 1.214 ZF128 1,626,050.2761 563,994.4210 

ZF128 ZF129 N 27°23'42.52" E 15.656 ZF129 1,626,064.1766 564,001.6248 

ZF129 ZF130 N 50°01'54.96" E 25.368 ZF130 1,626,080.4718 564,021.0666 

ZF130 ZF131 N 43°06'58.93" E 43.235 ZF131 1,626,112.0320 564,050.6171 

ZF131 ZF132 N 08°00'46.20" E 9.988 ZF132 1,626,121.9228 564,052.0094 

ZF132 ZF133 N 26°06'53.95" E 18.494 ZF133 1,626,138.5288 564,060.1500 

ZF133 ZF134 N 06°22'26.13" E 26.481 ZF134 1,626,164.8456 564,063.0897 

ZF134 ZF135 N 04°37'50.90" W 15.159 ZF135 1,626,179.9552 564,061.8659 

ZF135 ZF136 N 17°03'51.76" E 15.371 ZF136 1,626,194.6494 564,066.3764 

ZF136 ZF137 N 01°27'42.70" E 22.115 ZF137 1,626,216.7575 564,066.9406 

ZF137 ZF138 N 22°21'37.47" E 13.807 ZF138 1,626,229.5266 564,072.1933 

ZF138 ZF139 N 09°20'37.58" W 5.037 ZF139 1,626,234.4968 564,071.3755 

ZF139 ZF140 N 06°25'51.01" E 13.432 ZF140 1,626,247.8445 564,072.8800 

ZF140 ZF141 N 23°23'54.05" E 5.282 ZF141 1,626,252.6919 564,074.9775 

ZF141 ZF142 N 11°54'10.12" W 0.531 ZF142 1,626,253.2116 564,074.8679 

ZF142 ZF143 N 03°36'57.56" E 18.075 ZF143 1,626,271.2510 564,076.0079 

ZF143 ZF144 N 06°31'15.69" W 5.273 ZF144 1,626,276.4899 564,075.4091 

ZF144 ZF145 N 41°13'29.39" W 10.159 ZF145 1,626,284.1308 564,068.7142 

ZF145 ZF146 N 26°40'09.33" W 21.065 ZF146 1,626,302.9548 564,059.2593 

ZF146 ZF147 N 84°15'56.42" W 7.252 ZF147 1,626,303.6794 564,052.0438 

ZF147 ZF148 N 63°19'24.39" W 23.532 ZF148 1,626,314.2444 564,031.0163 

ZF148 ZF149 N 83°22'26.85" W 28.469 ZF149 1,626,317.5293 564,002.7378 

ZF149 ZF150 N 85°04'42.23" W 27.769 ZF150 1,626,319.9117 563,975.0709 

ZF150 ZF151 N 76°24'06.87" W 40.171 ZF151 1,626,329.3563 563,936.0256 

ZF151 ZF152 N 84°10'12.99" W 22.402 ZF152 1,626,331.6318 563,913.7393 

ZF152 ZF153 N 84°20'21.28" W 16.846 ZF153 1,626,333.2934 563,896.9759 

ZF153 ZF154 N 86°51'55.65" W 41.117 ZF154 1,626,335.5417 563,855.9199 

ZF154 ZF155 N 82°51'43.77" W 10.625 ZF155 1,626,336.8620 563,845.3771 

ZF155 ZF156 S 89°09'28.11" W 23.707 ZF156 1,626,336.5135 563,821.6724 

ZF156 ZF157 N 85°40'29.09" W 57.245 ZF157 1,626,340.8308 563,764.5905 

ZF157 RP15 N 46°01'53.52" W 11.598 RP15 1,626,348.8830 563,756.2430 

RP15 PM1 N 47°37'23.88" W 20.443 PM1 1,626,362.6615 563,741.1413 

SUPERFICIE = 48,768.6060 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 2 DE ZONA FEDERAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    PM158 1,626,410.8640 563,688.3097 

       

PM158 PM159 S 87°41'41.61" E 7.556 PM159 1,626,410.5600 563,695.8600 

PM159 PM160 S 67°16'41.57" E 8.929 PM160 1,626,407.1113 563,704.0957 

PM160 PM161 S 85°58'35.88" E 15.363 PM161 1,626,406.0334 563,719.4212 

PM161 PM162 S 69°55'47.15" E 16.990 PM162 1,626,400.2030 563,735.3791 

PM162 PM163 S 85°40'29.09" E 88.279 PM163 1,626,393.5452 563,823.4064 

PM163 PM164 N 89°09'28.11" E 25.111 PM164 1,626,393.9143 563,848.5147 

PM164 PM165 S 82°51'43.77" E 12.609 PM165 1,626,392.3475 563,861.0259 

PM165 PM166 S 86°51'55.65" E 40.382 PM166 1,626,390.1394 563,901.3476 

PM166 PM167 S 84°20'21.28" E 18.186 PM167 1,626,388.3455 563,919.4453 

PM167 PM168 S 84°10'12.99" E 22.989 PM168 1,626,386.0104 563,942.3159 

PM168 PM169 S 86°47'08.42" E 40.848 PM169 1,626,383.7200 563,983.1000 

PM169 PM170 S 85°56'21.62" E 19.629 PM170 1,626,382.3300 564,002.6800 

PM170 PM171 S 77°59'09.71" E 14.365 PM171 1,626,379.3400 564,016.7300 

PM171 PM172 S 65°21'11.62" E 6.351 PM172 1,626,376.6916 564,022.5021 

PM172 PM173 S 65°21'11.62" E 5.807 PM173 1,626,374.2700 564,027.7800 

PM173 PM174 S 39°37'26.35" E 6.868 PM174 1,626,368.9800 564,032.1600 

PM174 PM175 S 31°28'06.60" E 10.558 PM175 1,626,359.9746 564,037.6717 

PM175 PM176 N 79°27'15.06" E 18.989 PM176 1,626,363.4500 564,056.3400 

PM176 PM177 N 51°35'55.86" E 15.568 PM177 1,626,373.1200 564,068.5400 

PM177 PM178 N 58°11'26.98" E 28.477 PM178 1,626,388.1300 564,092.7400 

PM178 PM179 N 03°07'34.05" W 13.019 PM179 1,626,401.1300 564,092.0300 

PM179 PM180 N 11°37'52.59" E 6.994 PM180 1,626,407.9800 564,093.4400 

PM180 PM181 N 01°27'11.81" E 9.463 PM181 1,626,417.4400 564,093.6800 

PM181 PM182 N 15°09'30.59" W 10.402 PM182 1,626,427.4800 564,090.9600 

PM182 PM183 N 26°33'54.18" W 8.721 PM183 1,626,435.2800 564,087.0600 

PM183 PM184 N 01°39'48.33" W 7.923 PM184 1,626,443.2000 564,086.8300 

PM184 PM185 N 16°02'41.70" E 5.536 PM185 1,626,448.5200 564,088.3600 

PM185 PM186 N 05°21'13.39" E 25.401 PM186 1,626,473.8100 564,090.7300 

PM186 PM187 N 07°24'43.96" W 6.434 PM187 1,626,480.1900 564,089.9000 

PM187 PM188 N 24°24'09.24" W 6.874 PM188 1,626,486.4500 564,087.0600 

PM188 PM189 N 03°01'09.83" E 9.113 PM189 1,626,495.5500 564,087.5400 

PM189 PM190 N 21°24'44.75" E 38.841 PM190 1,626,531.7100 564,101.7200 

PM190 PM191 N 09°33'30.88" E 23.486 PM191 1,626,554.8700 564,105.6200 

PM191 PM192 N 03°55'02.06" E 15.516 PM192 1,626,570.3500 564,106.6800 

PM192 PM193 N 20°14'34.36" E 23.555 PM193 1,626,592.4500 564,114.8300 
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PM193 PM194 N 03°38'29.53" W 14.800 PM194 1,626,607.2200 564,113.8900 

PM194 PM195 N 32°02'58.68" E 8.235 PM195 1,626,614.2000 564,118.2600 

PM195 PM196 N 04°12'47.66" E 6.397 PM196 1,626,620.5800 564,118.7300 

PM196 PM197 N 22°36'39.32" E 9.858 PM197 1,626,629.6800 564,122.5200 

PM197 PM198 N 37°24'28.81" E 20.231 PM198 1,626,645.7500 564,134.8100 

PM198 PM199 N 19°16'01.56" E 20.032 PM199 1,626,664.6600 564,141.4200 

PM199 PM200 N 13°09'29.99" E 27.543 PM200 1,626,691.4800 564,147.6900 

PM200 PM201 N 05°08'56.44" E 9.137 PM201 1,626,700.5800 564,148.5100 

PM201 PM202 N 01°28'19.00" E 9.343 PM202 1,626,709.9200 564,148.7500 

PM202 PM203 N 07°13'01.97" E 6.539 PM203 1,626,716.4077 564,149.5716 

PM203 PM204 N 18°23'11.46" E 2.626 PM204 1,626,718.9000 564,150.4000 

PM204 PM205 N 61°25'35.79" E 7.401 PM205 1,626,722.4400 564,156.9000 

PM205 PM206 S 81°41'11.02" E 5.740 PM206 1,626,721.6100 564,162.5800 

PM206 PM207 S 77°26'50.99" E 15.736 PM207 1,626,718.1900 564,177.9400 

PM207 PM208 S 88°01'40.43" E 6.974 PM208 1,626,717.9500 564,184.9100 

PM208 PM209 N 80°09'10.75" E 11.753 PM209 1,626,719.9600 564,196.4900 

PM209 PM210 N 69°24'38.66" E 4.038 PM210 1,626,721.3800 564,200.2700 

PM210 PM211 N 86°23'52.81" E 5.571 PM211 1,626,721.7300 564,205.8300 

PM211 PM212 S 81°43'29.80" E 36.894 PM212 1,626,716.4200 564,242.3400 

PM212 PM213 S 74°44'41.57" E 14.822 PM213 1,626,712.5200 564,256.6400 

PM213 PM214 N 77°41'16.94" E 7.738 PM214 1,626,714.1700 564,264.2000 

PM214 PM215 N 84°30'23.08" E 8.670 PM215 1,626,715.0000 564,272.8300 

PM215 PM216 S 86°23'07.71" E 9.359 PM216 1,626,714.4100 564,282.1700 

PM216 PM217 S 74°17'18.37" E 11.780 PM217 1,626,711.2200 564,293.5100 

PM217 PM218 S 63°51'53.74" E 16.686 PM218 1,626,703.8700 564,308.4900 

PM218 PM219 S 56°57'20.65" E 15.547 PM219 1,626,695.3927 564,321.5219 

PM219 PM220 S 59°13'55.31" E 26.649 PM220 1,626,681.7600 564,344.4200 

PM220 PM221 S 77°20'05.77" E 16.145 PM221 1,626,678.2201 564,360.1726 

PM221 PM222 N 75°59'04.78" E 18.416 PM222 1,626,682.6800 564,378.0400 

PM222 PM223 N 88°05'36.99" E 6.914 PM223 1,626,682.9100 564,384.9500 

PM223 PM224 S 71°22'56.59" E 23.806 PM224 1,626,675.3100 564,407.5100 

PM224 PM225 S 66°21'54.67" E 12.073 PM225 1,626,670.4700 564,418.5700 

PM225 PM226 N 79°55'51.37" E 18.475 PM226 1,626,673.7000 564,436.7600 

PM226 PM227 S 82°24'19.28" E 3.481 PM227 1,626,673.2400 564,440.2100 

PM227 PM228 S 49°57'37.48" E 7.524 PM228 1,626,668.4000 564,445.9700 

PM228 PM229 S 13°53'15.74" E 10.453 PM229 1,626,658.2527 564,448.4789 

PM229 PM230 S 35°44'39.81" E 17.856 PM230 1,626,643.7600 564,458.9100 

PM230 PM231 S 08°12'18.04" E 17.307 PM231 1,626,626.6300 564,461.3800 

PM231 PM232 S 10°28'17.46" W 20.908 PM232 1,626,606.0700 564,457.5800 

PM232 PM233 S 16°34'36.71" W 14.090 PM233 1,626,592.5660 564,453.5602 
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PM233 PM234 N 83°51'43.33" W 8.364 PM234 1,626,593.4602 564,445.2444 

PM234 PM235 S 05°57'00.91" W 400.000 PM235 1,626,195.6153 564,403.7784 

PM235 PM236 S 84°06'50.23" E 7.789 PM236 1,626,194.8165 564,411.5266 

PM236 PM237 S 06°05'52.37" W 75.131 PM237 1,626,120.1107 564,403.5456 

PM237 PM238 N 84°10'35.68" W 7.370 PM238 1,626,120.8585 564,396.2138 

PM238 PM239 S 05°51'56.04" W 149.916 PM239 1,625,971.7270 564,380.8931 

PM239 PM240 S 84°23'30.25" E 13.094 PM240 1,625,970.4473 564,393.9249 

PM240 PM241 S 06°35'34.61" W 6.923 PM241 1,625,963.5700 564,393.1300 

PM241 PM242 S 03°12'59.07" W 6.951 PM242 1,625,956.6300 564,392.7400 

PM242 PM243 S 15°04'59.02" W 13.143 PM243 1,625,943.9400 564,389.3200 

PM243 PM244 S 29°18'48.08" W 6.900 PM244 1,625,937.9234 564,385.9418 

PM244 PM245 S 19°27'36.09" W 4.808 PM245 1,625,933.3900 564,384.3400 

PM245 PM246 S 06°46'44.21" W 25.669 PM246 1,625,907.9000 564,381.3100 

PM246 PM247 S 00°53'42.63" W 12.802 PM247 1,625,895.1000 564,381.1100 

PM247 PM248 S 06°37'03.48" W 17.789 PM248 1,625,877.4300 564,379.0600 

PM248 PM249 S 16°47'19.91" W 9.798 PM249 1,625,868.0500 564,376.2300 

PM249 PM250 S 01°28'00.92" E 7.813 PM250 1,625,860.2400 564,376.4300 

PM250 PM251 S 52°33'33.64" E 13.653 PM251 1,625,851.9400 564,387.2700 

PM251 PM252 S 27°29'01.46" E 13.110 PM252 1,625,840.3100 564,393.3200 

PM252 PM253 S 20°20'09.77" E 53.953 PM253 1,625,789.7200 564,412.0700 

PM253 PM254 S 30°01'22.64" E 24.023 PM254 1,625,768.9200 564,424.0900 

PM254 PM255 S 18°43'05.64" E 37.736 PM255 1,625,733.1800 564,436.2000 

PM255 PM256 S 55°41'11.75" E 17.846 PM256 1,625,723.1200 564,450.9400 

PM256 PM257 S 81°28'00.23" E 40.104 PM257 1,625,717.1692 564,490.6000 

PM257 PM258 S 69°55'49.81" E 15.384 PM258 1,625,711.8900 564,505.0500 

PM258 PM259 N 89°25'21.01" E 18.851 PM259 1,625,712.0800 564,523.9000 

PM259 PM260 S 85°42'42.80" E 27.417 PM260 1,625,710.0300 564,551.2400 

PM260 PM261 S 76°56'47.55" E 67.874 PM261 1,625,694.7000 564,617.3600 

PM261 PM262 S 74°07'34.57" E 29.651 PM262 1,625,686.5900 564,645.8800 

PM262 PM263 N 89°37'57.13" E 4.158 PM263 1,625,686.6167 564,650.0377 

PM263 PM264 S 41°59'07.94" E 8.440 PM264 1,625,680.3430 564,655.6836 

PM264 PM265 N 48°48'21.09" E 50.051 PM265 1,625,713.3071 564,693.3460 

PM265 PM266 N 42°29'52.62" W 8.535 PM266 1,625,719.6000 564,687.5800 

PM266 PM267 N 49°07'01.85" E 25.607 PM267 1,625,736.3600 564,706.9400 

PM267 PM268 N 32°12'34.82" E 3.865 PM268 1,625,739.6300 564,709.0000 

PM268 PM269 N 51°35'14.24" E 11.588 PM269 1,625,746.8300 564,718.0800 

PM269 PM270 N 90°00'00" E 2.000 PM270 1,625,746.8300 564,720.0800 

PM270 PM271 S 66°15'25.57" E 11.389 PM271 1,625,742.2446 564,730.5046 

PM271 PM272 S 87°39'52.55" E 28.089 PM272 1,625,741.1000 564,758.5700 

PM272 PM273 S 85°11'39.41" E 21.486 PM273 1,625,739.3000 564,779.9800 
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PM273 PM274 S 76°01'21.34" E 15.543 PM274 1,625,735.5457 564,795.0630 

PM274 PM275 S 81°36'27.18" E 9.974 PM275 1,625,734.0900 564,804.9300 

PM275 PM276 N 87°47'28.01" E 7.005 PM276 1,625,734.3600 564,811.9300 

PM276 PM277 S 83°57'11.29" E 45.946 PM277 1,625,729.5200 564,857.6200 

PM277 PM278 N 73°48'04.18" E 27.637 PM278 1,625,737.2300 564,884.1600 

PM278 PM279 N 87°02'20.63" E 7.550 PM279 1,625,737.6200 564,891.7000 

PM279 PM280 S 76°41'35.67" E 7.429 PM280 1,625,735.9100 564,898.9300 

PM280 PM281 S 59°34'49.51" E 13.904 PM281 1,625,728.8700 564,910.9200 

PM281 PM282 S 84°41'09.98" E 61.223 PM282 1,625,723.2000 564,971.8800 

PM282 PM283 S 78°58'01.73" E 37.310 PM283 1,625,716.0600 565,008.5000 

PM283 PM284 S 82°10'57.72" E 27.718 PM284 1,625,712.2900 565,035.9600 

PM284 PM285 S 77°52'07.24" E 18.605 PM285 1,625,708.3800 565,054.1500 

PM285 PM286 S 80°31'41.05" E 29.411 PM286 1,625,703.5400 565,083.1600 

PM286 PM287 S 83°41'27.81" E 8.099 PM287 1,625,702.6500 565,091.2100 

PM287 PM288 S 83°43'42.33" E 37.806 PM288 1,625,698.5200 565,128.7900 

PM288 PM289 N 89°16'01.87" E 8.601 PM289 1,625,698.6300 565,137.3900 

PM289 PM290 S 81°21'23.51" E 13.574 PM290 1,625,696.5900 565,150.8100 

PM290 PM291 S 80°10'46.71" E 10.260 PM291 1,625,694.8400 565,160.9200 

PM291 PM292 S 77°33'41.07" E 7.086 PM292 1,625,693.3136 565,167.8401 

PM292 PM293 S 07°31'10.48" W 1.444 PM293 1,625,691.8825 565,167.6512 

PM293 PM294 S 82°17'23.82" E 59.392 PM294 1,625,683.9145 565,226.5060 

PM294 PM295 S 62°18'33.18" E 6.487 PM295 1,625,680.9000 565,232.2500 

PM295 PM296 S 32°04'59.59" E 7.022 PM296 1,625,674.9500 565,235.9800 

PM296 PM297 S 00°42'37.75" W 29.032 PM297 1,625,645.9200 565,235.6200 

PM297 PM298 S 21°40'23.10" W 13.214 PM298 1,625,633.6403 565,230.7400 

PM298 PM299 S 00°16'18.57" E 18.971 PM299 1,625,614.6700 565,230.8300 

PM299 PM300 S 06°52'49.34" W 36.311 PM300 1,625,578.6200 565,226.4800 

PM300 PM301 S 44°35'37.15" W 8.973 PM301 1,625,572.2300 565,220.1800 

PM301 PM302 S 15°09'47.03" W 33.299 PM302 1,625,540.0900 565,211.4700 

PM302 PM303 S 28°20'01.93" W 39.843 PM303 1,625,505.0200 565,192.5600 

PM303 PM304 S 13°05'47.89" W 10.945 PM304 1,625,494.3600 565,190.0800 

PM304 PM305 S 57°16'35.06" W 2.960 PM305 1,625,492.7600 565,187.5900 

PM305 PM306 N 80°36'57.37" W 28.887 PM306 1,625,497.4700 565,159.0900 

PM306 PM307 N 88°03'48.63" W 44.686 PM307 1,625,498.9800 565,114.4300 

PM307 PM308 S 74°20'10.38" W 11.867 PM308 1,625,495.7761 565,103.0041 

PM308 PM309 S 00°59'33.05" E 14.198 PM309 1,625,481.5800 565,103.2500 

PM309 PM310 S 15°54'44.12" E 42.748 PM310 1,625,440.4700 565,114.9700 

PM310 PM311 S 19°29'47.55" E 59.056 PM311 1,625,384.8000 565,134.6800 

PM311 PM312 S 18°44'15.47" E 57.466 PM312 1,625,330.3800 565,153.1400 

PM312 PM313 S 27°29'00.75" E 44.638 PM313 1,625,290.7800 565,173.7400 
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PM313 PM314 S 32°05'31.73" E 37.099 PM314 1,625,259.3500 565,193.4500 

PM314 PM315 S 41°58'10.92" E 53.504 PM315 1,625,219.5700 565,229.2300 

PM315 RP31 S 55°43'56.77" E 1.899 RP31 1,625,218.5010 565,230.7990 

RP31 RP30 N 04°44'12.53" E 15.512 RP30 1,625,233.9600 565,232.0800 

RP30 ZF316 N 08°22'55.23" E 4.527 ZF316 1,625,238.4383 565,232.7399 

ZF316 ZF317 N 32°54'35.35" W 30.308 ZF317 1,625,263.8826 565,216.2730 

ZF317 ZF318 N 41°58'10.92" W 10.164 ZF318 1,625,271.4398 565,209.4757 

ZF318 ZF319 N 32°05'31.73" W 34.566 ZF319 1,625,300.7238 565,191.1115 

ZF319 ZF320 N 27°29'00.75" W 42.303 ZF320 1,625,338.2531 565,171.5887 

ZF320 ZF321 N 18°44'15.47" W 56.069 ZF321 1,625,391.3501 565,153.5774 

ZF321 ZF322 N 19°29'47.55" W 58.563 ZF322 1,625,446.5551 565,134.0321 

ZF322 ZF323 N 15°54'44.12" W 33.337 ZF323 1,625,478.6148 565,124.8922 

ZF323 ZF324 S 88°03'48.63" E 32.239 ZF324 1,625,477.5254 565,157.1132 

ZF324 ZF325 S 80°36'57.37" E 35.284 ZF325 1,625,471.7723 565,191.9248 

ZF325 ZF326 N 57°16'35.06" E 18.776 ZF326 1,625,481.9222 565,207.7205 

ZF326 ZF327 N 13°05'47.89" E 16.387 ZF327 1,625,497.8825 565,211.4336 

ZF327 ZF328 N 28°20'01.93" E 39.477 ZF328 1,625,532.6301 565,230.1698 

ZF328 ZF329 N 15°09'47.03" E 30.356 ZF329 1,625,561.9289 565,238.1098 

ZF329 ZF330 N 44°35'37.15" E 10.551 ZF330 1,625,569.4426 565,245.5177 

ZF330 ZF331 N 06°52'49.34" E 44.392 ZF331 1,625,613.5150 565,250.8357 

ZF331 ZF332 N 00°16'18.57" W 16.343 ZF332 1,625,629.8576 565,250.7582 

ZF332 ZF333 N 21°40'23.10" E 13.036 ZF333 1,625,641.9723 565,255.5726 

ZF333 ZF334 N 00°42'37.75" E 38.617 ZF334 1,625,680.5867 565,256.0514 

ZF334 ZF335 N 32°04'59.59" W 25.163 ZF335 1,625,701.9064 565,242.6863 

ZF335 ZF336 N 82°17'23.82" W 54.739 ZF336 1,625,709.2502 565,188.4422 

ZF336 ZF337 N 77°33'41.07" W 24.229 ZF337 1,625,714.4690 565,164.7815 

ZF337 ZF338 N 80°10'46.71" W 10.923 ZF338 1,625,716.3320 565,154.0188 

ZF338 ZF339 N 81°21'23.51" W 15.420 ZF339 1,625,718.6493 565,138.7742 

ZF339 ZF340 S 89°16'01.87" W 9.017 ZF340 1,625,718.5340 565,129.7581 

ZF340 ZF341 N 83°43'42.33" W 36.582 ZF341 1,625,722.5303 565,093.3948 

ZF341 ZF342 N 83°41'27.69" W 7.534 ZF342 1,625,723.3582 565,085.9066 

ZF342 ZF343 N 80°31'41.05" W 28.395 ZF343 1,625,728.0309 565,057.8992 

ZF343 ZF344 N 77°52'07.24" W 18.895 ZF344 1,625,732.0017 565,039.4266 

ZF344 ZF345 N 82°10'57.72" W 27.910 ZF345 1,625,735.7978 565,011.7764 

ZF345 ZF346 N 78°58'01.73" W 37.747 ZF346 1,625,743.0215 564,974.7269 

ZF346 ZF347 N 84°41'09.98" W 57.769 ZF347 1,625,748.3716 564,917.2064 

ZF347 ZF348 N 59°34'49.51" W 12.460 ZF348 1,625,754.6804 564,906.4617 

ZF348 ZF349 N 76°41'35.67" W 13.297 ZF349 1,625,757.7410 564,893.5216 

ZF349 ZF350 S 87°02'20.63" W 12.729 ZF350 1,625,757.0834 564,880.8092 

ZF350 ZF351 S 73°48'04.18" W 26.026 ZF351 1,625,749.8229 564,855.8166 
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ZF351 ZF352 N 83°57'11.29" W 43.457 ZF352 1,625,754.4008 564,812.6015 

ZF352 ZF353 S 87°47'28.01" W 6.593 ZF353 1,625,754.1467 564,806.0133 

ZF353 ZF354 N 81°36'27.18" W 7.143 ZF354 1,625,755.1892 564,798.9471 

ZF354 ZF355 N 76°01'21.34" W 16.172 ZF355 1,625,759.0953 564,783.2541 

ZF355 ZF356 N 85°11'39.41" W 15.654 ZF356 1,625,760.4068 564,767.6548 

ZF356 ZF357 N 85°11'39.41" W 7.867 ZF357 1,625,761.0658 564,759.8158 

ZF357 ZF358 N 87°39'52.55" W 24.740 ZF358 1,625,762.0739 564,735.0969 

ZF358 ZF359 N 66°15'25.57" W 11.812 ZF359 1,625,766.8300 564,724.2843 

ZF359 ZF360 N 90°00'00" W 13.171 ZF360 1,625,766.8300 564,711.1128 

ZF360 ZF361 S 51°35'14.24" W 21.970 ZF361 1,625,753.1795 564,693.8980 

ZF361 ZF362 S 32°12'34.82" W 4.307 ZF362 1,625,749.5354 564,691.6023 

ZF362 ZF363 S 49°07'01.85" W 43.206 ZF363 1,625,721.2564 564,658.9363 

ZF363 ZF364 S 42°29'52.62" E 8.647 ZF364 1,625,714.8813 564,664.7776 

ZF364 ZF365 S 48°48'21.09" W 12.496 ZF365 1,625,706.6513 564,655.3747 

ZF365 ZF366 S 89°37'57.13" W 6.769 ZF366 1,625,706.6079 564,648.6054 

ZF366 ZF367 N 74°07'34.57" W 27.289 ZF367 1,625,714.0720 564,622.3568 

ZF367 ZF368 N 76°56'47.55" W 69.899 ZF368 1,625,729.8594 564,554.2640 

ZF368 ZF369 N 85°42'42.80" W 29.799 ZF369 1,625,732.0875 564,524.5481 

ZF369 ZF370 S 89°25'21.01" W 16.058 ZF370 1,625,731.9257 564,508.4913 

ZF370 ZF371 N 69°55'49.81" W 13.761 ZF371 1,625,736.6480 564,495.5656 

ZF371 ZF372 N 81°28'00.23" W 37.547 ZF372 1,625,742.2195 564,458.4340 

ZF372 ZF373 N 55°41'11.75" W 6.583 ZF373 1,625,745.9304 564,452.9966 

ZF373 ZF374 N 18°43'05.64" W 33.030 ZF374 1,625,777.2131 564,442.3969 

ZF374 ZF375 N 30°01'22.64" W 24.308 ZF375 1,625,798.2596 564,430.2344 

ZF375 ZF376 N 20°20'09.77" W 53.507 ZF376 1,625,848.4318 564,411.6393 

ZF376 ZF377 N 27°29'01.46" W 18.806 ZF377 1,625,865.1157 564,402.9602 

ZF377 ZF378 N 52°33'33.64" W 6.881 ZF378 1,625,869.2987 564,397.4972 

ZF378 ZF379 N 16°47'19.91" E 4.239 ZF379 1,625,873.3571 564,398.7216 

ZF379 ZF380 N 06°37'03.48" E 20.568 ZF380 1,625,893.7881 564,401.0919 

ZF380 ZF381 N 00°53'42.63" E 12.773 ZF381 1,625,906.5598 564,401.2915 

ZF381 ZF382 N 06°46'44.21" E 22.419 ZF382 1,625,928.8224 564,403.9379 

ZF382 ZF383 N 19°27'36.09" E 0.862 ZF383 1,625,929.6349 564,404.2250 

ZF383 ZF384 N 29°18'48.08" E 7.673 ZF384 1,625,936.3251 564,407.9814 

ZF384 ZF385 N 15°04'59.02" E 17.718 ZF385 1,625,953.4326 564,412.5919 

ZF385 ZF386 N 03°12'59.07" E 8.440 ZF386 1,625,961.8593 564,413.0654 

ZF386 ZF387 N 06°35'34.61" E 26.680 ZF387 1,625,988.3632 564,416.1287 

ZF387 ZF388 N 84°23'30.25" W 13.351 ZF388 1,625,989.6679 564,402.8415 

ZF388 ZF389 N 05°51'56.04" E 109.841 ZF389 1,626,098.9339 564,414.0666 

ZF389 ZF390 S 84°10'35.68" E 7.289 ZF390 1,626,098.1944 564,421.3180 

ZF390 ZF391 N 06°05'52.37" E 115.109 ZF391 1,626,212.6525 564,433.5458 
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ZF391 ZF392 N 84°06'50.23" W 7.841 ZF392 1,626,213.4566 564,425.7463 

ZF392 ZF393 N 05°57'00.91" E 359.912 ZF393 1,626,571.4294 564,463.0565 

ZF393 ZF394 S 83°51'43.33" E 4.950 ZF394 1,626,570.9002 564,467.9782 

ZF394 ZF395 N 16°34'36.71" E 31.808 ZF395 1,626,601.3862 564,477.0531 

ZF395 ZF396 N 10°28'17.46" E 25.264 ZF396 1,626,626.2291 564,481.6446 

ZF396 ZF397 N 08°12'18.04" W 25.497 ZF397 1,626,651.4654 564,478.0058 

ZF397 ZF398 N 35°44'39.81" W 18.896 ZF398 1,626,666.8019 564,466.9674 

ZF398 ZF399 N 13°53'15.74" W 13.104 ZF399 1,626,679.5224 564,463.8222 

ZF399 ZF400 N 49°57'37.48" W 19.855 ZF400 1,626,692.2955 564,448.6213 

ZF400 ZF401 N 82°24'19.28" W 12.407 ZF401 1,626,693.9353 564,436.3230 

ZF401 ZF402 S 79°55'51.37" W 15.524 ZF402 1,626,691.2211 564,421.0381 

ZF402 ZF403 N 66°21'54.67" W 6.891 ZF403 1,626,693.9837 564,414.7254 

ZF403 ZF404 N 71°22'56.59" W 28.303 ZF404 1,626,703.0194 564,387.9036 

ZF404 ZF405 S 88°05'36.99" W 12.656 ZF405 1,626,702.5984 564,375.2545 

ZF405 ZF406 S 75°59'04.78" W 15.794 ZF406 1,626,698.7733 564,359.9304 

ZF406 ZF407 N 77°20'05.77" W 8.217 ZF407 1,626,700.5748 564,351.9136 

ZF407 ZF408 N 59°13'55.31" W 23.066 ZF408 1,626,712.3743 564,332.0946 

ZF408 ZF409 N 56°57'20.65" W 16.357 ZF409 1,626,721.2933 564,318.3837 

ZF409 ZF410 N 63°51'53.74" W 19.718 ZF410 1,626,729.9787 564,300.6820 

ZF410 ZF411 N 74°17'18.37" W 15.724 ZF411 1,626,734.2366 564,285.5459 

ZF411 ZF412 N 86°23'07.71" W 13.071 ZF412 1,626,735.0606 564,272.5010 

ZF412 ZF413 S 84°30'23.08" W 11.454 ZF413 1,626,733.9641 564,261.0993 

ZF413 ZF414 S 77°41'16.94" W 4.023 ZF414 1,626,733.1062 564,257.1689 

ZF414 ZF415 N 74°44'41.57" W 11.136 ZF415 1,626,736.0362 564,246.4256 

ZF415 ZF416 N 81°43'29.80" W 40.194 ZF416 1,626,741.8212 564,206.6498 

ZF416 ZF417 S 86°23'52.81" W 10.638 ZF417 1,626,741.1528 564,196.0326 

ZF417 ZF418 S 69°24'38.66" W 5.144 ZF418 1,626,739.3438 564,191.2170 

ZF418 ZF419 S 80°09'10.75" W 7.803 ZF419 1,626,738.0094 564,183.5293 

ZF419 ZF420 N 88°01'40.43" W 3.052 ZF420 1,626,738.1144 564,180.4791 

ZF420 ZF421 N 77°26'50.99" W 14.624 ZF421 1,626,741.2928 564,166.2042 

ZF421 ZF422 N 81°41'11.02" W 13.150 ZF422 1,626,743.1943 564,153.1919 

ZF422 ZF423 S 61°25'35.79" W 21.958 ZF423 1,626,732.6922 564,133.9085 

ZF423 ZF424 S 18°23'11.46" W 12.468 ZF424 1,626,720.8604 564,129.9757 

ZF424 ZF425 S 07°13'01.97" W 9.499 ZF425 1,626,711.4370 564,128.7824 

ZF425 ZF426 S 01°28'19.00" W 9.705 ZF426 1,626,701.7355 564,128.5331 

ZF426 ZF427 S 05°08'56.44" W 7.095 ZF427 1,626,694.6694 564,127.8964 

ZF427 ZF428 S 13°09'29.99" W 25.076 ZF428 1,626,670.2520 564,122.1880 

ZF428 ZF429 S 19°16'01.56" W 15.772 ZF429 1,626,655.3635 564,116.9838 

ZF429 ZF430 S 37°24'28.81" W 19.635 ZF430 1,626,639.7668 564,105.0557 

ZF430 ZF431 S 22°36'39.32" W 15.694 ZF431 1,626,625.2795 564,099.0220 
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ZF431 ZF432 S 04°12'47.66" W 4.680 ZF432 1,626,620.6122 564,098.6782 

ZF432 ZF433 S 32°02'58.68" W 9.718 ZF433 1,626,612.3756 564,093.5214 

ZF433 ZF434 S 03°38'29.53" E 17.009 ZF434 1,626,595.4012 564,094.6017 

ZF434 ZF435 S 20°14'34.36" W 22.194 ZF435 1,626,574.5784 564,086.9227 

ZF435 ZF436 S 03°55'02.06" W 17.400 ZF436 1,626,557.2194 564,085.7340 

ZF436 ZF437 S 09°33'30.88" W 20.424 ZF437 1,626,537.0786 564,082.3425 

ZF437 ZF438 S 21°24'44.75" W 40.003 ZF438 1,626,499.8370 564,067.7383 

ZF438 ZF439 S 03°01'09.83" W 17.230 ZF439 1,626,482.6307 564,066.8307 

ZF439 ZF440 S 24°24'09.24" E 8.766 ZF440 1,626,474.6475 564,070.4525 

ZF440 ZF441 S 07°24'43.96" E 1.209 ZF441 1,626,473.4485 564,070.6085 

ZF441 ZF442 S 05°21'13.39" W 21.292 ZF442 1,626,452.2493 564,068.6219 

ZF442 ZF443 S 16°02'41.70" W 6.780 ZF443 1,626,445.7337 564,066.7480 

ZF443 ZF444 S 01°39'48.33" E 15.455 ZF444 1,626,430.2854 564,067.1966 

ZF444 ZF445 S 26°33'54.18" E 11.139 ZF445 1,626,420.3223 564,072.1782 

ZF445 ZF446 S 15°09'30.59" E 5.485 ZF446 1,626,415.0284 564,073.6124 

ZF446 ZF447 S 01°27'11.81" W 4.762 ZF447 1,626,410.2677 564,073.4916 

ZF447 ZF448 S 11°37'52.59" W 7.803 ZF448 1,626,402.6254 564,071.9185 

ZF448 ZF449 S 03°07'34.05" E 3.754 ZF449 1,626,398.8772 564,072.1232 

ZF449 ZF450 S 58°11'26.98" W 17.773 ZF450 1,626,389.5091 564,057.0194 

ZF450 ZF451 S 51°35'55.86" W 11.760 ZF451 1,626,382.2044 564,047.8036 

ZF451 ZF452 S 79°27'15.06" W 0.553 ZF452 1,626,382.1032 564,047.2600 

ZF452 ZF453 N 39°37'26.35" W 10.957 ZF453 1,626,390.5431 564,040.2719 

ZF453 ZF454 N 65°21'11.62" W 10.375 ZF454 1,626,394.8695 564,030.8426 

ZF454 ZF455 N 65°21'11.62" W 8.565 ZF455 1,626,398.4411 564,023.0583 

ZF455 ZF456 N 77°59'09.71" W 17.969 ZF456 1,626,402.1813 564,005.4831 

ZF456 ZF457 N 85°56'21.62" W 21.167 ZF457 1,626,403.6803 563,984.3689 

ZF457 ZF458 N 86°47'08.42" W 40.539 ZF458 1,626,405.9533 563,943.8932 

ZF458 ZF459 N 84°10'12.99" W 22.562 ZF459 1,626,408.2451 563,921.4475 

ZF459 ZF460 N 84°20'21.28" W 18.657 ZF460 1,626,410.0853 563,902.8816 

ZF460 ZF461 N 86°51'55.65" W 40.124 ZF461 1,626,412.2794 563,862.8175 

ZF461 ZF462 N 82°51'43.77" W 13.305 ZF462 1,626,413.9326 563,849.6156 

ZF462 ZF463 S 89°09'28.11" W 25.604 ZF463 1,626,413.5563 563,824.0149 

ZF463 ZF464 N 85°40'29.09" W 84.611 ZF464 1,626,419.9375 563,739.6451 

ZF464 ZF465 N 69°55'47.15" W 17.043 ZF465 1,626,425.7863 563,723.6367 

ZF465 ZF466 N 85°58'35.88" W 14.890 ZF466 1,626,426.8310 563,708.7836 

ZF466 ZF467 N 67°16'41.57" W 9.237 ZF467 1,626,430.3990 563,700.2631 

ZF467 ZF468 N 87°46'20.66" W 34.546 ZF468 1,626,431.7417 563,665.7437 

ZF468 RP16 S 45°55'31.04" E 7.205 RP16 1,626,426.7300 563,670.9200 

RP16 PM158 S 47°37'23.88" E 23.540 PM158 1,626,410.8640 563,688.3097 

SUPERFICIE = 70,589.9834 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 3 DE ZONA FEDERAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    PM486 1,625,181.7100 565,204.1400 

PM486 PM487 N 54°05'52.75" W 70.566 PM487 1,625,223.0900 565,146.9800 

PM487 PM488 N 38°38'45.46" W 90.471 PM488 1,625,293.7500 565,090.4800 

PM488 PM489 N 23°45'06.00" W 19.316 PM489 1,625,311.4300 565,082.7000 

PM489 PM490 N 27°28'28.91" W 76.34 PM490 1,625,379.1600 565,047.4800 

PM490 PM491 N 21°15'34.03" W 59.681 PM491 1,625,434.7800 565,025.8400 

PM491 PM492 N 73°47'45.32" W 15.516 PM492 1,625,439.1100 565,010.9400 

PM492 PM493 S 83°12'57.27" W 36.062 PM493 1,625,434.8500 564,975.1300 

PM493 PM494 S 45°00'00.00" W 8.301 PM494 1,625,428.9800 564,969.2600 

PM494 PM495 S 01°39'18.90" E 28.042 PM495 1,625,400.9500 564,970.0700 

PM495 PM496 S 08°57'10.50" W 43.824 PM496 1,625,357.6600 564,963.2500 

PM496 PM497 S 09°28'26.54" E 16.038 PM497 1,625,341.8408 564,965.8899 

PM497 ZF498 S 46°08'56.17" E 33.485 ZF498 1,625,318.6425 564,990.0377 

ZF498 ZF499 N 09°28'26.54" W 39.65 ZF499 1,625,357.7521 564,983.5112 

ZF499 ZF500 N 08°57'10.50" E 42.437 ZF500 1,625,399.6717 564,990.1153 

ZF500 ZF501 N 01°39'18.90" W 16.769 ZF501 1,625,416.4340 564,989.6309 

ZF501 ZF502 N 83°12'57.27" E 19.772 ZF502 1,625,418.7696 565,009.2641 

ZF502 ZF503 S 73°47'45.32" E 1.579 ZF503 1,625,418.3291 565,010.7801 

ZF503 ZF504 S 21°15'34.03" E 50.896 ZF504 1,625,370.8962 565,029.2348 

ZF504 ZF505 S 27°28'28.91" E 76.776 ZF505 1,625,302.7796 565,064.6558 

ZF505 ZF506 S 23°45'06.00" E 21.28 ZF506 1,625,283.3017 565,073.2270 

ZF506 ZF507 S 38°38'45.46" E 95.799 ZF507 1,625,208.4807 565,133.0541 

ZF507 ZF508 S 54°05'52.75" E 74.58 ZF508 1,625,164.7471 565,193.4653 

ZF508 ZF484 S 61°32'16.15" E 31.249 ZF484 1,625,149.8544 565,220.9373 

ZF484 RP49 N 21°47'25.10" E 14.196 RP49 1,625,163.0360 565,226.2070 

RP49 RP48 N 04°44'01.29" E 6.445 RP48 1,625,169.4591 565,226.7389 

RP48 PM486 N 61°32'16.12" W 25.706 PM486 1,625,181.7100 565,204.1400 

SUPERFICIE = 9,633.5368 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 4 DE ZONA FEDERAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    PM509 1,625,532.0868 564,735.3673 

PM509 PM510 N 21°27'31.62" W 15.519 PM510 1,625,546.5300 564,729.6900 

PM510 PM511 N 39°51'03.95" W 49.954 PM511 1,625,584.8800 564,697.6800 

PM511 PM512 N 50°41'20.31" W 13.054 PM512 1,625,593.1500 564,687.5800 

PM512 PM513 N 84°10'38.97" W 66.734 PM513 1,625,599.9200 564,621.1900 

PM513 PM514 N 78°10'55.90" W 14.160 PM514 1,625,602.8200 564,607.3300 

PM514 PM515 N 67°37'00.15" W 9.874 PM515 1,625,606.5800 564,598.2000 

PM515 PM516 N 79°09'44.16" W 32.601 PM516 1,625,612.7100 564,566.1800 

PM516 PM517 N 89°53'14.05" W 50.810 PM517 1,625,612.8100 564,515.3700 

PM517 PM518 N 86°47'55.02" W 50.138 PM518 1,625,615.6100 564,465.3100 
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PM518 PM519 N 82°33'29.63" W 38.141 PM519 1,625,620.5500 564,427.4900 

PM519 PM520 N 78°09'22.69" W 33.473 PM520 1,625,627.4200 564,394.7300 

PM520 PM521 N 70°33'35.87" W 7.752 PM521 1,625,630.0000 564,387.4200 

PM521 PM522 S 81°49'48.69" W 8.477 PM522 1,625,628.7954 564,379.0294 

PM522 PM523 S 53°46'35.28" W 18.556 PM523 1,625,617.8300 564,364.0600 

PM523 PM524 S 69°50'22.74" W 4.211 PM524 1,625,616.3788 564,360.1073 

PM524 ZF525 S 77°20'24.70" E 78.471 ZF525 1,625,599.1810 564,436.6702 

ZF525 ZF526 S 82°33'29.63" E 27.011 ZF526 1,625,595.6826 564,463.4538 

ZF526 ZF527 S 86°47'55.02" E 51.418 ZF527 1,625,592.8111 564,514.7914 

ZF527 ZF528 S 89°53'14.05" E 49.472 ZF528 1,625,592.7137 564,564.2633 

ZF528 ZF529 S 79°09'44.16" E 28.702 ZF529 1,625,587.3169 564,592.4536 

ZF529 ZF530 S 67°37'00.15" E 9.701 ZF530 1,625,583.6227 564,601.4239 

ZF530 ZF531 S 78°10'55.90" E 17.057 ZF531 1,625,580.1294 564,618.1191 

ZF531 ZF532 S 84°10'38.97" E 61.764 ZF532 1,625,573.8636 564,679.5650 

ZF532 ZF533 S 50°41'20.31" E 5.139 ZF533 1,625,570.6076 564,683.5415 

ZF533 ZF534 S 39°51'03.95" E 43.092 ZF534 1,625,537.5256 564,711.1543 

ZF534 PM509 S 77°20'24.70" E 24.816 PM509 1,625,532.0868 564,735.3673 

SUPERFICIE = 7,501.4389 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE POLIGONO DE TIERRA 5 DE ZONA FEDERAL 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    PM535 1,625,614.8797 564,354.6639 

PM535 PM536 S 79°04'48.39" W 10.820 PM536 1,625,612.8300 564,344.0400 

PM536 PM537 S 65°48'15.52" W 12.224 PM537 1,625,607.8200 564,332.8900 

PM537 PM538 S 76°39'49.04" W 26.011 PM538 1,625,601.8200 564,307.5800 

PM538 PM539 S 71°45'00.78" W 27.398 PM539 1,625,593.2400 564,281.5600 

PM539 PM540 S 58°08'15.14" W 18.697 PM540 1,625,583.3700 564,265.6800 

PM540 PM541 S 77°21'14.97" W 8.496 PM541 1,625,581.5100 564,257.3900 

PM541 PM542 N 78°35'40.18" W 18.811 PM542 1,625,585.2300 564,238.9500 

PM542 PM543 S 84°31'42.93" W 20.976 PM543 1,625,583.2300 564,218.0700 

PM543 PM544 N 85°42'03.19" W 11.472 PM544 1,625,584.0900 564,206.6300 

PM544 PM545 S 77°59'57.23" W 14.476 PM545 1,625,581.0800 564,192.4700 

PM545 PM546 S 52°55'00.64" W 16.120 PM546 1,625,571.3600 564,179.6100 

PM546 PM547 S 43°08'27.69" W 25.285 PM547 1,625,552.9100 564,162.3200 

PM547 PM548 S 39°04'04.75" W 64.451 PM548 1,625,502.8700 564,121.7000 

PM548 PM549 S 28°37'55.13" W 46.746 PM549 1,625,461.8400 564,099.3000 

PM549 PM550 S 38°20'15.69" W 40.835 PM550 1,625,429.8100 564,073.9700 

PM550 PM551 S 49°40'31.78" W 38.169 PM551 1,625,405.1100 564,044.8700 

PM551 PM552 S 18°49'42.95" W 57.074 PM552 1,625,351.0900 564,026.4500 

PM552 PM553 S 21°48'18.66" W 28.187 PM553 1,625,324.9200 564,015.9800 

PM553 PM554 S 29°46'22.67" W 15.184 PM554 1,625,311.7400 564,008.4400 

PM554 PM555 S 48°13'26.98" W 15.716 PM555 1,625,301.2700 563,996.7200 

PM555 PM556 S 43°26'41.12" W 21.624 PM556 1,625,285.5700 563,981.8500 

PM556 PM557 S 45°18'33.13" W 26.206 PM557 1,625,267.1400 563,963.2200 
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PM557 PM558 S 34°15'39.97" W 6.679 PM558 1,625,261.6200 563,959.4600 

PM558 PM559 S 47°14'49.24" W 43.825 PM559 1,625,231.8700 563,927.2800 

PM559 PM560 S 45°13'40.42" W 60.444 PM560 1,625,189.3000 563,884.3700 

PM560 PM561 S 43°15'50.03" W 185.552 PM561 1,625,054.1800 563,757.2000 

PM561 PM562 S 42°32'58.77" W 166.053 PM562 1,624,931.8500 563,644.9100 

PM562 PM563 S 43°29'47.98" W 111.853 PM563 1,624,850.7100 563,567.9200 

PM563 PM564 S 43°05'16.13" W 62.303 PM564 1,624,805.2100 563,525.3600 

PM564 PM565 S 44°45'23.29" W 86.508 PM565 1,624,743.7800 563,464.4500 

PM565 PM566 S 60°47'10.67" W 53.517 PM566 1,624,717.6600 563,417.7400 

PM566 PM567 S 66°15'14.77" W 40.826 PM567 1,624,701.2200 563,380.3700 

PM567 PM568 S 61°42'28.53" W 35.762 PM568 1,624,684.2700 563,348.8800 

PM568 PM569 S 60°43'27.60" W 91.634 PM569 1,624,639.4600 563,268.9500 

PM569 PM570 S 66°36'00.66" W 41.874 PM570 1,624,622.8300 563,230.5200 

PM570 PM571 S 63°20'38.41" W 28.174 PM571 1,624,610.1900 563,205.3400 

PM571 PM572 S 62°22'44.83" W 60.675 PM572 1,624,582.0600 563,151.5800 

PM572 PM573 S 65°01'25.34" W 53.713 PM573 1,624,559.3800 563,102.8900 

PM573 PM574 S 63°47'02.42" W 25.693 PM574 1,624,548.0300 563,079.8400 

PM574 PM575 S 66°46'00.06" W 28.164 PM575 1,624,536.9200 563,053.9600 

PM575 PM576 S 53°33'30.93" W 23.670 PM576 1,624,522.8600 563,034.9183 

PM576 PM577 S 63°51'36.86" W 20.383 PM577 1,624,513.8800 563,016.6200 

PM577 PM578 S 59°12'44.56" W 60.251 PM578 1,624,483.0400 562,964.8600 

PM578 PM579 S 65°40'35.19" W 10.634 PM579 1,624,478.6600 562,955.1700 

PM579 PM580 S 68°11'34.86" W 19.086 PM580 1,624,471.5700 562,937.4500 

PM580 PM581 S 57°24'32.68" W 19.085 PM581 1,624,461.2900 562,921.3700 

PM581 PM582 S 50°38'11.89" W 7.631 PM582 1,624,456.4500 562,915.4700 

PM582 PM583 S 34°53'35.89" W 7.447 PM583 1,624,450.3419 562,911.2100 

PM583 PM584 S 00°00'00" E 9.079 PM584 1,624,441.2631 562,911.2100 

PM584 PM585 S 23°34'53.94" E 7.674 PM585 1,624,434.2300 562,914.2800 

PM585 PM586 S 39°24'42.24" E 4.284 PM586 1,624,430.9200 562,917.0000 

PM586 PM587 S 74°53'29.40" E 18.092 PM587 1,624,426.2044 562,934.4665 

PM587 PM588 N 59°58'00.19" E 41.529 PM588 1,624,446.9900 562,970.4200 

PM588 PM589 N 66°34'31.39" E 47.265 PM589 1,624,465.7800 563,013.7900 

PM589 PM590 N 64°28'16.60" E 55.388 PM590 1,624,489.6500 563,063.7700 

PM590 PM591 N 88°19'19.80" E 12.295 PM591 1,624,490.0100 563,076.0600 

PM591 PM592 N 66°08'00.36" E 7.884 PM592 1,624,493.2000 563,083.2700 

PM592 PM593 N 49°19'08.26" E 7.793 PM593 1,624,498.2800 563,089.1800 

PM593 PM594 N 39°05'20.12" E 5.630 PM594 1,624,502.6500 563,092.7300 

PM594 PM595 N 56°02'50.06" E 8.469 PM595 1,624,507.3800 563,099.7550 

PM595 PM596 N 60°15'18.43" E 18.584 PM596 1,624,516.6000 563,115.8900 

PM596 PM597 N 53°27'36.82" E 12.496 PM597 1,624,524.0400 563,125.9300 

PM597 PM598 N 79°59'33.30" E 11.637 PM598 1,624,526.0622 563,137.3900 

PM598 PM599 N 57°11'19.08" E 13.505 PM599 1,624,533.3800 563,148.7400 

PM599 PM600 N 77°01'18.23" E 7.881 PM600 1,624,535.1500 563,156.4200 

PM600 PM601 N 56°18'35.76" E 18.749 PM601 1,624,545.5500 563,172.0200 

PM601 PM602 N 61°43'13.39" E 45.887 PM602 1,624,567.2900 563,212.4300 
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PM602 PM603 N 63°31'10.68" E 36.309 PM603 1,624,583.4800 563,244.9300 

PM603 PM604 N 72°01'27.38" E 13.415 PM604 1,624,587.6200 563,257.6900 

PM604 PM605 N 68°20'01.27" E 20.477 PM605 1,624,595.1800 563,276.7200 

PM605 PM606 N 52°47'09.25" E 12.318 PM606 1,624,602.6300 563,286.5300 

PM606 PM607 N 74°09'30.81" E 9.085 PM607 1,624,605.1100 563,295.2700 

PM607 PM608 N 61°19'28.05" E 9.836 PM608 1,624,609.8300 563,303.9000 

PM608 PM609 N 77°13'10.10" E 6.419 PM609 1,624,611.2500 563,310.1600 

PM609 PM610 S 74°24'43.37" E 5.284 PM610 1,624,609.8300 563,315.2500 

PM610 PM611 S 56°48'57.83" E 10.344 PM611 1,624,604.1683 563,323.9072 

PM611 ZF612 N 61°35'28.40" E 45.157 ZF612 1,624,625.6522 563,363.6263 

ZF612 RP61 N 61°35'28.40" E 158.708 RP61 1,624,701.1590 563,503.2220 

RP61 RP60 S 57°18'32.39" E 13.934 RP60 1,624,693.6330 563,514.9490 

RP60 ZF613 N 42°52'13.43" E 27.787 ZF613 1,624,713.9978 563,533.8536 

ZF613 ZF614 N 42°52'13.43" E 3.739 ZF614 1,624,716.7378 563,536.3971 

ZF614 ZF615 N 42°52'13.43" E 24.048 ZF615 1,624,734.3627 563,552.7582 

ZF615 ZF616 N 37°57'23.47" W 24.870 ZF616 1,624,753.9724 563,537.4614 

ZF616 ZF617 N 37°57'23.44" W 24.870 ZF617 1,624,773.5820 563,522.1646 

ZF617 ZF618 N 44°45'23.29" E 25.000 ZF618 1,624,791.3349 563,539.7672 

ZF618 ZF619 N 43°05'16.13" E 62.522 ZF619 1,624,836.9955 563,582.4774 

ZF619 ZF620 N 43°29'47.98" E 111.947 ZF620 1,624,918.2037 563,659.5321 

ZF620 ZF621 N 42°32'58.77" E 166.094 ZF621 1,625,040.5636 563,771.8495 

ZF621 ZF622 N 43°15'50.03" E 185.085 ZF622 1,625,175.3432 563,898.6991 

ZF622 ZF623 N 45°13'40.42" E 59.749 ZF623 1,625,217.4235 563,941.1156 

ZF623 ZF624 N 47°14'49.24" E 45.749 ZF624 1,625,248.4794 563,974.7082 

ZF624 ZF625 N 34°15'39.97" E 3.085 ZF625 1,625,251.0288 563,976.4447 

ZF625 RP57 N 45°48'49.18" W 10.086 RP57 1,625,258.0590 563,969.2120 

RP57 ZF626 N 47°12'32.19" E 89.946 ZF626 1,625,319.1615 564,035.2174 

ZF626 ZF627 N 21°48'18.66" E 26.907 ZF627 1,625,344.1434 564,045.2121 

ZF627 ZF628 N 18°49'42.95" E 52.076 ZF628 1,625,393.4328 564,062.0190 

ZF628 ZF629 N 49°40'31.78" E 34.637 ZF629 1,625,415.8469 564,088.4259 

ZF629 ZF630 N 38°20'15.69" E 44.519 ZF630 1,625,450.7660 564,116.0406 

ZF630 ZF631 N 28°37'55.13" E 46.618 ZF631 1,625,491.6832 564,138.3791 

ZF631 ZF632 N 39°04'04.75" E 61.914 ZF632 1,625,539.7530 564,177.3998 

ZF632 ZF633 N 43°08'27.69" E 22.864 ZF633 1,625,556.4361 564,193.0339 

ZF633 ZF634 N 52°55'00.64" E 9.961 ZF634 1,625,562.4422 564,200.9802 

ZF634 ZF635 N 77°59'57.23" E 7.163 ZF635 1,625,563.9316 564,207.9869 

ZF635 ZF636 S 85°42'03.19" E 10.317 ZF636 1,625,563.1581 564,218.2753 

ZF636 ZF637 N 84°31'42.93" E 19.718 ZF637 1,625,565.0382 564,237.9034 

ZF637 ZF638 S 78°35'40.18" E 20.105 ZF638 1,625,561.0624 564,257.6113 

ZF638 ZF639 N 77°21'14.97" E 16.142 ZF639 1,625,564.5964 564,273.3621 

ZF639 ZF640 N 58°08'15.14" E 19.696 ZF640 1,625,574.9935 564,290.0902 

ZF640 ZF641 N 71°45'00.78" E 24.153 ZF641 1,625,582.5573 564,313.0283 

ZF641 ZF642 N 76°39'49.04" E 9.283 ZF642 1,625,584.6986 564,322.0611 

ZF642 PM535 N 47°12'32.19" E 44.428 PM535 1,625,614.8797 564,354.6639 

SUPERFICIE = 57,299.0872 m2 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE TALLER DE SEÑALAMIENTO MARÍTIMO 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST PV Y X 

    RP424 1,627,097.0661 562,112.7934 

RP424 RP425 N 45°48'55.82" E 34.529 RP425 1,627,121.1316 562,137.5539 

RP425 RP426 N 46°03'58.67" E 55.419 RP426 1,627,159.5829 562,177.4637 

RP426 RP427 S 41°41'11.52" E 45.620 RP427 1,627,125.5138 562,207.8038 

RP427 RP428 S 44°39'21.00" E 50.736 RP428 1,627,089.4229 562,243.4637 

RP428 RP429 S 46°39'01.11" W 84.209 RP429 1,627,031.6177 562,182.2288 

RP429 RP430 N 46°59'14.06" W 42.257 RP430 1,627,060.4437 562,151.3305 

RP430 RP424 N 46°27'33.49" W 53.163 RP424 1,627,097.0661 562,112.7934 

SUPERFICIE = 8,297.0033 m2 
 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 30, fracciones V y XIV Ter de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, se declaran afectas al recinto portuario y bajo la administración de la 
Secretaría de Marina, las zonas federales que comprenden las áreas de agua, terrenos, obras e instalaciones 
adquiridas o construidas por el Gobierno Federal y, en general, los bienes del dominio público ubicados en el 
recinto portuario a que se refiere este Acuerdo, mismos que se destinarán al establecimiento de instalaciones 
y a la prestación de servicios portuarios. En caso de que a dichas áreas se les dé un destino distinto, 
quedarán excluidas, por ese solo hecho, del recinto portuario y pasarán a la competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Las construcciones e instalaciones que ejecuten los particulares, adheridas permanentemente a los bienes 
del dominio público de la Federación, estarán afectas al recinto portuario y pasarán al dominio de la Nación, al 
término de la vigencia de los títulos de concesión respectivos. 

TERCERO. El recinto portuario de Puerto Chiapas, Estado de Chiapas, se sujetará al Decreto y a las 
disposiciones de la Ley de Puertos, entre las cuales están las siguientes: 

I.  Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro, se habilitó con el carácter de Puerto, el lugar denominado Puerto 
Madero, Chiapas, ubicado en el Municipio de Tapachula, Chiapas. Que por Decreto Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril del dos mil cinco se modifica la 
denominación del puerto identificado como Puerto Madero, Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas, para quedar en lo sucesivo con la denominación de Puerto Chiapas, conservando el mismo 
régimen de navegación y localización geográfica que actualmente tiene para tráfico de altura, mixto, 
cabotaje y pesca, adscrito a la Capitanía de Puerto Chiapas, actualmente a cargo de la Secretaría de 
Marina; 

II.  Los bienes de dominio público que comprende serán susceptibles de uso, aprovechamiento, 
explotación o prestación de servicios portuarios, mediante Contratos de Cesión Parcial de Derechos 
o de Prestación de Servicios, que el Administrador Portuario celebre con terceros; 

III.  Los usos, destinos y modos de operación que se determinen para sus diferentes zonas, se sujetarán 
al Programa Maestro de Desarrollo Portuario respectivo, y 

IV.  Su uso, aprovechamiento y explotación, se sujetará a lo previsto por las disposiciones de la Ley de 
Puertos, respecto a: 
1.  El régimen de administración y operación del recinto portuario; 
2.  La construcción de obras e instalaciones portuarias, y 
3.  El pago de los aprovechamientos, derechos o contraprestaciones contractuales. 

CUARTO. El presente Acuerdo de modificación de la delimitación y determinación del recinto portuario 
Puerto Chiapas, Estado de Chiapas, deja a salvo los derechos de terceros, por lo que no se verán afectados, 
como consecuencia de los procesos de delimitación y determinación. 

QUINTO. Las autoridades competentes ejercerán sus atribuciones en el recinto portuario materia de este 
Acuerdo, inclusive en las áreas concesionadas, en los términos previstos por las disposiciones legales 
aplicables. 

SEXTO. Sin perjuicio del contenido del presente instrumento, las concesiones, permisos y autorizaciones 
otorgados a favor de terceros con anterioridad a la entrada en vigor de este Acuerdo, continuarán surtiendo 
sus efectos en los términos y condiciones celebrados hasta la conclusión de su vigencia. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México el veintitrés de agosto de 2023.- El Secretario de Marina, José Rafael 

Ojeda Durán.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores 
González.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse el Manual de Organización de la 
Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE EL 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 59 fracción III y XII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y las señaladas en el Artículo 
Trigésimo Quinto fracción II Inciso c) del Estatuto Social de la Entidad, a lo que establece el Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y demás normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la 
Federación el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

Dicho Manual de Organización tienen como finalidad visualizar de manera uniforme y transparente la 
estructura orgánica y funcional autorizada; muestra los flujos de información entre las áreas, e identifica 
claramente las funciones y responsabilidades de cada uno de los diferentes puestos de la estructura básica, 
para evitar la duplicidad de funciones, facilitar el proceso de evaluación al desempeño del personal, así como 
contribuir de manera importante en el proceso de inducción al personal de nuevo ingreso. 

El Manual de Organización de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., 
puede consultarse en la página institucional de la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. 
de C.V. https://puertotuxpan.com.mx/wp-content/uploads/2023/08/ASPN-TUX-DG-M-02_MO.pdf y en la 
página www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/MANUAL-DE-ORGANIZACION.pdf 

Tuxpan, Veracruz., a 30 de agosto de 2023.- Director General de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., Ing. Nicodemus Villagómez Broca.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer la página institucional donde puede consultarse la actualización de forma del 
Manual de Organización del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario Nacional 
Tuxpan, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MARINA.- Secretaría de 
Marina. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA INSTITUCIONAL DONDE PUEDE CONSULTARSE LA 
ACTUALIZACIÓN DE FORMA DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN  LA 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TUXPAN, S.A. DE C.V. 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 108, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; el Artículo 62, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y el ACUERDO Secretarial Núm.380/2021, en el cual se da aviso general para dar a conocer la 
nueva denominación de las Empresas de Participación Estatal Mayoritarias, sectorizadas a la Secretaría de 
Marina, Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 16 de noviembre de 2021, donde la 
Entidad deja de ser Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. para su nueva denominación: 
Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., de donde se desprende el presente 
AVISO para la actualización únicamente de forma del Manual de Organización del Órgano Interno de Control 
en la Administración del Sistema Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V. 

Dicho Manual de Organización tienen como propósito describir en forma ordenada y sistemática, la 
información del Órgano Interno de Control en la Entidad, sobre sus antecedentes; marco jurídico normativo; 
estructura orgánica autorizada; objetivos y funciones administrativas de los puestos de mando, como son del 
propio Titular del Órgano Interno de Control, del Titular del área de Responsabilidades y el Titular del área de 
Quejas, Denuncias e Investigaciones, constituyéndose además en un instrumento de apoyo administrativo 
que abona la transparencia, la rendición de cuentas y los instrumentos jurídicos que la norman los procesos 
de fiscalización del OIC. 

El Manual de Organización del Órgano Interno de Control en la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., puede consultarse en la página institucional de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., https://puertotuxpan.com.mx/wp-content/uploads/2023/08/MANUAL-
DE-ORGANIZACION-OIC.pdf y en la página www.dof.gob.mx/2023/SEMAR/MANUAL-DE-ORGANIZACION-
OIC.pdf. 

Tuxpan, Veracruz., a 7 de agosto de 2023.- Director General de la Administración del Sistema Portuario 
Nacional Tuxpan, S.A. de C.V., Ing. Nicodemus Villagómez Broca.- Rúbrica.- Titular del Órgano Interno de 
Control en la entidad, Lic. Hilario Ortiz Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para la organización y funcionamiento de 
Fondea Technologies, S.A. de C.V., S.F.P. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Oficio No. 311-96314/2023. 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para 
la organización y funcionamiento de esa entidad. 

FONDEA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V., S.F.P. 
AVENIDA PASEO DE LA REFORMA 342-PISO 20, 
COLONIA JUÁREZ, C.P. 06500, CUAUHTÉMOC, 
CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO. 

AT’N.: C. ENRIQUE ELIZONDO PABLOS 
DIRECTOR GENERAL INTERINO 

Con fundamento en el artículo 9, penúltimo párrafo de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante 
“LACP”) y con motivo de la reforma integral de los estatutos sociales de Apoyo Múltiple, S.A. de C.V., S.F.P. 
(actualmente Fondea Technologies, S.A. de C.V., S.F.P.), aprobada por esta Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (en adelante “Comisión”), mediante Oficio No. 311-96135/2023 de fecha 2 de agosto de 2023, 
mediante el presente se modifican las bases de la autorización que para organizarse y funcionar fue otorgada 
a esa sociedad financiera popular mediante Oficio Núm. 310-87138/2009 y 120-85317/2023 de fecha 25 de 
noviembre de 2009, para quedar en los siguientes términos: 

PRIMERA. -  La denominación de la sociedad es Fondea Technologies, la cual se usará seguida de las 
palabras Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera Popular o de su 
abreviatura S.A. de C.V., S.F.P. 

SEGUNDA. - Su duración será indefinida. 

TERCERA.-  Su objeto social comprenderá la realización de todas las operaciones que señala el 
artículo 36, fracción I de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

CUARTA.-  Su domicilio social estará ubicado en la Ciudad de México. 

QUINTA.-  La sociedad tendrá un nivel de operaciones I. 

SEXTA.-  La autorización a que se refiere el presente oficio, es por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA.-  La sociedad estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como a la supervisión auxiliar de una Federación autorizada para ejercer de manera 
auxiliar la supervisión de la sociedad financiera popular. 

OCTAVA.-  Las operaciones que la sociedad celebre por virtud de la presente autorización, así como 
las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y funcionamiento en 
general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en este oficio, a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados o acuerdos internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a las Reglas y Disposiciones de carácter general aplicables a 
las Sociedades Financieras Populares que emitan la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Publico y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de 
sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones 
vigentes y que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las 
relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
que por su naturaleza le resulten aplicables. 

El presente oficio se emite con fundamento en las disposiciones legales invocadas, así como en el 
ejercicio de las facultades conferidas a esta Comisión por los artículos 147, 155 y 158, fracción IV de la 
LACP; 45, fracción I, y 64, primer y tercer párrafos del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2023.- Directora General de Autorizaciones Especializadas, Lic. 
Brenda Amparo Menes Cárdenas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación para realizar acciones de verificación e inspección vinculadas al control de la 
movilización agropecuaria, acuícola y pesquera, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS AL 

CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA CON EL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA REALIZAR ACCIONES DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN VINCULADAS 

AL CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUCESIVO "AGRICULTURA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL DR. VÍCTOR MANUEL 

VILLALOBOS ARÁMBULA, QUIEN SE ENCUENTRA ASISTIDO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA, EN LO SUCESIVO EL "SENASICA"; Y EL DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, EN 

SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

AGUASCALIENTES DE "AGRICULTURA"; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ 

ESQUIVEL, ASISTIDA POR EL MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES; Y EL LIC. ISIDORO ARMENDÁRIZ GARCÍA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROEMPRESARIAL DEL ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁN COMO “LAS PARTES", AL TENOR 

DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece dentro del primer párrafo, 
inciso a) del artículo 26 la competencia del Estado para organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
Nación; asimismo el artículo 116 en su fracción VII instaura que la Federación y los Estados, en los 
términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la 
ejecución y operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico 
y social lo haga necesario. 

II. Que el propósito fundamental de las acciones en materia de sanidad agropecuaria, es aportar al 
consumidor alimentos que no afecten su salud, y para lograrlo se requiere cuidar la sanidad 
agropecuaria, acuícola y pesquera, cuya función es competencia federal, no obstante debe 
potenciarse con la participación activa de los gobiernos estatales, lo cual se materializa mediante la 
suscripción del presente instrumento al coordinar acciones para el establecimiento, operación, 
mantenimiento y supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios, a través 
de los cuales se permite verificar el cumplimiento de la legislación agropecuaria y de las Normas 
Oficiales Mexicanas Fitosanitarias y Zoosanitarias respecto a la movilización de animales vivos, 
vegetales, sus productos y subproductos. 

III. Que de conformidad con el artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal está facultado 
para convenir con los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en 
cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en 
la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. 

IV. Que mediante la suscripción del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, manifiestan su 
interés para que en forma conjunta se proceda al establecimiento, operación, mantenimiento y 
supervisión de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios ubicados en el Estado de 
Aguascalientes, para el adecuado control de la movilización de animales y vegetales, sus productos y 
subproductos, a fin de prevenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades, y en consecuencia, 
mejorar la situación sanitaria estatal y nacional. 
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DECLARACIONES: 

l. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal, con base en las disposiciones contenidas en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción l, 26 y 35, fracción XIV 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Entre sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural a fin de elevar el 
nivel de vida de las familias que habitan en el campo, así como establecer programas y acciones que tiendan 
a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar e impulsar 
proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados al gasto social 
en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas que asocien a 
productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y fomentar las 
investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la infraestructura 
industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información estadística y 
geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca; así como coordinar 
las acciones que el Ejecutivo Federal, convenga con las entidades federativas. 

I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Planeación, la Federación se 
encuentra facultada para coordinar con los gobiernos de las entidades federativas en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la realización de acciones previstas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 
Programas Sectoriales, Institucionales, Regionales y Especiales derivados del mismo. 

I.4. Que su titular, el DR. VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, cuenta con las facultades 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 14, 16 y 17 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1° , 2° y 5° fracción XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 
2021. 

I.5. El Titular de "AGRICULTURA", designa al Titular del "SENASICA", para dar seguimiento y vigilancia al 
presente instrumento. 

I.6. Que en términos de los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° inciso 
B, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1° del Reglamento 
Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 DE JULIO DEL AÑO 2016, el "SENASICA" es un Órgano Administrativo 
Desconcentrado de "AGRICULTURA". 

I.7. Que conforme al artículo 3° del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, le compete al "SENASICA", proponer al Secretario, la política nacional en materia de 
sanidad vegetal, animal, acuícola y pesquera, de inocuidad agroalimentaria, de la producción orgánica y, de 
bioseguridad de los organismos genéticamente modificados y derivados de la biotecnología competencia de la 
Secretaría, a fin de reducir los riesgos en la producción agropecuaria y en la salud pública, fortalecer la 
productividad agropecuaria y facilitar la comercialización nacional e internacional de las mercancías reguladas 
y coadyuvar con las instancias de seguridad nacional. 

I.8. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, en su carácter de Director en Jefe del 
"SENASICA", cuenta con las facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1°, 5°, 6° y 11 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria; 2° Inciso B, fracción V, 19, 52 y 53 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 

I.9. El DR. MARIO ARTURO SANTANA GARCÍA, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación en la Entidad Federativa Aguascalientes de "AGRICULTURA", se encuentra facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° Apartado A, fracción 
XXXIV, 18 fracción I, 19, 42, 43, 44, 45, 51 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

I.10. Que señala como domicilio para los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, el 
ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, P-MZ, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06100, Ciudad de México. 
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ll. Del "GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Aguascalientes es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte 

integrante de la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 43 y 116 de la “CONSTITUCIÓN”; así 

como en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, cuyo poder ejecutivo lo ejerce 

el Gobernador del Estado. 

II.2. Que la DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, Gobernadora Constitucional del Estado de 

Aguascalientes, se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente instrumento jurídico, de acuerdo 

a lo dispuesto por los artículos 36 y 46 fracción VII inciso a de la Constitución Política del Estado 

Aguascalientes; 2°, 4° y 8° fracción VII inciso d de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

II.3. Que la DRA. MARÍA TERESA JIMÉNEZ ESQUIVEL, en su carácter de GOBERNADORA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, quien resultó electa Gobernadora Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, quien acredita su personalidad conforme a la declaración de 

validez de la elección y la constancia de mayoría emitida en sesión extraordinaria permanente del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes de fecha doce de junio del dos mil veintidós, cuenta 

con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, lo anterior de conformidad con los artículos 

36 y 46 fracción VII inciso a de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes y 2°, 4° y 8° fracción VII 

inciso d de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal. 

II.4. Que el MTRO. FLORENTINO DE JESÚS REYES BERLIÉ, en su carácter de SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, cuenta con facultades para participar en la suscripción del presente instrumento, 

de conformidad con las atribuciones que le confieren los artículos 3° y 49 de la Constitución Política del 

Estado de Aguascalientes; 4°, 5° primer párrafo, 12 fracción I, 21, 22 fracciones II, XI y XXVII y 26 fracción V 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal y 2°, 4°, 10° del Reglamento Interior de la Secretaría 

General de Gobierno. 

II.5. Que el LIC. ISIDORO ARMENDÁRIZ GARCIA, en su carácter de SECRETARIO DE DESARROLLO 

RURAL Y AGROEMPRESARIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, personalidad que acredita con el 

nombramiento expedido por la C. Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, mediante oficio 

número SAE/N/S/009/2022, de fecha 01 DE OCTUBRE DEL AÑO 2022; cuenta con facultades para suscribir 

el presente convenio, conforme a lo dispuesto en los artículos 4°, 5° Primer párrafo, 12 fracción XI, 22 

fracciones II, XI,, XII y XXVII, y 36 fracciones VII, XVI y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Estatal; así como 6 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural y Agroempresarial 

del Estado de Aguascalientes. 

II.6. Que la persona Titular del "GOBIERNO DEL ESTADO”, dispone que la implementación ejecución y 

seguimiento del presente instrumento se hará por conducto del LIC. ISIDORO ARMENDÁRIZ GARCÍA, en la 

que le corresponde formular y conducir la política contemplada en el Plan de Desarrollo del estado 2022-2027, 

en coordinación con el sector público y productivo; coordinar con el Ejecutivo Federal los Programas de 

Sanidad animal o vegetal; así como atender, supervisar y evaluar las campañas de sanidad del Estado. 

II.7. Que el Gobierno del Estado tiene interés en coordinar acciones con el Gobierno Federal, a través de 

"AGRICULTURA", por conducto del "SENASICA" y con la Representación de "AGRICULTURA" en el Estado 

de Aguascalientes, a efecto de establecer las bases y mecanismos para la operación del adecuado control de 

la movilización de animales, vegetales, sus productos y subproductos, con el propósito de mejorar la condición 

sanitaria estatal y nacional, ya que resulta necesario para esta entidad federativa avanzar en sus estatus 

sanitarios e impulsar su desarrollo agropecuario. 

II.8. Que para todos los efectos legales del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el 

ubicado en Avenida Adolfo López Mateos, número 1509 Oriente, Fraccionamiento Bona Gens, C.P. 20255, 

Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. DE “LAS PARTES": 

III.1. Que “LAS PARTES" se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación conforme la siguiente: 
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FUNDAMENTACIÓN 

Con base en lo expuesto y con fundamento en los artículos 4°, 25, 26, 40, 43, 90 y 116 fracción VIl de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2° fracción l, 3° fracción l, 9°, 14, 16, 17, 17 BIS, 18, 

22, 26 y 35 fracciones IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de 

la Ley de Planeación; 1° , 5°, 12, 19, 23, 27, 28, 32 fracción V y 91 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

4°, 67, 113, 126, 127, 128 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Animal; 113, 253, 257, 

259, 261, 268, 269 y 270 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Animal; 

5°, 54, 55, 59 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 3°, 163,167, 168, 174 y 

demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 2° Apartado A, fracción 

XXXIV y B fracción V, 3° y 5° fracciones XX y XXV, 18 y 19 fracciones IV y XXVI, 42, 43, 44, 45, 51, 52 y 53 

fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 1°, 3°, 5°, 6° y 11 del 

Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; así como en los 

artículo 1°, 8° 36, 46 fracción VII inciso a, 48 y 49, de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 

2°, 8° fracción V, 12 fracción XI, 13, 22 fracción II, XI, XII, 36 fracciones VII, XVI y XXXI de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Estatal; y el artículo 6° fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Desarrollo Rural y Agroempresarial del Estado de Aguascalientes; las "PARTES" celebran el presente 

Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO. Las "PARTES" convienen en coordinar acciones para el adecuado control de la 

movilización agropecuaria nacional, a través del establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de 

los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así como la realización de acciones de verificación e 

inspección en otros sitios que se determinen por "AGRICULTURA" a través del "SENASICA", ubicados en el 

Estado de Aguascalientes, a fin de verificar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria federal, 

las normas oficiales mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de 

vegetales, animales, sus productos y subproductos; y en consecuencia colaborar con las campañas 

zoosanitarias y fitosanitarias, protegiendo los avances de las mismas. 

 Para el correcto desarrollo de las acciones y actividades materia de este instrumento, “LAS PARTES", se 

sujetarán a la normatividad sanitaria agropecuaria aplicable. 

SEGUNDA.- VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LA MOVILIZACIÓN AGROPECUARIA, ACUÍCOLA Y 

PESQUERA NACIONAL. En los términos del presente Convenio de Coordinación, el GOBIERNO DEL 

ESTADO", efectuará las acciones de verificación e inspección mencionadas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de 

este instrumento, en los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se determinen y 

autoricen expresamente por "AGRICULTURA" a través del "SENASICA", de conformidad con la normatividad 

aplicable. 

El "GOBIERNO DEL ESTADO", no podrá delegar las acciones mencionadas en la fracción III, de la 

CLÁUSULA SÉPTIMA del presente Convenio de Coordinación, por lo que se obliga a implementarlas y 

ejecutarlas únicamente con personal oficial estatal calificado y autorizado para dichas actividades. 

TERCERA.- APORTACIONES. “LAS PARTES", podrán acordar los recursos y el mecanismo para su 

ejercicio y aplicación necesaria para el establecimiento, operación, mantenimiento y supervisión de los Puntos 

de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que se autoricen por "AGRICULTURA", a través del 

"SENASICA", con base en el instrumento jurídico que "AGRICULTURA", a través del "SENASICA" determine, 

sujetos a la disponibilidad presupuestal y autorizaciones correspondientes, únicamente cuando se presenten 

emergencias de orden sanitario. 

Los recursos que en su caso aporte "AGRICULTURA", estarán sujetos en todo momento a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio, por Io que deberán estar en todo momento, sujetos 

a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad, fiscalización y temporalidad 

previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. Debiendo al respecto, llevar un adecuado control y vigilancia hasta su acta de cierre y 

finiquito. 
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CUARTA.- UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN INTERNA Y OTROS 
SITIOS DE INSPECCIÓN QUE SE DETERMINEN. Los Puntos de Verificación e Inspección Interna serán fijos 
o móviles, siendo facultad de "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", autorizar su instalación, 
reubicación o cancelación, considerando la solicitud que formule el "GOBIERNO DEL ESTADO”, para 
reubicar, cancelar o instalar nuevos Puntos de Verificación e Inspección Interna. 

En el caso de otros sitios donde se requiera realizar acciones de verificación e inspección, éstos serán 
determinados por el "SENASICA", y el desarrollo de dichas acciones será coordinado por el "GOBIERNO DEL 
ESTADO". 

QUINTA.- INFORMACIÓN Y SISTEMAS INFORMÁTICOS. "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", 
determinará los sistemas de información e informática con fines de control de la movilización, así como los 
informes a generar y la periodicidad debida, los cuales deberán ser implementados por el "GOBIERNO DEL 
ESTADO", dentro de un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles después de que el "SENASICA", le 
proporcione los lineamientos correspondientes. 

El "SENASICA", podrá reconocer aquellos sistemas informáticos, que bajo su consideración determine que 
contribuyen al fortalecimiento del control de la movilización agropecuaria nacional y la trazabilidad. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "AGRICULTURA”. "AGRICULTURA, a través del "SENASICA", conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Supervisar con personal oficial, las acciones que despliegue el "GOBIERNO DEL ESTADO", en los 
Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios; 

II. Procurar la asistencia y orientación al personal oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO", cuando éste 
se lo solicite; 

III. Analizar la información estadística que genere el "GOBIERNO DEL ESTADO", sobre las acciones de 
verificación e inspección, con el propósito de instrumentar las acciones necesarias en el avance de 
las campañas fitosanitarias y zoosanitarias; 

IV. Instaurar y dar seguimiento a los procedimientos de calificación de infracciones que se instrumenten, 
con motivo de las irregularidades detectadas y, en su caso, hacer del conocimiento a las autoridades 
competentes, cuando se presuma la comisión de delitos con motivo de la movilización de mercancías 
agropecuarias; 

V. Verificar y promover la modificación del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
metas alcanzadas y/o en caso de presentarse cambios en el estatus sanitario de la Entidad; 

VI. Realizar cursos de capacitación para el personal oficial estatal; y, 

VII. Proporcionar al "GOBIERNO DEL ESTADO" la normatividad aplicable para la correcta realización de 
las acciones objeto de este Convenio de Coordinación. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "GOBIERNO DEL ESTADO”. "GOBIERNO DEL ESTADO", conforme su 
disponibilidad presupuestal, se obliga a: 

I. Efectuar a través del personal oficial estatal necesario, las acciones de verificación e inspección, 
mencionadas en el presente Convenio de Coordinación. En su caso, dicho personal deberá 
permanecer en el Punto de Verificación e Inspección Interna y en otros sitios que se determinen por 
"AGRICULTURA", a través del "SENASICA", durante la jornada que el "GOBIERNO DEL ESTADO" 
establezca, con el propósito de que aplique las medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
correspondientes; 

II. Proporcionar los medios necesarios para que el personal oficial estatal, asista cuando menos una 
vez al año, a los cursos de capacitación mencionados en la fracción VI de la CLÁUSULA SEXTA del 
presente instrumento, de conformidad a su disponibilidad presupuestal; 

III. Verificar e inspeccionar el cumplimiento de la legislación sanitaria agropecuaria, las Normas Oficiales 
Mexicanas fitosanitarias, zoosanitarias y acuícolas, referentes a la movilización de vegetales, 
animales, sus productos y subproductos y demás disposiciones federales que señale el 
"SENASICA", así como ordenar la aplicación de medidas sanitarias que resulten de la verificación e 
inspección, tales como: retenciones, retornos, destrucciones, tratamientos, levantamientos de actas 
administrativas y todas aquellas previstas en la legislación antes indicada, tanto en los Puntos de 
Verificación e Inspección Interna, así como en los otros sitios que se determinen por 
"AGRICULTURA", a través del "SENASICA"; 
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IV. Realizar las acciones de tipo operativo consistentes en: solicitud y recepción de documentos, 
verificación física y documental, muestreo, tratamientos y/o destrucción; mismas que podrán ser 
realizadas con el apoyo de los Organismos Auxiliares Sanitarios, previa autorización de 
"AGRICULTURA", a través del "SENASICA"; 

V. Informar mensualmente al "SENASICA", sobre las actividades de verificación e inspección 
realizadas, resguardando la documentación comprobatoria por un periodo no menor de cinco años, 
posteriores a la fecha de suscripción del presente instrumento; 

VI. Realizar las acciones pertinentes conforme a la normatividad aplicable en caso de conductas ilícitas 
del personal que realice la verificación o inspección en los Puntos de Verificación e Inspección 
Interna y otros sitios que se determinen por "AGRICULTURA", a través del "SENASICA"; 

VII. Informar al "SENASICA", de las incidencias o eventos que se susciten en los Puntos de Verificación 
e Inspección Interna y otros sitios que se determinen por "AGRICULTURA", a través del 
"SENASICA", que afecten su normal funcionamiento. 

OCTAVA.- PERFIL Y ACTIVIDADES DEL PERSONAL OFICIAL ESTATAL. Para el desempeño de las 
actividades objeto del presente Convenio de Coordinación, el "GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad 
con su disponibilidad presupuestal, deberá contar con personal oficial estatal autorizado por 
"AGRICULTURA”, a través del "SENASICA", quien deberá cumplir con el siguiente perfil: 

I. Ser servidor público al servicio del "GOBIERNO DEL ESTADO", y estar habilitado para desempeñar 
funciones de inspección; 

II. Ser Médico Veterinario Zootecnista, Ingeniero Agrónomo, Biólogo o profesionista de carrera afín, 
titulado y con cédula profesional, o bien personal certificado en estándares de competencia, para 
desempeñar funciones de inspección; 

III. Tener conocimiento del marco jurídico en materia de sanidad animal, acuícola y vegetal; 

IV. Tener conocimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en materia fitosanitaria y zoosanitaria; 

V. Aprobar la evaluación que le aplique "AGRICULTURA", a través del "SENASICA". 

NOVENA.- El "GOBIERNO DEL ESTADO", a través del personal oficial estatal autorizado, realizará las 
siguientes actividades de verificación: 

I. Verificar e inspeccionar de conformidad con las Normas Oficiales Mexicanas; 

II. Llevar un registro diario de las verificaciones e inspecciones realizadas e iniciar el acta 
correspondiente, cuando así proceda; 

III. Instrumentar y actualizar el sistema de información e informática que le sea proporcionado; 

IV. Notificar quincenalmente al "SENASICA", cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza no cumple con las Normas Oficiales Mexicanas; y, 

V. Notificar a la brevedad al "SENASICA", cuando de la verificación e inspección se desprenda que la 
mercancía que se moviliza representa un riesgo fitosanitario o zoosanitario inminente, debiendo 
iniciar el acta correspondiente. 

DÉCIMA.- FORMATOS DE ACTAS E INFORMES. "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", dará a 
conocer al "GOBIERNO DEL ESTADO", los lineamientos sobre la reproducción, uso y administración de las 
actas que emitirá el personal oficial estatal señalado en la CLÁUSULA OCTAVA y CLÁUSULA NOVENA del 
presente instrumento, así como los formatos de los informes que deberá requisitar el "GOBIERNO DEL 
ESTADO", y que deberá entregar al "SENASICA". 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSITIVO NACIONAL DE EMERGENCIA DE SANIDAD ANIMAL O VEGETAL.- 
El "GOBIERNO DEL ESTADO", a través de los Puntos de Verificación e Inspección Interna y otros sitios que 
se determinen por "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", y su personal oficial estatal, apoyará al 
"SENASICA", en la aplicación de las medidas correspondientes, cuando se instrumente el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Animal o Vegetal, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 
de la Ley Federal de Sanidad Animal y 46 la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- SANCIONES. El inicio y resolución de los procedimientos administrativos derivados 

del presunto incumplimiento a la legislación federal en materia de sanidad agroalimentaria, o de las Normas 

Oficiales Mexicanas, será facultad exclusiva de "AGRICULTURA", por conducto del "SENASICA", por lo que 

el "GOBIERNO DEL ESTADO", en ningún caso podrá imponer sanciones o multas. 

DÉCIMA TERCERA.- SUPERVISIÓN DE LA OPERACIÓN. "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", 

supervisará periódicamente que el funcionamiento de los Puntos de Verificación e Inspección Interna, así 

como en otros sitios que determine "AGRICULTURA", a través del "SENASICA", se lleven a cabo de 

conformidad con lo establecido en la legislación agropecuaria federal, las Normas Oficiales Mexicanas y en el 

presente instrumento, requiriendo se implementen acciones correctivas. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES", acuerdan que, en caso de 

incumplimiento a las disposiciones del presente Convenio de Coordinación, lo podrán dar por terminado de 

forma anticipada, notificando por escrito a su contraparte, con 45 (cuarenta y cinco) días naturales de 

anticipación a la fecha en que se pretenda darlo por terminado. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES", que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con el presente Convenio de Coordinación, 

permanecerá de forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad por la que fue contratada. 

DÉCIMA SEXTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las situaciones no previstas en el 

presente Convenio y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 

acuerdo entre “LAS PARTES", y se harán constar por escrito mediante la celebración del Convenio 

Modificatorio respectivo, el cual surtirá los efectos a que haya lugar, a partir del momento de su suscripción, 

mismo que formará parte integrante del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación, entrará en vigor el día de su 

suscripción y su vigencia será hasta el 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2024. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 

de la Ley de Planeación y 59 de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Aguascalientes, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión de “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las páginas institucionales de “LAS PARTES". 

DÉCIMA NOVENA.- DISPOSICIONES GENERALES. “LAS PARTES", manifiestan que las obligaciones y 

derechos contenidos en este instrumento jurídico, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las 

acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, para el caso de que se suscitase duda o 

controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, conocerán los tribunales federales competentes 

en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 fracción V de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal de sus cláusulas, las partes, firman 

el presente Convenio de Coordinación en cuatro ejemplares, en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de 

mayo de 2023.- Por Agricultura: Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Dr. Victor Manuel Villalobos 

Arambula.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación en la Entidad Federativa Aguascalientes de 

Agricultura, Dr. Mario Arturo Santana Garcia.- Rúbrica.- Director en Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderon Elizalde.- Rúbrica.- Por 

Gobierno del Estado: Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, Dra. María Teresa Jiménez 

Esquivel.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, Mtro. Florentino de 

Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Rural y Agroempresarial del Estado de 

Aguascalientes, Lic. Isidoro Armendáriz García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el diverso por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; con fundamento en los artículos 133 de la propia Constitución; 13, 17 y 36 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y 3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que 

la Constitución, así como las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que 

estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión; 

Que, el 7 de diciembre de 1944, los países integrantes de la Organización de Aviación Civil Internacional 

firmaron en Chicago, Estados Unidos de América, el Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Convenio de 

Chicago) a fin de desarrollar de manera segura y ordenada la aviación civil, así como de colaborar con los 

demás Estados contratantes, para lograr el más alto grado de uniformidad posible en las reglamentaciones, 

normas, procedimientos y organización, relativos a las aeronaves, personal, aerovías y servicios auxiliares; 

Que los anexos 1 y 13 del Convenio de Chicago contemplan que el Estado debe establecer los requisitos 

médicos necesarios para el desempeño adecuado del personal técnico aeronáutico, vigilar su adecuada 

aplicación, y convalidar los documentos en la materia, emitidos por países que son parte, así como la 

importancia de la independencia de las autoridades encargadas de la investigación de accidentes e incidentes 

en los Estados y la coordinación con otras autoridades que pudieran participar en razón de su competencia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 

de julio de 2019, en su Eje General III. Economía, señala en su objetivo "Impulsar la reactivación económica, 

el mercado interno y el empleo", que una de las tareas centrales del Gobierno federal es establecer una 

política de recuperación salarial y fomentar la creación de empleos mediante programas sectoriales, proyectos 

regionales y obras de infraestructura; 

Que, el 16 de octubre de 2019, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se crea el órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia 

Federal de Aviación Civil”, con autonomía técnica, operativa y administrativa, con facultad para emitir 

resoluciones en el ámbito de su competencia; 

Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024, publicado en el DOF el 2 de julio 

de 2020, prevé como estrategia 2.3.1. “Revisar, con base a las necesidades actuales, los ordenamientos 

jurídicos, normativos, de regulación y operación del transporte aéreo, integrando sistemas mixtos y de 

pasajeros para ofrecer condiciones óptimas de seguridad, calidad, eficiencia y competitividad”; 

Que el transporte aéreo es una industria en constante evolución y crecimiento debido a que contribuye a la 

conexión de personas, cargas, servicios de correspondencia y comunicaciones dentro y fuera del país; 

Que, de octubre de 2020 a abril de 2021, la Administración Federal de Aviación (FAA por sus siglas en 

inglés), con base en los métodos y normas de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI), realizó 

la Auditoría del Programa de Evaluación de la Seguridad de la Aviación Internacional, a la Agencia Federal de 

Aviación Civil (AFAC), y recomendó al Estado Mexicano actualizar el marco normativo en materia de 

aeronáutica civil; 
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Que el 20 de mayo de 2021 se publicó en el DOF el “Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Aviación Civil”, en donde, entre otros aspectos se establece que la búsqueda y 

salvamento, así como la investigación de accidentes e incidentes de aeronaves corresponderá realizarlo 

directamente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 

Que para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de competencia de la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se requiere que la AFAC, cuente con facultades suficientes 

que le permitan adoptar los métodos y normas recomendados por la OACI a fin de regular el crecimiento 

constante del transporte aéreo nacional e internacional de pasajeros, carga y correo, los servicios 

aeroportuarios y complementarios, así como en la aviación civil en general, he tenido a bien expedir el 

siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XLIV y XLV del artículo 3, y se adicionan las fracciones 

XLIV BIS y XLV BIS al artículo 3 del “Decreto por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Federal de Aviación Civil”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019, para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 

I. a XLIII. … 

XLIV. Efectuar la investigación administrativa y de seguridad aérea con la finalidad de determinar 

administrativamente la responsabilidad en accidentes e incidentes, con relación a la operación aeroportuaria y 

de aviación civil, así como imponer las medidas de seguridad y vigilar su ejecución; 

XLIV BIS. Establecer, regular, aplicar y vigilar las actividades relacionadas con el sistema de Medicina de 

Aviación Civil, en términos de la normativa nacional e internacional aplicable que implican la evaluación 

médica permanente al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener un permiso para iniciar su 

formación como personal técnico-aeronáutico; emitir, suspender o revocar los certificados de aptitud 

psicofísica; establecer y administrar las unidades médicas, establecimientos de salud o laboratorios fijos o 

móviles; 

XLV. Autorizar a las personas físicas, personas morales y unidades administrativas para evaluar o 

examinar al personal técnico-aeronáutico y a los aspirantes a obtener un permiso para iniciar su formación 

como personal técnico-aeronáutico, así como, suspender y revocar dichas autorizaciones; 

XLV BIS. Convalidar los certificados o documentos emitidos por organizaciones de instrucción 

reconocidas, talleres aeronáuticos y autoridades de aviación civil extranjeras, y 

XLVI… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente decreto. 

TERCERO. Las erogaciones que, en su caso, se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 

decreto, se deben cubrir con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, para el presente ejercicio fiscal, y no se autorizarán recursos adicionales en el 

presente ejercicio ni en los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 8 de septiembre de 2023.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

Jorge Nuño Lara.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ ROBERTO 
CÁRDENAS ZAVALA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros,  que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo  físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto 26, conforme a la Ley de Asistencia Social y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila, el 27 de abril de 2012. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y tiene entre sus 
objetivos, proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo 
integral de la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el 
ámbito de la asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el Dr. José Roberto Cárdenas Zavala, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que acredita con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. 
Miguel Ángel Riquelme Solís, de fecha 12 de febrero de 2018, se encuentra facultado para celebrar el 
presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 45 Fracciones VII y XIII de la 
Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 27 de abril de 2012. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y Protección 
de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos 
Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento 
de los objetivos del Organismo, con fundamento en la Ley de Asistencia Social y Protección de Derechos del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia y 
Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, el 27 de abril de 2012. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770408NH0. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Jaime Torres Bodet S/N, Esq. Paseo de las Arboledas, Fraccionamiento 
Chapultepec, Saltillo Oriente, Coahuila, C.P. 25050. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio de Estado de 
Coahuila de Zaragoza, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en 
el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en 
beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Adquisición y Donación de Ayudas Funcionales a Personas con Discapacidad del Estado de Coahuila", en lo 
sucesivo el "PROYECTO". 
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La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, y de conformidad con las 
disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 
2100002612, el "DIF NACIONAL" transferirá los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, considerados apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un 
monto de $612,770.00 (SEISCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) que se 
radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá  sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán  hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con  las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio, estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, estará, exclusivamente, a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de  este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las  acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de  "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o a quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Dr. José Roberto Cárdenas Zavala, Director General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia y Protección de Derechos del Estado de Coahuila de Zaragoza, o a quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF NACIONAL" 
o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las  obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL"  podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas, la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier  otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos  a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Director 
General, Dr. José Roberto Cárdenas Zavala.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR 

CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LCDA. DELIAMARÍA GONZÁLEZ FLANDEZ, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida Ley, define entre otros,  
que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo  físico 
o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad  de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social, cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 



Martes 12 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto No. 209, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chiapas el 27 de junio de 2007. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Chiapas, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que la Lcda. Deliamaría González Flandez, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Chiapas, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por el C. 
Gobernador del Estado de Chiapas, C. Rutilio Escandón Cadenas, de fecha 14 de agosto de 2020, se 
encuentra facultada para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo establecido en el 
artículo 19, fracciones X y XXI del Decreto por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 27 de junio de 2007. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chiapas, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 
fundamento en el Decreto por el cual se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chiapas, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 27 de junio de 2007. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI001208PY8. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard Libramiento Norte Oriente Salomón González Blanco S/N, esquina Paso 
Limón, Colonia Patria Nueva, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chiapas, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
"Reequipamiento de las Unidades Básicas de Rehabilitación de los Municipios Comitán de Domínguez y 
Tapachula del Estado de Chiapas", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002613, el  "DIF 
NACIONAL" transferirá los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, considerados apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $897,213.07 
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 07/100 M.N.) que se radicarán en 
una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá  sufrir 
variaciones, atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán  hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados  al "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, estará exclusivamente, a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el  "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del  "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la  Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, después de concluido el 
objeto del presente Convenio, a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, o a quién éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Lic. Deliamaría González Flandez, Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, o a quién ésta designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "DIF NACIONAL" 
o "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las  obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL"  podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a 2 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Directora General 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chiapas, Lcda. Deliamaría González 
Flandez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 

INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 

REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN ADELANTE "DIF ESTATAL", POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTOR GENERAL, EL C. GABRIEL EGUIARTE FRUNS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 
toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 
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El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
"DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "DIF NACIONAL" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica, propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultado(a) para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03310, 
Ciudad de México. 

II. "DIF ESTATAL" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al Decreto de creación No. 499-77, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua el 04 de mayo de 1977, normado mediante decreto 644-09 II P.O., mismo que Crea 
la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial 
del Estado el 28 de octubre de 2009. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Chihuahua, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 
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II.3 Que el C. Gabriel Eguiarte Fruns, Director General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Chihuahua, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora Constitucional 
del Estado de Chihuahua, Mtra. María Eugenia Campos Galván, asistida por el Secretario General de 
Gobierno, C. César Gustavo Jáuregui Moreno, de fecha 08 de septiembre de 2021, se encuentra facultado 
para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 9 fracciones 
IX, y XIV del Decreto 499-77, por el cual se crea el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 04 de mayo de 1977. 

II.4 Que es facultad del Director General del Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, 
celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos y jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en el artículo 
38, fracciones I, IV y XVII de la Ley de Asistencia Social Pública y Privada para el Estado de Chihuahua y el 
Decreto 499-77, publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 04 de mayo de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: DID7704193G0. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Tecnológico número 2903, Colonia Magisterial, C.P. 31310, Chihuahua. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Chihuahua, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco 
del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "DIF NACIONAL" al "DIF ESTATAL" para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento de 9 Unidades Básicas de Rehabilitación de Municipios del Estado de Chihuahua”, en lo 
sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 
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SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002614, "DIF 
NACIONAL" transferirá los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, considerados apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $906,087.60 
(NOVECIENTOS SEIS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, estará, exclusivamente, a cargo del "DIF ESTATAL", 
de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; "DIF 
ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "DIF 
ESTATAL", dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el "DIF ESTATAL", de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y podrá ser 
auditado en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 69 y 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 
82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su 
Reglamento, y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente 
Convenio. Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su 
equivalente en la entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento de "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DE "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 
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b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión de "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar a "DIF NACIONAL", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar a "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

● Bitácora fotográfica; 

● Informe Final de Resultados; 

● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que "DIF NACIONAL" o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas de 
"DIF NACIONAL", soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 
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l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten "DIF NACIONAL", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con "DIF NACIONAL" para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de "DIF 
NACIONAL" o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: C. Gabriel Eguiarte Fruns, Director General del Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua, o quién éste designe. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. "DIF ESTATAL" acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
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La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten "DIF NACIONAL", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte de "DIF NACIONAL" o 
"DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 
que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, "DIF NACIONAL" podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 2 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por DIF Estatal: Director General, 
C. Gabriel Eguiarte Fruns.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE COLIMA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTORA GENERAL, LA C. ROSA MARÍA BAYARDO CABRERA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 
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VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a que 

se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 48, publicado en el periódico oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Colima, de fecha 30 de julio de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Colima, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Rosa María Bayardo Cabrera, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Colima, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, Mtra. Indira Vizcaino Silva, de fecha 28 de octubre de 
2022, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
establecido en el artículo 9 fracciones VII y XII del Decreto No. 48 publicado en el periódico oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Colima, de fecha 30 de julio de 1977. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Colima, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con 
fundamento en el artículo 9 fracción VII y XII del Decreto No. 48 publicado en el periódico oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Colima, de fecha 30 de julio de 1977. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 
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II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED7707304N6. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Encino No. 530, Rinconada del Pereyra, Colima, Colima, C.P. 28077. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 
III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Colima, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, ”LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Rehabilitación de Espacios del Centro de Rehabilitación y Educación Especial del Estado de Colima”, en lo 
sucesivo el “PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002622, el ”DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $598,584.36 (QUINIENTOS NOVENTA 
Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.) que se radicarán en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 



Martes 12 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del ”DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del ”DIF 
ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el ”DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 
en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 
c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las acciones 

siguientes: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 

Objetivo Beneficiada y; 
● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 
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Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 
OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 

mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
“PROYECTO”, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 
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Por el “DIF ESTATAL”: C. Rosa María Bayardo Cabrera, Directora General, o quién ésta designe. 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten “DIF NACIONAL”, los 

órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el fin 
de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 
o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 
j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL” podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al “PROYECTO” al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales  que 
tengan disponibles. 
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Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Directora 
General, C. Rosa María Bayardo Cabrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 
SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL, LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, POR 
CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. EDUARDO DÍAZ JUÁREZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece que 

toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración que el 
Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia de 
salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, principalmente a 
menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con discapacidad, para fomentar su 
bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo 
integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, 
indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre otros, que 
son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su desarrollo físico o 
mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de discapacidad o necesidades 
especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el “DIF NACIONAL” será el coordinador del 
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo 
Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del 
mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la 
población. 

IV. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019, precisa los objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no discriminación e 
inclusión, los cuales sirven de base para programar y presupuestar el gasto público federal que de forma 
anual se realiza en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Establece el rumbo de las políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un 
nuevo pacto social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos, logrando ello a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de derecho con justicia, 
el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento del 
Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en esta nueva etapa no será gestor de 
oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia entre una y otra es que las oportunidades son 
circunstancias azarosas y temporales, o concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a 
un afortunado entre muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a 
la persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a la 
dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad civil, 
estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una abierta a la 
tolerancia y la diversidad. 
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VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con Discapacidad con el 
“DIF ESTATAL” para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia de discapacidad y con ello 
propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, 
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular del Poder 
Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, a 
que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las personas con discapacidad en 
el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, promover el derecho de las personas 
con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación 
por motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, 
siguiendo criterios de calidad, gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el 
ejercicio fiscal 2023”, en lo sucesivo referidas como las “REGLAS DE OPERACIÓN”, mismo que tiene como 
objetivo general, contribuir a que las Personas con Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su 
inclusión social. 

DECLARACIONES 
I. “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, a que se 

refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social , así como lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, y tiene 
como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la realización de las acciones que 
establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; así como la 
coordinación con Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas 
públicas, operación de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por la C. María 
del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, fracciones 
II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones en materia de 
Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México. 

II. “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creado mediante artículo 1 del Decreto 165, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Durango, el 05 de mayo de 1977. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado Durango, y tiene entre sus objetivos, proponer, 
integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de la familia 
y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que el Dr. Eduardo Díaz Juárez, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Durango, cargo que acredita con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernador 
Constitucional del Estado de Durango, Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, de fecha 15 de septiembre de 
2022, se encuentra facultado para celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo 
establecido en el artículo 9 fracciones IX, X y XIV del Decreto de creación No.165, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Durango. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Durango, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y ejecutar los actos administrativos 
y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del Organismo, con fundamento en 
el artículo 9 fracciones IX, X y XIV del Decreto de creación No.165, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Durango. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población. 
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II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770101IV9. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Boulevard José María Patoni No. 105, Predio rustico La Tinaja y Los Lugos J.M. 
Morelos, Durango, Durango, C.P. 34390. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente: 
III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el presente 
Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2 Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3 Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación. 

III.4 Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado de 
Durango, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

III.5 Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 31 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2023, ”LAS PARTES” celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 

carácter de subsidios, por parte del “DIF NACIONAL” al “DIF ESTATAL” para la ejecución del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2023, así como establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Proyecto específico denominado 
“Equipamiento para 45 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Durango”, en lo sucesivo el 
“PROYECTO”. 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del “PROYECTO”. 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” y el número de Precompromiso SAP 2100002629, “DIF NACIONAL” transferirá 
los recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados 
apoyos, que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE 
PESOS 00/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá  sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual “LAS PARTES” deberán  hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el “DIF NACIONAL” se 
destinarán, exclusivamente, al cumplimiento del objeto del presente Convenio, y de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  “DIF 
ESTATAL” y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su  control y 
ejercicio. 
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“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del “DIF ESTATAL”, de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o algún órgano de 
fiscalización detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su 
ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e 
intereses que se hayan generado por el “DIF ESTATAL”, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el “DIF 
ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del “DIF NACIONAL”. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del “DIF 
ESTATAL”, dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture 
el “DIF ESTATAL”, de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado 
en cualquier momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “DIF NACIONAL”. El “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de  este 
Convenio, previo cumplimiento de “DIF ESTATAL” de las obligaciones a su cargo, referidas en la Cláusula 
Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al “DIF ESTATAL” cuando éste se la solicite y; 
c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a realizar las  acciones 

siguientes: 
a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 

ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las “REGLAS DE OPERACIÓN” y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, garantizando 
la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros 
que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto del presente Convenio, así como 
llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los 
recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión del “DIF NACIONAL” a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles 
posteriores a la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de ahorro, 
austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al “DIF NACIONAL”, los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el “DIF NACIONAL”; 

e) Entregar al “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución 
de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el 
objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación del 
Gasto, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

● Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos fiscales 
(facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean ejercidos los recursos 
parcial o totalmente); 

● Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT); 

● Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 
● Bitácora fotográfica; 
● Informe Final de Resultados; 
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● Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

● Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que aplique. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios  del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se mantenga 
ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2023, así como aquellos en que el “DIF NACIONAL” o 
algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más 
tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del 
“DIF NACIONAL”, soportando con evidencia documental como estado de cuenta bancario o constancia 
emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original comprobatoria 
del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del “PROYECTO”, el Informe Final de Resultados 
y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las “REGLAS DE OPERACIÓN”; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a Personas 
con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos 
para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten “DIF NACIONAL”, y/o los órganos fiscalizadores federales 
competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de verificar 
en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del “DIF ESTATAL”, en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
“DIF NACIONAL”, tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del “PROYECTO” y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023, las “REGLAS DE OPERACIÓN”, el presente Convenio y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos del inciso c), d) y f) de esta Cláusula, los Informes Trimestrales 
de Avance o Final del “PROYECTO”, así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán 
enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, “DIF ESTATAL” acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 28 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, así como al numeral 10. 
Transparencia de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, las “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo de la Población Objetivo Beneficiada, de manera organizada, independiente, voluntaria y 
honorífica, para verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas federales, de conformidad con los artículos 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; 67, 68, 69 y 70 de su Reglamento y del numeral 11.2. de las “REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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NOVENA. REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”. Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

Por el “DIF NACIONAL”: Lic. Efraín Cruz Morales, Director General de Rehabilitación e Inclusión, o quién 
éste designe. 

Por el “DIF ESTATAL”: Dr. Eduardo Díaz Juárez, Director General, o quién éste designe. 
Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 

tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. ”DIF ESTATAL” acepta 
que en caso de incumplimiento a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el “DIF NACIONAL” suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al “PROYECTO” materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, 
con sus rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE) en los plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la 
instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en 
forma automática se suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá 
que cumplir con la citada obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 
a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 

cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
b) Que se incumpla con la ejecución del “PROYECTO” sujeto de apoyo; 
c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el “DIF NACIONAL”, 

los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, con el 
fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del “PROYECTO”; 

e) La inviabilidad del “PROYECTO”, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del “DIF NACIONAL” 
o del “DIF ESTATAL”; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los  conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 
h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos públicos 

que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 
i) Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en 

el ejercicio de los recursos y; 
j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las “REGLAS DE 

OPERACIÓN” y las disposiciones que derivan de éstas. 
“DIF ESTATAL” acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 

Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2023, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso  a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones  legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las  obligaciones 
a cargo del “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este Convenio, el “DIF NACIONAL”  podrá ordenar a 
cualquiera de sus unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las 
facultades y atribuciones de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad 
competente. 
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DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por “LAS PARTES” en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares, según sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de “LAS PARTES”, a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, “LAS PARTES” estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. “LAS PARTES”, por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 
"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 

establecidos en el Programa." 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de junio de 2023.- Por el DIF Nacional: Jefa de la 
Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Lic. Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: Director 
General, Dr. Eduardo Díaz Juárez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Hidalgo y el Municipio de Tizayuca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Hidalgo/ Municipio de Tizayuca 
CMC/UAPIEP/PMU/010/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Hidalgo, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por por el Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de 
Hidalgo, el ciudadano Alejandro Sánchez García; y el Ayuntamiento de Tizayuca, Estado de Hidalgo, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Susana Araceli Ángeles Quezada, 
Presidenta Municipal, quien actúa en compañía del licenciado Gabriel González García, en su carácter de 
Síndico Jurídico del Municipio de Tizayuca, Estado de Hidalgo; a quienes en conjunto se les denominará  
“LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los  diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán  ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en  
condiciones de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2022, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso  de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a su régimen interior 
y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 
41, primer párrafo, 42, fracción I, 43,115 y 116 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo. 

II.2. El ciudadano Alejandro Sánchez García, en su carácter de titular de la Secretaría de Obras 
Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, se encuentra plenamente facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 1, 73, de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, en relación con los artículos 1, 3, 13, fracción V, 
15, 16, 19, 21, 28, fracciones III y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 
Estado de Hidalgo. 

II.3. Señala como su domicilio el ubicado en Ex-Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 115 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 2 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

III.2. De conformidad con los artículos 122, 123, 124, 142, 143 y 144 de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo; 29, 60, fracción I, inciso ff), y 63 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Hidalgo, la Presidenta Municipal tiene la representación jurídica del Ayuntamiento, y 
puede celebrar en representación de este, previa autorización, todos los actos y contratos 
necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios 
públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Susana Araceli Ángeles Quezada, Presidenta Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento de Tizayuca, Estado de Hidalgo, se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 122, 123, 124, 142, 143 y 144 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 59, 60 y 63 de la Ley Orgánica Municipal 
para el Estado de Hidalgo; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS 
REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Gabriel González García, en su carácter de Síndico Jurídico del Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en 
términos del artículo 67 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

III.5. Señala como su domicilio el Palacio Municipal de Tizayuca, ubicado en calle Allende S/N, Col. 
Centro. C.P. 43800, Tizayuca, Hidalgo, México. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Tizayuca integrante del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
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“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de "EL 
PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS 
PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 
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b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 



 DIARIO OFICIAL Martes 12 de septiembre de 2023 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los trece días del mes de enero de 2023.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo, C. Alejandro 
Sánchez García.- Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal, C. Susana Araceli Ángeles Quezada.- 
Rúbrica.- Síndico Jurídico, Lic. Gabriel González García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el Municipio de Atenco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de México/Municipio de Atenco 
CMC/UAPIEP/PMU/049/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez; por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; por la Dirección General de Coordinación de 
Oficinas de Representación el ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, y el ciudadano Alfonso Nava de los 
Reyes, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda adscrito a la Oficina de 
Representación en el Estado de México y por otra parte el Gobierno del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
ESTADO” representado por Rodrigo Jarque Lira titular de la Secretaría de Finanzas, y el Ayuntamiento de 
Atenco, Estado de México, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE” representado por la ciudadana 
Talia Citlali Cruz Sánchez, Presidenta Municipal, asistida por la Ciudadana Nancy Guadalupe Palacios 
Buendía, Secretaria del Ayuntamiento de Atenco; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulassiguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los  diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán  ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación  de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos del 
artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación que 
corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que las 
dependencias con cargo a sus presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las entidades federativas con el propósito de 
descentralizar o reasignar la ejecución de programas o proyectos federales, entré otros. 

7. El artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece que, para efectos de la 
presentación de la información financiera y la cuenta pública, debe existir una cuenta bancaria 
productiva específica por cada fondo de programa de subsidios u otros, a través de los cuales se 
ministren recursos federales. En las cuentas bancarias productivas específicas se manejarán 
exclusivamente los recursos federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá 
incorporar recursos locales ni las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las 
obras y acciones; así como que los recursos federales sólo pueden ser transferidos por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a dichas cuentas bancarias 
productivas específicas, a través de las tesorerías de las entidades federativas, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones de las entidades federativas o municipios, así como las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que estén garantizadas con la afectación de sus 
participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto por los artículos 9, 50 y 51 de 

la Ley de Coordinación Fiscal y los demás casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

8. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

9. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

10. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2022, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

11. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

12. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados parapromover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 

ante los desastres. 
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13. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha siete de julio de 2023, en la 
Vigésima Sexta Sesión extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, se autorizó el 
Plan de Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de los Atenco en el Estado de México, mismo 
que contiene la cartera de acciones y/o proyectos, susceptibles a recibir recursos de  “EL 
PROGRAMA”, y sus montos máximos de asignación presupuestal por intervención. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio  Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 
adscrito a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de 
acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y 
VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. El ciudadano Cipriano César Nájera Tijera, Director General de Coordinación de Oficinas de 
Representación, en su carácter de superior jerárquico de la Oficina de Representación en el 
Estado de México, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción III, inciso a), 11, 
fracción IV, y 19, fracción IX, del RISEDATU; y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”, quien podrá 
nombrar a un servidor público para que, en su representación, de seguimientoa las funciones 
que le correspondan conforme a la normatividad aplicable, comunicando de ello y demás 
instancias participantes. 

I.7.  El ciudadano Alfonso Nava de los Reyes, Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del 
Territorio y Vivienda adscrito a la Oficina de Representación en el Estado de México, en lo 
sucesivo “LA INSTANCIA AUXILIAR”, cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción IV, 34 y 35, 
fracciones III y V, del RISEDATU, y numeral 11.5 de “LAS REGLAS”. 

I.8. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 
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II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de México, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 138 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, y demás normativa aplicable. 

II.2. Rodrigo Jarque Lira, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado de México, acredita 
su personalidad con el nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por 
Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, y 
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Colaboración, de conformidad 
con los artículos 3, 6, 15, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, y 7 fracciones V y XLII Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas. 

II.3.  Para efectos de presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, Lerdo Poniente, número 300, primer piso, puerta 250, colonia Centro, código postal 
5000, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 117, 122 y 138de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1 y 2 de la Ley OrgánicaMunicipal del Estado de México. 

III.2. De conformidad con los artículos 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Presidente Municipales 
el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representante 
legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos 
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales. 

III.3. La ciudadana Talia Citlali Cruz Sánchez, cuenta con atribuciones para celebrar los contratos y 
convenios necesarios para el beneficio del Municipio, conjuntamente con la ciudadana Nancy 
Guadalupe Palacios Buendía, en su carácter de Secretaria del Ayuntamiento, de conformidad 
con los artículos los artículos 122, 125 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 5, 6, 16, 48, 87, fracción I, y 91, fracción V de la Ley Orgánica de 
Municipal del Estado de México, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala su domicilio ubicado en Calle 27 de Septiembre 
s/n, Colonia Centro Atenco, Estado de México, C.P. 56300 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que  comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio  Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
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fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de  Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar y conjuntar voluntades, acciones y capacidades para 
establecer las bases para la distribución y ejercicio de los subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral 
de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas competencias, para que se ejecuten y, en su caso, se activen los 
proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se 
les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio Atenco, Estado de 
México y podrán ser establecidos en el Convenio de Coordinación Específico o instrumento jurídico 
correspondiente, conforme lo establezcan “LAS REGLAS”. 

Para el cumplimiento del objeto, en el presente Convenio Marco de Colaboración se establecerán los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES" para la determinar la transferencia de los subsidios de la 
Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023, a la “INSTANCIA SOLICITANTE”, con la participación correspondiente de "EL ESTADO", 
de conformidad a la normativa aplicable. 

"LOS SUBSIDIOS” que, en su caso, aporte y transfiera “LA SEDATU” no pierden su carácter federal y 
provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA” con el propósito de beneficiar a la población del municipio de Atenco, Estado de México. 

Estos subsidios, así como el presente documento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL 
PROGRAMA” en el ejercicio fiscal vigente. 

SEGUNDA. PRIORIDAD Y ELEGIBILIDAD DE LOS PROYECTOS. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE” manifiesta bajo protesta de decir verdad que los proyectos que proponga 
a “LA SEDATU”, para ser apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, cumplen con los criterios de 
elegibilidad y priorización, aplicables y establecidos en “LAS REGLAS”. 

“LA INSTANCIA SOLICITANTE” debe acreditar, la propiedad de los predios o, en su caso, la legítima 
posesión de estos, y capturar, con el apoyo de “LA UPEDU” y, en su caso, de “LA UAPIEP”, los datos de los 
proyectos en el Sistema de Información de “LA SEDATU”, por lo que se compromete a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS”. 

TERCERA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La transferencia de recursos, implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad 
con la mecánica de operación correspondiente de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y ejecutora ,en su 
oportunidad, podrán llevar a cabo la formalización de los Convenios de Coordinación Específicoso 
instrumentos jurídicos específicos que resulten aplicables, acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en 
los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con lossubsidios de “EL 
PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados consubsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará durante el ejercicio fiscal 2023. 

CUARTA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
la normativa local aplicable, “LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de 
Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios, así como a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos  aplicables, se 

señalará a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” como la Instancia Ejecutora en lo  sucesivo “INSTANCIA 

EJECUTORA” de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios  de “EL PROGRAMA”, la cual 

tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en  “LAS REGLAS” y demás normativa 

aplicable. 

SEXTA. DE LA TRANSFERENCIA DE “LOS SUBSIDIOS”. 

En caso de aprobación de una transferencia de recursos a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” e Instancia 

ejecutora, el mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación de los mismos, 

debe llevarse a cabo observando los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que 

aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 

demás circunstancias pertinentes, previstos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; el principio de anualidad, disposiciones y destinos previstos en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; los criterios generales que rigen la contabilidadgubernamental y 

la emisión de información financiera de los entes públicos previstos en la Ley Generalde Contabilidad 

Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a los Municipios y 

Alcaldías, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios; los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad, así como para la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación 

aplicables a los recursos federales previstos en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público y su Reglamento, la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, “LAS REGLAS" y demás 

disposiciones aplicables. 

Los subsidios federales que refiere el párrafo anterior serán transferidos por "LA SEDATU" a  "EL 

ESTADO” y a su vez este lo radicará a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” e Instancia Ejecutora, y deben ser 

utilizados de acuerdo con lo que determinen “LAS REGLAS” y, en su caso, el Convenio de Coordinación 

Específico o instrumento jurídico, correspondiente, por lo que, en caso de no ser así, será única y exclusiva 

responsabilidad de dichas instancias. 

Para tal efecto, "EL ESTADO” se obliga a abrir, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha 

de la firma del presente Convenio, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta bancaria 

productiva, única y específica para la recepción de los recursos financieros que aporte “LA SEDATU” en el 

ejercicio fiscal 2023 para "EL PROGRAMA", con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato o documento 

idóneo conforme a la normativa aplicable a “LA SEDATU”, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles 

posteriores a la firma del presente instrumento, en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, se obliga a transferir a la cuenta bancaria productiva específica aperturada por “LA INSTANCIA 

SOLICITANTE”, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, en una sola 

exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados, debiendo remitir copia certificada del contrato a “LA SEDATU”, 

en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la firma del presente instrumento, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” se  obliga 

administrarlos íntegramente y enterar a la Tesorería de la Federación (TESOFE), los rendimientos financieros 

que se generen, de la cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 

del programa. 

De igual forma, en caso de existir economías derivadas del proceso de contratación o durante la ejecución 

de “LOS PROYECTOS” por cualquier circunstancia, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” debe reintegrar el 

recurso a la TESOFE con el apoyo, en su caso, de “EL ESTADO”, en términos de la normativa aplicable o lo 

que establezcan “LAS REGLAS”. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

b) Asesorar a “LAS PARTES” sobre cuestiones técnicas y normativas, dentro de sus ámbitos  de 
responsabilidad, y demás actividades de planeación, administración y ejercicio de los  recursos del 
Programa; 

c) Transferir, a través de la unidad administrativa con competencia reglamentaria en la materia  "LOS 
SUBSIDIOS" que refiere el presente Convenio a "EL ESTADO" para que, a su vez, este los radique a 
“LA INSTANCIA SOLICITANTE”, a efecto de que sean aplicados específicamente en  “LOS 
PROYECTOS” autorizados por el Comité de Validación de “EL PROGRAMA”, conforme al proceso 
de elegibilidad, descrito en "LAS REGLAS" y la normativa aplicable; 

d) Requerir el reporte trimestral a la Instancia Ejecutora para su revisión y, en su caso, emitir  las 
observaciones procedentes en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha  de su 
recepción; 

e) Dar seguimiento, en coordinación con "LAS PARTES", al avance y cumplimiento del objeto del 
presente instrumento; 

f) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

OCTAVA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “EL ESTADO” tendrá las 
siguientes responsabilidades: 

a) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

b) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica para que “LA SEDATU” transfiera los subsidios 
en favor de “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, para la administración de los recursos federales 
aportados por “EL PROGRAMA”, y esta sea remitida a “LA SEDATU”, de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “LAS REGLAS” y demás 
normativa aplicable; 

c) Transferir los subsidios entregados por “LA SEDATU” a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en un  
plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a su recepción, informando para tal efecto  a “LA 
SEDATU” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles; 

d) Registrar los recursos de los subsidios que reciba por parte de “LA SEDATU”, en los sistemas 
contables, que permitan acceder a la información financiera, así como presentar los informes 
previstos en la legislación local y federal, en materia de ingreso y gasto público. 

e) Coadyuvar con “LA SEDATU” “LA INSTANCIA SOLICITANTE” y ejecutora en la integración  del 
expediente de cadaobra o acción, de acuerdo con la normatividad aplicable y a lo definido  en “LAS 
REGLAS”; 

f) En caso de resultar necesario, coordinarse con “LA INSTANCIA SOLICITANTE” para la recepción y 
activación de las obras o proyectos que se ejecuten en el marco de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios de “EL PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las disposiciones que resulten aplicables de “EL PROGRAMA”, previstas en  “LAS 
REGLAS”; 

h) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  “LAS 
REGLAS” y demás disposiciones aplicables en beneficio de la población en general del municipio de 
Atenco y con el fin de coadyuvar a la ejecución de los proyectos autorizados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano. 



Martes 12 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

NOVENA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, en su calidad de Instancia Ejecutora tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Presentar a “LA SEDATU” las propuestas de proyectos susceptibles a ser apoyados por  “EL 
PROGRAMA”, conforme a lo señalados en “LAS REGLAS”, así como, a los tipos de apoyos 
establecidos en la Apertura Programática de cada Vertiente (Formato PMU-04), la cual puede ser 
consultada en el micrositio del Programa: http://mimexicolate.gob.mx; 

b) Proporcionar a “LA SEDATU” los elementos relacionados con la atención a los Anexos Transversales 
a que “refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t), u) y v) de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Presupuesto de Egresos de la Federación  para el 
ejercicio fiscal 2023, cuando así corresponda, conforme a la naturaleza de los proyectos, obras o 
acciones; 

c) Registrar en el Sistema de Información determinado por “LA UAPIEP”, las propuestas de proyectos 
de obras o acciones conforme al Anexo Técnico (Formato MIB-01), y de acuerdo con la Apertura 
Programática del Programa (Formato PMU-04), formatos que pueden ser consultados en el micrositio 
del Programa: https://mimexicolate.gob.mx/; 

d) Presentar el oficio de solicitud presupuestaria y de número de proyecto conforme a lo autorizado por 
el Comité de Validación de conformidad al mecanismo establecido en “LAS REGLAS”; 

e) Elaborar el dictamen de proyectos el cual debe cumplir con lo previsto en “LAS REGLAS”; 

f) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

g) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

h) Abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos federales 
aportados por “EL PROGRAMA”, y remitir el estado de cuenta a “LA SEDATU”, conforme lo 
establezcan “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

i) Proporcionar a “LA SEDATU” la documentación que corresponda a la integración del expediente de 
cada obra o acción que se ejecute en el marco del presente instrumento, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y a lo previsto en “LAS REGLAS”; 

j) Emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre otros, de las 
obras y acciones que en el marco del presente convenio y de la Vertiente Mejoramiento Integral de 
Barrios se autoricen, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la totalidad de los 
costos asociados a estos conceptos. 

k) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”, dando aviso y con la participación que corresponda de “LA SEDATU”; 

l) Cumplir con las responsabilidades específicas aplicables a “EL PROGRAMA” que se establecen en 
“LAS REGLAS”, y 

m) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. ENLACES. 

"LA SEDATU" designa como enlace con “EL ESTADO” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” a la ciudadana 
Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y 
Espacios Públicos y el ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios 
Públicos, por la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, para el seguimiento que 
corresponda conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, “LAS 
REGLAS” y demás normativa aplicable. 
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Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “EL ESTADO” designa como enlace con 
"LA SEDATU” a Daniel Romero Manjarrez, Director de Evaluación de Programas y Proyectos, Fondos y 
Fideicomisos de la Secretaría de Finanzas quien asistirá para todos los temas inherentes al presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

Para lo relativo al cumplimiento del objeto del presente convenio, “LA INSTANCIA SOLICITANTE” designa 
como enlace con "LA SEDATU" al ciudadano Fidel González de la Rosa, Director de Obras Públicas del 
Municipio de Atenco, quien asistirá para todos los temas inherentes al presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación, el Órgano Interno del Gobierno local, y demás instancias que por sus atribuciones 
resulten competentes, conforme a la normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existenciade alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Cuarta de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 
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DÉCIMA QUINTA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 
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VIGÉSIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA TERCERA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión local oficial de conformidad con su 
normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de julio de 2023.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- 
Director General de Coordinación de Oficinas de Representación, C. Cipriano César Nájera Tijera.-  
Rúbrica.- Subdelegado de Desarrollo Urbano, Ordenación del Territorio y Vivienda, adscrito a la Oficina  de 
Representación en el Estado de México, C. Alfonso Nava de los Reyes.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario 
de Finanzas, C. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: la Presidente Municipal, C. Talia 
Citlali Cruz Sánchez.- Rúbrica.- Secretaria del Ayuntamiento, C. Nancy Guadalupe Palacios Buendía.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el Municipio de Ecatepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de México/ Municipio de Ecatepec de Morelos 
CMC/UAPIEP/PMU/001/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, a través de su Titular el ciudadano 
Rafael Díaz Leal Barrueta, asistido por el ciudadano Pablo Basáñez García, Director General de Proyectos y 
Coordinación Metropolitana; y el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en lo sucesivo  
“LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por Luis Fernando Vilchis Contreras, Presidente Municipal, 
quien actúa asistido de la Lic. Rocío Rivera Alcántara en su carácter de Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, del Estado de México; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”,  al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación  democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir  gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
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que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar  en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito  de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos  en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades  de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la  Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio  Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
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XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de México, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

II.2. El ciudadano Rafael Díaz Leal Barrueta, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obra, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, en representación 
del Gobierno del Estado de México, de conformidad con lo establecido por los artículos 77, 
fracción XXIII, 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 
3, 5, 6, 15, 19, fracción VIII, y 31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

II.3. El ciudadano Pablo Basáñez García, Director General de Proyectos y Coordinación 
Metropolitana, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Conjunto 
Sedagro, Edificio B-1, Colonia Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, Metepec, México. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 112 y 117, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México. 

III.2. Luis Fernando Vilchis Contreras, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir 
el presente Convenio en nombre y representación de “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en virtud 
de así haberlo autorizado el H. Ayuntamiento, mediante Primera Sesión Solemne de Cabildo 
de fecha uno de enero del año dos mil veintidós, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 128, fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el numeral 
11.6 de “LAS REGLAS”. 
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III.3.  La Lic. Rocío Rivera Alcántara, en su carácter de Secretaria del H. Ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos, Estado de México, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en 
términos de los artículos 87, fracción I, y 91, fracción V de la Ley Orgánica de Municipal del 
Estado de México. 

III.4. Señala como su domicilio el ubicado en Av. Juárez s/n, San Cristóbal, C.P. 55000, Ecatepec 
de Morelos, Estado de México. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones para la distribución y ejercicio de subsidios 
de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes 
al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES” 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en el Municipio de Ecatepec de Morelos integrante del Estado de México. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica  de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LA SEDATU” y “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la formalización de los convenios  de 
coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde con lo establecido en  “LAS 
REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios 
de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, sin que sea necesaria la participación de 
“EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su  carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

b) Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al cumplimiento de los objetivos de “EL PROGRAMA” de 
conformidad a lo dispuesto en “LAS REGLAS”, y; 

c) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  en 
términos de la normatividad aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 
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d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones  federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del  presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de  la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado  exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por  este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad  con la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de enero de 2023.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.-  Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, C. Rafael Díaz Leal Barrueta.- Rúbrica.- El Titular de la 
Dirección General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, C. Pablo Basáñez García.- Rúbrica.-  Por la 
Instancia Solicitante: Presidente Municipal Constitucional, Luis Fernando Vilchis Contreras.- Rúbrica.- 
Secretaria del Ayuntamiento, Lic. Rocío Rivera Alcántara.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de México y el Municipio de Tepetlaoxtoc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de México/ Municipio de Tepetlaoxtoc 
CMC/UAPIEP/PMU/021/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el Encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, a través de su Titular el ciudadano 
Rafael Díaz Leal Barrueta, asistido por el ciudadano Pablo Basáñez García, Director General de Proyectos y 
Coordinación Metropolitana; y el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, Estado de México, en lo sucesivo “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Ismael Olivares Vázquez, Presidente Municipal, 
quien actúa asistido del ciudadano José Antonio Ortega Ayala, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento 
de Tepetlaoxtoc, Estado de México; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática  del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural  de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas  en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar  el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
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que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.-  “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la  Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio  Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
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XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 

I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.-  “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de México, es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su  régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I de la Constitución  Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 

II.2. El ciudadano Rafael Díaz Leal Barrueta, en su carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y 
Obra, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, en representación 
del Gobierno del Estado de México, de conformidad con lo establecido por los artículos 77, 
fracción XXIII, 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 
3, 5, 6, 15, 19, fracción VIII, y 31, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México. 

II.3. El ciudadano Pablo Basáñez García, Director General de Proyectos y Coordinación 
Metropolitana, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, 
en términos de lo estipulado por los artículos 3, 6, 15 y 19 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México. 

II.4. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Conjunto 
Sedagro, Edificio B-1, Colonia Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, Metepec, México. 

III.-  “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115 de la CPEUM; 112, 113, 117, 122 y 138 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 y 2 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III.2.  De conformidad con los artículos 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Presidente Municipal es 
el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de representante 
legal, así como de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos 
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los 
servicios públicos municipales. 

III.3.  El ciudadano Ismael Olivares Vázquez, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Tepetlaoxtoc, Estado de México, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 
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III.4. El ciudadano José Antonio Ortega Ayala, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de 
Tepetlaoxtoc, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos de los 
artículos 87, fracción I, y 91, de la Ley Orgánica de Municipal del Estado de México. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza Principal, 
S/N, Colonia Centro, C.P. 56070, Tepetlaoxtoc Centro, Estado de México. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco  de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública  Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de  Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal  de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de  Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones para la distribución y ejercicio de subsidios 
de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano correspondientes 
al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES” 
para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo 
de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que 
se realizarán en el Municipio de Tepetlaoxtoc integrante del Estado de México. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LA SEDATU” y  “LA 
INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la formalización de los convenios  de 
coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, acorde con lo establecido en  “LAS 
REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios 
de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los apartados de este Convenio Marco de 
Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, sin que sea necesaria la participación de 
“EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su  carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a “EL 
PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  de 
“EL PROGRAMA”; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

b) Coadyuvar en el ámbito de su competencia, al cumplimiento de los objetivos de “EL PROGRAMA” de 
conformidad a lo dispuesto en “LAS REGLAS”, y; 

c) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normatividad aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 
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d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de  
alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia  por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos  previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte  del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 



Martes 12 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la  
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades  de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código  Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de marzo de 2023.- Por la SEDATU: el 
Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del 
Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Urbano y Obra, C. Rafael Díaz Leal Barrueta.- Rúbrica.- 
El Titular de la Dirección General de Proyectos y Coordinación Metropolitana, C. Pablo Basáñez García.- 
Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Ismael Olivares Vázquez.- Rúbrica.- 
Secretario del Ayuntamiento, Lic. José Antonio Ortega Ayala.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Tlayacapan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Morelos/ Municipio de Tlayacapan 
CMC/UAPIEP/PMU/002/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y por la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano el encargado del Despacho el ciudadano Tomás Candelaria 
García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; el Gobierno del Estado de Morelos, en lo sucesivo 
“EL ESTADO” representado por el ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de 
Gobierno; y el Ayuntamiento de Tlayacapan, Estado de Morelos, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ingeniero Eduardo Campos Allende, Presidente Municipal, quien actúa 
en compañía del ciudadano Faustino Santamaria Morales, en su carácter de Secretario Municipal de 
Tlayacapan, Estado de Morelos; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática  del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y  equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social  y cultural de 
la nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo  de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados  por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones  entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional  de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024, elaborado a partir  del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar  en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2022, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito  de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos  en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados,  así 
como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de 
coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles";  en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la  Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio  Marco de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Tomás Candelaria García, Director General de Rescate de Espacios Públicos; 
encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano 
adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UPEDU” e 
Instancia Ejecutora de “EL PROGRAMA”, cuenta con atribuciones para coadyuvar y suscribir el 
presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU y numeral 11.7 
de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.- “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Morelos, es una entidad libre, soberana e independiente, en lo que se refiere a su 
régimen interior, y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con 
los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la CPEUM; y 1 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El ciudadano Samuel Sotelo Salgado, en su carácter de Secretario de Gobierno del Estado de 
Morelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; así como 8 y 9, fracciones VII y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, con domicilio en Plaza de Armas, S/N, Colonia Centro, de la Ciudad de Cuernavaca, 
C.P. 62000, en el Estado de Morelos. 

III.- “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público autónomo en su régimen interno para la administración 
de su hacienda, investido de personalidad y patrimonio propios, con capacidad legal para 
convenir, por lo dispuesto en los artículos 115, fracción III y 116, fracción VII, párrafo segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, de elección popular, libre, directa y secreta de conformidad con lo 
establecido en los artículos 113, 114 y 114 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; así como 2, 3 y 4 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

III.2. De conformidad con el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, el 
Presidente Municipal tiene la representación jurídica, y administrativa del Ayuntamiento, y 
puede celebrar en representación de este, todos los actos y contratos necesarios para el 
despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3. El ciudadano Eduardo Campos Allende, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Tlayacapan, Estado de Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 113 y 114 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 41, fracciones VIII, X y XI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos; así como los numerales 6.5.1, fracción III, y 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  El ciudadano Faustino Santamaria Morales, en su carácter de Secretario Municipal  del 
municipio de Tlayacapan, Estado de Morelos, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio en términos del artículo 78, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal  del Estado de 
Morelos. 

III.5. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 
Constitución S/N, C.P. 62540, Tlayacapan, Morelos. 
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IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco  de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Tlayacapan integrante del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable, 
sin que sea necesaria la participación de “EL ESTADO” en dichos instrumentos. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para  el Ejercicio Fiscal 2023; 
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“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución  de 
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre  otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio,  y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás  normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con  aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 
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b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su  vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los  términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte  del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De igual forma “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la  
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio, se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de “EL ESTADO” de conformidad 
con su normatividad aplicable. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los once días del mes de enero de 2023.- Por la SEDATU: el Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Director General de Rescate de Espacios Públicos, Encargado del Despacho de la 
Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Tomás Candelaria García.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Gobierno, C. Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: 
Presidente Municipal, C. Eduardo Campos Allende.- Rúbrica.- Secretario Municipal, C. Faustino 
Santamaria Morales.- Rúbrica. 
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CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC 
REGLAMENTO Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
MARINA.- Secretaría de Marina.- Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

La Junta de Gobierno del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 422, 423, 424, 424 BIS y 425 de la Ley Federal del Trabajo; 9, fracción IV, del 
Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; y en el Acuerdo CIIT-
23-V-SE-06 adoptado en su Quinta Sesión Extraordinaria de fecha 15 de junio de 2023 ha tenido a bien emitir 
el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DEL CORREDOR INTEROCEÁNICO DEL ISTMO DE 
TEHUANTEPEC 

CAPÍTULO l 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec tiene por objeto regular las relaciones laborales entre el citado organismo y las personas 
trabajadoras a su servicio, incluyendo aquellas que sean parte de su Órgano Interno de Control. 

Su aplicación es de carácter obligatorio y general para todo el personal que labora en el Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec sin distinción del cargo que desempeñe. Sus disposiciones rigen al 
interior de las instalaciones y fuera de ellas cuando las personas trabajadoras se encuentren prestando 
servicios al citado organismo. 

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

I. Cambio de adscripción: Es la orden emanada de la Dirección General a petición del Titular de la 
Unidad competente, que por escrito se le comunica a la Persona Trabajadora en función de las 
necesidades del servicio, para que desempeñe su encargo en un área distinta a la de su adscripción 
o instalación, recinto, oficina, domicilio diferente, que le sea señalado, en cuyo caso conservará su 
cargo y prestaciones correspondientes. 

II. Centro de Trabajo: Lugares, instalaciones, recintos, oficinas, domicilios o cualquier otra ubicación 
en el que la Persona Trabajadora realice su trabajo o comisión, o preste sus servicios al Corredor; 

III. Comisión: Tarea o función oficial por tiempo determinado, que se le asigna a una Persona 
Trabajadora conservando su cargo y prestaciones correspondientes, en una instalación, recinto, 
oficina, domicilio, que por necesidades del servicio le sea señalado, debiéndose formular el oficio 
correspondiente, que obrará en el expediente de la Persona Trabajadora. 

IV. Contrato Individual de Trabajo: Es aquel por el que una persona se obliga a prestar a otra un 
trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario, cualquiera que sea su forma o 
denominación; 

V. Coordinación General: Coordinación General de Recursos Humanos, Materiales y Tecnologías 
de la Información del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; 

VI. Corredor: El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; 

VII. Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que por acción y omisión, 
con intensión o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derecho humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: El origen 
étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 
identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

VIII. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; 

IX. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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X. Ley: Ley Federal del Trabajo; 

XI. Patrón: El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; 

XII. Perspectiva de género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar desigualdad entre hombres y mujeres, que se pretenden 
justificar con base en las diferencias biológicas; alude también a las acciones que deben 
emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género; 

XIII. Persona Trabajadora: Aquella que se obliga a prestar al Corredor un trabajo personal 
subordinado, mediante el pago de un salario, cualquiera que sea su forma o denominación; 

XIV. Reglamento: Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec; 

XV. Unidad: Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información, y 

XVI. Unidades Administrativas: Aquellas que integran el Corredor de conformidad con el Estatuto 
Orgánico. 

Artículo 3. Este Reglamento establece y protege el principio de igualdad de condiciones laborales y trato 
igualitario para cualquier Persona Trabajadora del Corredor. Su interpretación y aplicación para efectos 
administrativos corresponde a la Unidad debiendo, sin excepción alguna, contar con la aprobación de la 
Dirección General del Corredor. 

Artículo 4. La Persona Trabajadora debe desempeñar las funciones inherentes al puesto para el que fue 
contratada establecidas en el Contrato Individual de Trabajo, el Estatuto Orgánico, el Manual General 
Organizacional y las disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO II 

De la Contratación de la Persona Trabajadora 

Artículo 5. Toda persona que tenga interés en ingresar al Corredor presentará su solicitud de empleo, 
misma que será analizada por la Coordinación General y, en caso de que cumpla con el perfil requerido, 
podrá ser contratada, de conformidad con lo establecido en la normatividad interna, salvo los casos previstos 
en los ordenamientos específicos. 

El Corredor garantizará la confidencialidad de los datos que la persona solicitante proporcione en términos 
de la normatividad aplicable en la materia. 

Artículo 6. Para ingresar a laborar al Corredor, la persona solicitante deberá entregar la documentación 
que le sea requerida en original o, en su caso, copia certificada ante fedatario público, o diverso medio de 
certificación expedida por las autoridades correspondientes, así como proporcionar los datos a que se refiere 
el formato denominado Relación de Documentos que servirán para la apertura de expediente personal de 
nuevo ingreso o reingreso (ANEXO 1). En caso de advertirse que la documentación proporcionada es apócrifa 
se cancelará el trámite de ingreso. 

El Corredor podrá solicitar documentación adicional de conformidad con la normatividad vigente. 

Artículo 7. El Corredor debe contratar trabajadores mexicanos en un 90% del total de su personal, y 
dispondrá de las medidas e implementos necesarios para que las mujeres, los adultos mayores y personas 
con discapacidad cuenten con los medios idóneos para laborar de manera óptima y en igualdad de 
condiciones con el resto de los trabajadores. 

Artículo 8. Las vacantes se someterán al procedimiento señalado en el Manual de Procedimiento de 
Contratación y Movimientos de Personal y demás normatividad aplicable, debiéndose cumplir con lo 
establecido en el perfil del puesto vacante previsto en el Formato de descripción y perfil de puestos de la 
Administración Pública Federal. 

Lo anterior, no impedirá a la Dirección General del Corredor proponer el nombramiento y remoción de los 
servidores públicos a que se refieren los artículos 59, fracción VII, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 11, fracción VI, del Decreto y 13 del Estatuto Orgánico. 

La designación de los nombramientos y ocupación de plazas vacantes del Órgano Interno de Control será 
realizada por la Secretaría de la Función Pública, conforme al artículo 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en función de su propia estructura autorizada. 
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CAPÍTULO III 

Del Contrato Individual de Trabajo 

Artículo 9. La Persona Trabajadora tendrá la obligación de proporcionar la información que le sea 
requerida bajo formal protesta de decir verdad, para que la Unidad formule el Contrato Individual de Trabajo, 
el cual debe contener, de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, grado de estudios, Clave Única de Registro de 
Población, Registro Federal de Contribuyentes y teléfono fijo o móvil en donde sea localizable, 
correo electrónico, así como el domicilio de la Persona Trabajadora y del Patrón ambos 
actualizados; 

II. Si la relación de trabajo es por obra o tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial o 
por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un periodo de prueba; 

III. El servicio o servicios que deban prestarse; 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 

V. La duración de la jornada laboral; 

VI. La forma y el monto del salario; 

VII. El día y el lugar de pago del salario; 

VIII. La indicación de que la Persona Trabajadora será capacitada o adiestrada en términos de los 
planes y programas establecidos o que se establezcan por el Corredor, conforme a lo dispuesto en 
la Ley, y 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que convengan la 
Persona Trabajadora y el Corredor. 

La Coordinación General será la responsable de recabar las constancias sobre la protesta que rindan las 
Personas Trabajadoras, previo a la toma de posesión de sus cargos, conforme a lo dispuesto en el artículo 
128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 10. La relación de trabajo entre el Corredor y la Persona Trabajadora nace de la prestación del 
servicio personal subordinado y se formaliza con el Contrato Individual de Trabajo, mismo que deberá ser 
entregado a la Persona Trabajadora en un tanto. 

El Contrato Individual de Trabajo obliga al Corredor y a las Personas Trabajadoras al cumplimiento de los 
deberes y derechos inherentes al mismo y a lo establecido en este Reglamento. 

CAPÍTULO IV 

De los salarios y su pago 

Artículo 11. La Persona Trabajadora percibirá el salario correspondiente a su puesto a cambio de sus 
servicios. El salario se estipulará conforme a lo señalado en el tabulador emitido y autorizado por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Remuneraciones de 
los Servidores Públicos, el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 12. El salario de la Persona Trabajadora solo podrá ser objeto de las retenciones, descuentos o 
deducciones que establece el artículo 110 de la Ley, para lo cual la Coordinación General realizará la 
cuantificación que en derecho proceda. 

Artículo 13.- Los días de pago serán a más tardar los días 15 y el último de cada mes. Para efectos de 
facilidad y seguridad, el Corredor abonará por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que para tal 
efecto proporcione la Persona Trabajadora, las cantidades que le correspondan por concepto de salario y 
demás prestaciones, y solo en caso extraordinario el salario será pagado mediante cheque. 

Si el día de pago coincide con un día no hábil, se pagará el día hábil inmediato anterior. El Corredor 
enviará los comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) con la periodicidad indicada en el artículo 132, 
fracción VII, de la Ley. 



  DIARIO OFICIAL Martes 12 de septiembre de 2023 

CAPÍTULO V 

De las jornadas de trabajo 

Artículo 14. La jornada de trabajo es el tiempo durante el cual la Persona Trabajadora debe laborar de 
acuerdo con los horarios establecidos en el Reglamento, así como en el Contrato Individual de Trabajo. 

Artículo 15. La duración de la jornada de trabajo ordinaria es discontinua y flexible, se distribuye en 40 
horas de lunes a viernes de cada semana, con un periodo intermedio de 60 minutos para descansar o tomar 

alimentos fuera del Centro de Trabajo, conforme a lo siguiente: 

l.  El horario de trabajo inicia a las 08:00 horas y concluye a las 17:00 horas. 

II.  El horario de trabajo para las mujeres con hijos de seis meses un día a 12 meses, se distribuye en 
40 horas de lunes a viernes de cada semana, con 60 minutos para descansar o tomar alimentos 

considerados dentro de la jornada; asimismo, gozan de 60 minutos durante la jornada laboral para 
la extracción de leche. Dicha jornada laboral puede ser compactada a solicitud de la madre 
trabajadora. 

Son días de descanso semanal con goce de salario íntegro, los sábados, domingos y días festivos 
señalados en el artículo 74 de la Ley. 

Artículo 16. El Corredor debe entregar a la Persona Trabajadora una credencial con vigencia 
determinada, misma que debe ser devuelta al término de la relación laboral. 

En caso de pérdida, robo o extravío, la Persona Trabajadora debe presentar original o copia del acta 
circunstanciada que levante ante el Ministerio Público o Juez Cívico, con los sellos correspondientes, o bien, a 

través de los medios electrónicos ante las autoridades competentes para ello, y cubrir el costo de la 
reposición. 

CAPÍTULO VI 

De las Comisiones 

Artículo 17.- La persona titular de la Dirección General del Corredor, previo acuerdo con las personas 
titulares de las Unidades Administrativas involucradas debe notificar mediante el oficio correspondiente a la 
Persona Trabajadora la Comisión para la cual ha sido designada, el cual surte efecto a partir de la fecha en 
que la Persona Trabajadora lo reciba. 

La Persona Trabajadora debe presentar un informe detallado de la Comisión para la que fue designada al 
término de esta, junto con el oficio de Comisión correspondiente, en términos del Manual de Procedimiento de 
Viáticos y Pasajes y demás normatividad aplicable. En ningún caso generará un ingreso adicional a sus 
percepciones. 

Artículo 18. El titular de la Unidad Administrativa de su adscripción y el superior jerárquico de la Persona 

Trabajadora que corresponda, son responsables de verificar y validar que ésta llevó a cabo la Comisión para 
la que fue designada, mediante el informe que rinda por escrito. 

CAPÍTULO VII 

Del Servicio Médico 

Artículo 19. El Corredor debe inscribir a la Persona Trabajadora en el IMSS, quedando a cargo de este 
último el otorgamiento del servicio médico, medicinas y demás servicios que deriven de la Ley del Seguro 
Social y su Reglamento. La Persona Trabajadora tiene la obligación de gestionar lo necesario para que el 
Corredor cuente con la información y documentación que se requiera para llevar a cabo dicha inscripción. 

Artículo 20. El Corredor debe pagar al IMSS las cuotas obrero-patronales que conforme a la Ley del 
Seguro Social le corresponden, descontando del salario de la Persona Trabajadora la parte correlativa. Dichas 
cuotas, de conformidad con la Ley del Seguro Social, incluyen las aportaciones a la subcuenta de vivienda del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Artículo 21. El Corredor cuidará que las prestaciones de maternidad sean disfrutadas conforme a lo 

dispuesto en la Ley del Seguro Social, su Reglamento y otras disposiciones normativas aplicables. 
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CAPÍTULO VIII 

Del control de asistencia, faltas, permisos, licencias y suspensión de salarios y funciones 

Artículo 22. Todas las Personas Trabajadoras del Corredor tienen la categoría de trabajador de confianza 
y deben registrar su hora de entrada y de salida, con excepción de la persona titular de la Dirección General 
del Corredor. 

La Persona Trabajadora debe realizar el registro de entrada a más tardar a las 08:15 horas. De realizar su 
registro a partir de las 08:16 horas y hasta las 08:20 horas se considerará retardo. Al tercer retardo acumulado 
en la quincena corriente se considerará falta, debiéndose retirar de su Centro de Trabajo y se procederá a 
efectuar el ajuste salarial quincenal conforme a la normatividad aplicable. 

La Unidad tiene a su cargo la responsabilidad de implementar el mecanismo de asistencia que garantice a 
la Persona Trabajadora su registro de entrada y salida. 

Artículo 23. Se considera falta de la Persona Trabajadora cuando: 

I. No se presente a laborar sin causa justificada; 

II. Se presente después de las 08:20 horas, en cuyo caso debe retirarse del Centro de Trabajo, salvo 
autorización previa del titular de la Unidad Administrativa o, en su caso, del superior jerárquico de 
su adscripción debiendo presentar el formato correspondiente. Dicha excepción no podrá ser 
aplicada más de una vez al mes. 

III. Se retire del Centro de Trabajo después de registrar su entrada, sin la autorización escrita del titular 
de la Unidad Administrativa o, en su caso, del superior jerárquico de su adscripción; 

IV. El titular de la Unidad Administrativa reporte por escrito a la Unidad que la Persona Trabajadora no 
se encuentra en su Centro de Trabajo y esta no justifique la ausencia; 

V. Existan omisiones de registro de entrada o salida de la Persona Trabajadora, de conformidad con 
los mecanismos establecidos por el Corredor, sin la justificación correspondiente, y 

VI. La acumulación de 3 retardos, en términos del artículo anterior. 

Artículo 24. Procede la justificación de las inasistencias en los casos siguientes: 

I. Por enfermedad de la Persona Trabajadora: 

a) Cuando la enfermedad implique la ausencia de la Persona Trabajadora por un máximo de tres 
días naturales, mediante justificante o receta médica original o copia (física o digitalizada), 
expedido por médico particular o del IMSS, el cual debe contener lo siguiente: 

1. Nombre completo de la o el paciente; 

2. Lugar, fecha de expedición y teléfono, con un solo tipo de letra; 

3. Nombre completo y firma del/la médico/a, así como el número de cédula profesional y 
domicilio de su establecimiento, y 

4. Diagnóstico médico y las recomendaciones. 

La Persona Trabajadora debe entregar el comprobante o receta médica en original o copia 
para su cotejo contra el original. En caso de que este no cumpla con los requisitos antes 
señalados se considerará invalido y, por lo tanto, no se justificará la ausencia. 

b) Cuando la enfermedad implique la ausencia de la Persona Trabajadora por más de tres días 
naturales, debe justificarla mediante certificado de incapacidad temporal expedido por el 
IMSS, que debe entregar a la Coordinación General al día hábil siguiente de su expedición, 
por sí misma o por la persona que determine, mediante correo electrónico. A su 
reincorporación debe presentar la documentación original. 

II. Por enfermedad de las hijas e hijos menores de edad, progenitores, cónyuge, concubino, e 
integrantes del hogar que requieran cuidados especiales hasta por tres días naturales, debiendo 
justificar la falta en la forma señalada en la fracción I, inciso a), de este artículo. 

Los supuestos señalados en el presente artículo no podrán ser aplicados por más de dos ocasiones 
durante un mismo mes calendario de manera conjunta. 
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Artículo 25.- Las personas trabajadoras podrán solicitar permisos, los cuales se otorgan con autorización 
del inmediato superior para que la persona trabajadora salga de las instalaciones por cuestiones personales 
extraordinarias por un tiempo no mayor al total de la jornada laboral. 

Cuando por las funciones de la persona trabajadora sea necesario desempeñarlas fuera de su centro de 
trabajo, llenará el formato (ANEXO 2) en la denominación “Salida para atención de asuntos oficiales”, previa 
autorización de su superior jerárquico. 

Artículo 26. El Corredor concederá licencia a la Persona Trabajadora sin deducción de salarios, mediante 
la comprobación de la documentación correspondiente, conforme a lo siguiente: 

I. Licencia Ordinaria, se concede para que la Persona Trabajadora atienda asuntos personales que, 
por su naturaleza están programados previamente y requieren de su presencia, por hasta cinco 
días al año, continuos o discontinuos. Se debe solicitar con un mínimo de tres días de anticipación. 

II. Licencia por causa de alumbramiento de su cónyuge, concubina, y por concepto de cuidados 
posnatales, se le otorgan cinco días hábiles, los cuales pueden ser solicitados hasta con dos días 
hábiles de anticipación a la fecha de alumbramiento, o bien, dentro de los primeros tres días 
hábiles siguientes al hecho, debiendo presentar la constancia de alumbramiento expedida por la 
institución de salud pública o privada que corresponda; 

III. Licencia por fallecimiento de la madre o padre, hermanos (as), cónyuge o hijos (as) o personas 
bajo su tutela, se otorgan tres días hábiles en caso de que el evento sea en la ciudad donde labora 
la Persona Trabajadora; en caso de que el fallecimiento sea en otra ciudad se otorgan hasta cinco 
días hábiles; en caso de fallecimiento de un familiar de parentesco de hasta segundo grado o en 
línea recta por afinidad se otorgan hasta dos días hábiles. Los días de licencia se cuentan a partir 
de la fecha del fallecimiento; 

IV. Licencia por adopción que realice la Persona Trabajadora, se otorgan cinco días hábiles para el 
proceso de adaptación con la persona adoptada. La licencia debe ser solicitada por escrito hasta 
con dos días hábiles de anticipación a la fecha de adopción, o bien, dentro de los primeros tres días 
hábiles siguientes al hecho, y se entrega copia certificada del documento que compruebe la 
adopción; 

V. Licencia por matrimonio, sociedad de convivencia o concubinato, se otorgan hasta por cinco días 
hábiles. Debe solicitarse por escrito con una anticipación de diez días hábiles y es su 
responsabilidad entregar copia del acta o constancia correspondiente una vez que la tenga. Los 
días se deben disfrutar inmediatamente después a la fecha del acto jurídico de que se trate, y 

VI. Licencia Extraordinaria, se concede para que la Persona Trabajadora atienda asuntos o hechos 
que dada su naturaleza requieren de pronta atención y obligan a solicitarla, corresponde al titular 
de la Unidad Administrativa evaluar las circunstancias para autorizarla, por hasta cinco días al año, 
continuos o discontinuos. 

Todas las solicitudes de licencia, así como sus constancias comprobatorias deben integrarse al expediente 
de la Persona Trabajadora. 

Artículo 27. La suspensión de salarios o funciones es la medida que se impone a la Persona Trabajadora 
que se ubique en los supuestos previstos en los artículos 42, 43 y 45 de la Ley, la que será aplicada por la 
Coordinación General. 

Artículo 28. La justificación de faltas, permisos, licencias, salida para atención de asuntos oficiales y 
omisiones o registros de asistencia se hará mediante el Formato de justificación correspondiente. (ANEXO 2) 

CAPÍTULO IX 

De las Vacaciones, Días de descanso, Aguinaldo, Prima de Antigüedad y Otras Prestaciones 

Artículo 29. De acuerdo con lo establecido en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Ley y demás normatividad aplicable, se 
concederá a la Persona Trabajadora, en los términos y las condiciones siguientes: 

I. Vacaciones: 

a) La Persona Trabajadora con más de seis meses consecutivos de servicio tiene derecho a 
disfrutar dos periodos de diez días hábiles de vacaciones por año con base en la propuesta 
de cada Persona Trabajadora y con la autorización correspondiente. (ANEXO 3) 
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El primer periodo vacacional se otorga de enero a junio y el segundo de julio a diciembre, sin 
afectar el cumplimiento de los objetivos del Corredor. 

La Persona Trabajadora de nuevo ingreso que cumpla seis meses consecutivos de servicio 
puede disfrutar de esta prestación en el periodo vacacional inmediato siguiente, según 
corresponda. Las Personas Trabajadoras que ingresen posteriormente al primero de enero 
tienen derecho a disfrutar sus vacaciones en el segundo periodo vacacional. Quienes 
ingresen después del primero de julio tienen derecho a disfrutar su primer periodo vacacional 
en el año siguiente. 

b) El Corredor debe entregar a la Persona Trabajadora por concepto de prima vacacional el 
equivalente al 50% del salario correspondiente a los días de vacaciones a que tenga derecho. 
Esta suma será pagada cuando la Persona Trabajadora cumpla con más de seis meses 
consecutivos de servicio, en cada uno de los periodos vacacionales del año; 

c) No procede el goce de vacaciones continuas a Comisiones que impliquen el pago de viáticos 
que realice la Persona Trabajadora del Corredor, y 

d) Si por las necesidades del servicio la Persona Trabajadora no disfrutan los días de 
vacaciones en el ejercicio de que se trate, pueden disfrutarlos con posterioridad, una vez que 
cesen las causas que lo impidieron, sujetándose en su caso a la autorización del titular de la 
Unidad Administrativa de su adscripción, en el entendido de que únicamente pueden 
acumularse dos periodos vacacionales dentro del mismo año. 

II. Días de Descanso: 

Son días de descanso obligatorio los establecidos en el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo y los 
previstos por la Secretaría de Gobernación en el calendario oficial. 

III. Aguinaldo: 

a) La Persona Trabajadora tiene derecho a un aguinaldo anual equivalente a 40 días de salario 
por lo menos, que debe ser pagado antes del 20 de diciembre de cada año. 

b) Quien no haya cumplido el año de servicio, tiene derecho a que se le pague la parte 
proporcional del aguinaldo conforme al número de días laborados. 

c) De acuerdo con el artículo 25, fracción I, del Manual de Percepciones de los Servidores 
Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la Persona 
Trabajadora que haya cumplido 15 años de servicio y se separe voluntariamente de su 
empleo, tiene derecho al pago de 12 días de salario por cada año de servicio. 

Asimismo, dicha suma se debe pagar a la Persona Trabajadora que se separe por causa 
justificada y a la que sea separada de su empleo. 

IV. Otras Prestaciones: 

La Persona Trabajadora tiene derecho a un seguro de vida institucional. 

CAPÍTULO X 

De las obligaciones y prohibiciones del Corredor 

Artículo 30. Son obligaciones del Corredor en cuanto a la relación laboral con las Personas Trabajadoras, 
las siguientes: 

I. Las derivadas de la prestación de trabajo: 

a) El pago de salarios y las prestaciones establecidas en el presente Reglamento y el Contrato 
Individual de Trabajo; 

b) Proporcionar los instrumentos y útiles de trabajo, así como la guarda de estos; 

c) Establecer medidas precautorias y de prevención que eviten cualquier riesgo en el trabajo; 

d) Realizar periódicamente actividades educativas, culturales, recreativas y deportivas 
orientadas a mejorar el clima organizacional, y 

e) Aplicar el Código de Conducta y el Código de Ética de los Servidores Públicos de la 
Administración Pública Federal. 



  DIARIO OFICIAL Martes 12 de septiembre de 2023 

II. De Capacitación: 

a) Promover y realizar actividades de capacitación y actualización para las Personas 
Trabajadoras del Corredor, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable en 
la materia. 

III. Aplicar las evaluaciones de desempeño, capacidades y metas de conformidad con lo establecido 
en la normativa vigente. 

Artículo 31. El Corredor tiene prohibido llevar a cabo las acciones señaladas en el artículo 133 de la Ley. 

CAPÍTULO XI 

De las obligaciones y prohibiciones de la Persona Trabajadora 

Artículo 32. Son obligaciones para la persona trabajadora, las establecidas en el artículo 134 de la Ley, 
así como las siguientes: 

I. Informar a su superior jerárquico de las enfermedades o condiciones especiales de salud que 
padezca, y anomalías o situaciones de riesgo que advierta en el desempeño de sus funciones, con 
la finalidad de evitar daños a la Persona Trabajadora y a las instalaciones del Corredor; 

II. Portar la credencial institucional dentro del Centro de Trabajo durante la jornada de trabajo; 

III. Participar en los programas de capacitación en los términos de las disposiciones que al respecto se 
establezcan; 

IV. Justificar las faltas, permisos y licencias, con la entrega del soporte documental correspondiente al 
caso de que se trate conforme a lo establecido en el presente Reglamento, el cual debe ser legible; 

V. Desempeñar las funciones inherentes a su puesto con el cuidado, esmero, eficiencia y eficacia, y 
conforme a los objetivos y metas del Corredor; 

VI. Conducirse de conformidad con los principios, valores y reglas establecidos en el Manual General 
de Organización, los Códigos de Conducta y Ética aplicables al Corredor; 

VII. Respetar y cumplir las disposiciones que señale el presente Reglamento e informar con 
oportunidad a su superior jerárquico de cualquier irregularidad en el servicio de que tenga 
conocimiento; 

VIII. Hacer buen uso de las instalaciones, los muebles, documentos, correspondencia, valores, 
maquinaria, equipo, útiles y demás material que se le proporcione para el desempeño de su trabajo 
e informar por escrito a su superior jerárquico y a la Unidad tan pronto advierta los desperfectos o 
extravíos que los citados bienes sufran; 

IX. Cumplir con su jornada laboral y las labores asignadas; 

X. Mantener actualizados los datos personales, de su historial académico y laboral, siempre y cuando 
haya necesidad de hacerlo, anexando la evidencia correspondiente; 

XI. Atender las disposiciones en materia de prevención de riesgos de trabajo y de seguridad e higiene; 

XII. Cumplir las Comisiones que se le encomienden; 

XIII. Atender con respeto, sin discriminación, buen trato y diligencia a la ciudadanía; 

XIV. Presentar el acta de entrega - recepción de acuerdo con el sistema establecido por la Secretaría de 
la Función Pública, y responsabilizarse de sus funciones hasta en tanto haga entrega de estas y, 
en su caso, de los fondos, valores o bienes cuya administración o guarda estén bajo su custodia; 
informe del estado que guardan los asuntos pendientes de desahogo; lleve a cabo la devolución del 
material, máquinas y equipo de acuerdo con las disposiciones aplicables, y 

XV. Informar al titular de la Unidad Administrativa o, en su caso, al superior jerárquico de su adscripción 
de los accidentes de trabajo que sufra en su Centro de Trabajo o durante el trayecto al mismo, el 
mismo día en que ocurran o al día hábil siguiente. En caso de no poder informarlo personalmente 
debe hacerlo a través de un tercero. 

Artículo 33. Son prohibiciones para la persona trabajadora, las establecidas en el artículo 135 de la Ley, 
así como las siguientes: 

I. Discriminar u otorgar un trato diferente y perjudicial a cualquier persona; 
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II. Alterar o falsificar documentos y/o información electrónica del Corredor y cualquier otro de carácter 
oficial, así como falsificar firmas, sellos, credenciales, entre otros; 

III. Entregar documentación alterada o falsificada para obtener un beneficio directo o indirecto; 

IV. Utilizar servicios de la Persona Trabajadora a cargo, en asuntos ajenos a sus labores; 

V. Usar sin autorización las instalaciones y bienes del Corredor, así como los que tenga a su cuidado 
para fines ajenos a sus labores; 

VI. Destruir muebles, instrumentos, material, documentos, y/o información electrónica relacionados con 
su trabajo, generando un daño al Corredor y/o para obtener un beneficio para sí o para un tercero; 

VII. Realizar actos ajenos a sus funciones durante la jornada de trabajo y en el Centro del Trabajo; 

VIII. Suspender o ausentarse de sus labores total o parcialmente durante la jornada de trabajo, sin 
autorización expresa o por escrito, de su superior jerárquico o el Titular de la Unidad Administrativa 
a la que se encuentre adscrito; 

IX. Instigar a los demás Trabajadores a que dejen de cumplir con sus obligaciones laborales; 

X. Usar los medios de comunicación del Corredor para fines distintos a sus actividades laborales; 

XI. Realizar agresión de cualquier otra índole a la Persona Trabajadora dentro o fuera del Centro de 
Trabajo, y 

XII. Omitir la justificación de viáticos y pasajes que el Corredor le haya otorgado con motivo de las 
Comisiones asignadas, en los tiempos señalados para ello y omitir la reintegración de las 
cantidades que no hayan sido devengadas o debidamente justificadas de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

CAPÍTULO XII 

De la Rescisión y terminación de la relación de trabajo 

Artículo 34. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el Corredor, las 
previstas en el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, así como las señaladas en los artículos 32 y 33 de 
este Reglamento. 

Artículo 35. Son causas de terminación de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el Corredor, las 
contempladas en el artículo 53 de la Ley Federal del Trabajo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO XIII 

De la capacitación de la Persona Trabajadora 

Artículo 36. La capacitación de la Persona Trabajadora se debe realizar conforme a la disponibilidad 
presupuestaria y a lo establecido en la normatividad aplicable en la materia. 

CAPÍTULO XIV 

De la seguridad e higiene en el empleo 

Artículo 37. El Corredor protegerá la seguridad y la salud de la Persona Trabajadora dentro del Centro de 
Trabajo, mediante la implementación de las medidas establecidas en la legislación aplicable en materia de 
protección civil, así como de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. 

La Persona Trabajadora del Corredor debe recibir toda la información respecto de las medidas que debe 
tomar en caso de alguna contingencia y de los riesgos que pueda correr en su seguridad y salud dentro del 
Centro de Trabajo. 

Artículo 38. El Corredor cuenta con una Unidad Interna de Protección Civil responsable de desarrollar y 
dirigir las acciones de protección civil, así como de elaborar, actualizar, operar y vigilar el cumplimiento del 
programa interno en sus instalaciones. Dicha Unidad está conformada por al menos el 10% de las Personas 
Trabajadoras adscritas a cada Unidad Administrativa, que de manera voluntaria se ofrezcan o sean 
designados por su superior jerárquico, las cuales que serán capacitadas en la materia y contarán con al 
menos dos días hábiles al año para tal fin. 

En caso de no existir personal voluntario, cada Unidad Administrativa será responsable de cubrir con el 
porcentaje que le corresponde conforme a su plantilla, designando a la Persona Trabajadora que forma parte 
de la Unidad Interna de Protección Civil. 
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La Persona Trabajadora que haya sido capacitada debe permanecer en la Unidad Interna de Protección 
Civil al menos por un año, en caso contrario debe sujetarse a las políticas y lineamientos establecidos en 
materia de capacitación. 

El Corredor debe contar con los señalamientos y rutas de evacuación perfectamente identificados y 
visibles para toda Persona Trabajadora y visitantes, y se tomarán las medidas especiales y necesarias para 
quienes tengan algún impedimento físico. 

La Unidad Interna de Protección Civil debe realizar sus actividades de manera gratuita y durante sus horas 
de trabajo. 

Artículo 39. La brigada de primeros auxilios de la Unidad Interna de Protección Civil es la responsable de 
informar sobre las enfermedades y accidentes de trabajo más frecuentes, debe proponer medidas de 
prevención, solicitar a la Unidad del Corredor que le provea de al menos un botiquín de primeros auxilios y 
supervisar periódicamente la caducidad de sus componentes para sustituirlos. 

Todo Persona Trabajadora puede sugerir por escrito a su superior jerárquico, medidas tendientes a 
procurar la seguridad e higiene del empleo. 

Artículo 40. La Persona Trabajadora tiene la obligación de mantener limpios, ordenados y en buen estado 
los equipos y demás enseres con los que desempeñe sus funciones. 

Artículo 41. Las Personas Trabajadoras embarazadas o en periodo de lactancia, o que consideren que 
corren un riesgo, deben informarlo al titular de la Unidad Administrativa a la cual estén adscritas, así como a la 
Unidad Interna de Protección Civil, para que el Corredor adopte las medidas necesarias para evitar su 
exposición al mismo. 

Artículo 42. La Persona Trabajadora debe: 

I. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y tomando en cuenta los riesgos previsibles, 
las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y en general 
cualquier otro objeto con el que desarrolle su actividad. El Corredor proporcionará la capacitación 
necesaria y adecuada respecto del uso de estos materiales; 

II. Emplear correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el Corredor, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas de éste, y 

III. Utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en el Centro de 
Trabajo. 

Artículo 43. Se prohíbe fumar en el interior de las instalaciones del Centro de Trabajo. 

CAPÍTULO XV 

De los riesgos de trabajo 

Artículo 44. Cuando la Persona Trabajadora esté incapacitada por riesgo de trabajo para asistir a sus 
labores se aplicará lo dispuesto en el Capítulo VIII de este Reglamento. 

Artículo 45. Los riesgos de trabajo se rigen por lo dispuesto en la Ley, así como en la Ley del Seguro 
Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento, conforme a lo dispuesto por el artículo 425 de la Ley Federal del 
Trabajo, surtirá sus efectos a partir de la fecha de su depósito ante la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2021. 

TERCERO. La Unidad de Administración, Finanzas y Tecnologías de la Información contará con 30 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, para la adaptación del sistema de 
control de registro y contratos. 

Atentamente 

Dado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de julio de 2023.- El Director General del Corredor 
Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, Vicealmirante Raymundo Pedro Morales Angeles.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PARA APERTURA DE EXPEDIENTE DE PERSONAL DE NUEVO INGRESO 
O REINGRESO 
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ANEXO 2 

FORMATO DE JUSTIFICACIÓN 
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ANEXO 3 

FORMATO SOLICITUD PARA LA AUTORIZACIÓN DE VACACIONES 

 

 

 

 

 

 

(R.- 541605) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $17.3813 M.N. (diecisiete pesos con tres mil ochocientos trece 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 90 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5055 y 11.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 

Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados 

Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 
 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  UNIDOS DE AMÉRICA, 
A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo  de 
1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 5.31 (cinco puntos y treinta y una centésimas) en agosto de 2023. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Director de Información del 
Sistema Financiero, Mtro. Juan Fernando Avila Embriz.- Rúbrica.- Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
ACUERDO dictado por el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, de seis de septiembre de dos mil 
veintitrés, por el que se declara la suspensión de labores del día quince de septiembre de dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

ACUERDO DICTADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, DE SEIS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, POR EL QUE SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE LABORES DEL DÍA 

QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Que por acuerdo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, aprobado en sesión del 
trece de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos 29 y 124-A, fracción V de la  Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y 8, fracción V del Reglamento Interior de este Órgano 
Colegiado, se establecieron los días de suspensión de labores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
para el año dos mil veintitrés, durante los cuales, no correrán términos. Este acuerdo fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el veinte de diciembre de dos mil veintidós. 

SEGUNDO.- Que conforme a lo dispuesto por el artículo 8, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, al Pleno del mismo, corresponde fijar el calendario de labores del propio 
Tribunal, procurando hacerlo coincidir con el del Poder Judicial de la Federación. 

TERCERO.- Que las Condiciones Generales de Trabajo de este Tribunal en sus artículos 37 y 38  fracción 
III, determina que serán días de descanso obligatorio los que se señalen en el Calendario Oficial y los que 
acuerde el Pleno del Tribunal. 

CUARTO.- Que en sesión ordinaria de ocho de marzo de dos mil veintitrés, del Pleno del Consejo de  la 
Judicatura Federal, por unanimidad de votos, declaró como no laborables para las áreas administrativas  del 
propio Consejo; para los Órganos Auxiliares y Órganos Jurisdiccionales Federales del país, el día  viernes 15 
de septiembre de dos mil veintitrés. 

En consecuencia, y con fundamento en los citados preceptos legales y 124 “A” de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, este Tribunal en Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se suspenden las labores del día viernes quince de septiembre de dos mil veintitrés, para el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, periodo en el que no correrán términos. 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y, en el Boletín Laboral Burocrático. 

Así lo acordaron por UNANIMIDAD de votos de los Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje, en sesión de esta misma fecha. 

 EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE: 

CERTIFICA: Que este acuerdo mediante el cual, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en 
sesión celebrada el seis de septiembre de dos mil veintitrés, establece la suspensión de labores del día quince 
de septiembre del presente año, fue aprobado por unanimidad de votos de los Señores Magistrados: Placido 
Humberto Morales Vázquez, Rufino H Leon Tovar, Demetrio Rodríguez Armas, Miguel Ángel Reyes Guerrero, 
Joel Alberto García González, José Luis Amador Morales Gutiérrez, José Roberto Cordova Becerril, Miguel 
Ángel Gutiérrez Cantú, Patricia Isabella Pedrero Iduarte, José Juan Renato Estrada Zamora, Mario Emilio 
Garzón Chapa, Nicéforo Guerrero Reynoso, Bertha Orozco Márquez, Carlos Francisco Quintana Roldán, 
María del Rosario del Pino Ruiz, Julio Peralta Esteva, Alfredo Freyssinier Álvarez, Mónica Arcelia Güicho 
González, Pedro José Escárcega Delgado, Fernando Ignacio Tovar y de Teresa, Jorge Arturo Flores Ochoa, 
José Manuel Pozos Valdivia, María de Rosario Jiménez Moles, Alan Eduardo González Zebadua y Ángel 
Humberto Félix Estrada, lo que certifico con fundamento en las fracciones VIII y IX del artículo 27 del 
Reglamento Interior del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje.- En la Ciudad de México, a los seis días 
del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- Doy fe.- El Secretario General de Acuerdos, José Amauri 
Martínez Gutiérrez.- Rúbrica. 


	INDICE MATUTINO
	SECRETARIA DE GOBERNACION
	SECRETARIA DE MARINA
	SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
	SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES YTRANSPORTES
	SECRETARIA DE SALUD
	SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL YURBANO
	CORREDOR INTEROCEANICO DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC
	BANCO DE MEXICO
	TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE


